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CAMARA Dl~ DIPUTADO, DE LA. NACION 

SESIONES ORDINARIAS 

1922 

ORDEN DEL DÍA NúM. 75 

OOMISION DE INSTRUOCION PUllLICA 

.1A.RIO 

:Monsa.je y pl'Oyecto de ley orgánica de ins

trucción pública. (7 E. 10~2). 

Diclonann (E.).-Elección popular de los con
sejos e colares d distrito en la capital 
federal. (214 D. J 92J?). 

Frugoni.-Iru!tituc1ón de l.!! asamblea nacio
nal del prof~orado y cona jo cionaJ de 
instrucción secundo.ria, normel y especial. 
(255 D. 1921). 

Frugoni.-Oreación del conserva.torio nacional 
de música y doclama.ción. (l!JO D. l 22). 

Moreno (P. A.).-Proyecto do ley orgá.nlca 
de ensefu!ll2;a secundaria, normal y espe
cial. ( 109 D. 1922) 

llo1w1·,1bl, dmaru.: 

•ue tr .. 1·omi,iióu u ÍUllt.ru vu púl tic lm 
udi11do ,,J proyecto le 11•, urg., nit d lo 

ens •iiarua 1· •• liliuo _por el po<l r ej ~utho y 
Jrn proye ·tos r•r~sc ,t ulL p r lo di¡1u
t -:los Dickronnn (1•; ), ,·obre lccrión popul. r 
dr- lo cun. "jo '~coh11 ' de di, lrito; FTu oru, 
(.Tu, n ,José), obro institución de ln a umlll 'n· 

n.'I ionnJ del profesorado y on jo nn ·iuu.11 <11: 
instru ión N'unduri:1, norrn:i.1 y e 1eefal ¡ y 
cr~:tt · .'111 ilel 'OJlSlJr\'U.torio nacionnl de rnú11i 

e: tleclamoci6u; Moreno (P. .), sobre n 
a , ÜJI"- e •e rntlari., uor111al · l!8[1Ceinl; y, por 

los r:iiones quo :111lldríi I mit.'mbro 111.for¡¡11H1• 
te, o cou l:ja en su rt.'Pmplr .o, ln .• 111·iú,1 
d l siguiente: 
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PROYECTO DE LEY 

Ei senado y cámara de diputados, eto. 

LEY ORGANICA DE LA INSTRUCCION 
PUBLICA 

TITULO I 

CAPI TULO UNICO 

Princivios y declaracidnes generales 

Artículo l . 0 - L a 1iación provee al p rogreso 
de la ilustrczión por medio de la presente ley 
orgánica de educación e instrucción pública. 

Art. 2.º - La instrncción pública es general 

y unh·ersitaria. 

Art. 3.º - La instrucción general comprende 
la educación primaria, secundaria, normal 7 

especir.1. 

Art -!.º - La educación p1·imaria tiene por 
obj eto favorecer y dirigir simultáneamente el 
desarrollo intelectual, moral y físico de todo 
niño de seis a catorce años de edad. 

Art. 5.0 - La educación secundaria tiene por 
objeto completar y runpliar la instrucción pri
maria y se dará en colegios nacionales y liceos. 

Art. 6.0 - La educación normal prepara pa
ra el ejercicio del magisterio y se dará en 
escuelas normales de preceptores, de maestros 
y de profesores, de un solo sexo o mixtas. 

Art. 7.0 
- La educación especial suminis

trará los conocimientos requ01·idos pa1·a el ejcr• 
cicio de las distintas profesiones, oñcics y ar
tes manuales, y se dará en escuelas de comer
cio, industriales, de arte y oficios, profesionales, 
academi.o,s y otros institutos similares a estas 

enseñanzas. 

Art. 8 º - L as clases diarias de las escuelas 
públicas serán alternadas con las de ejercicio 
físico y canto, dándose intervalos de descanso. 

Art. 9. • - La instrucción universitaria se di
vidirá en preparatoria y profesional faculta
tiva y científica y se impartirá en las distin
tas escuelas que formen lM respectivas fa

cultades. 
Art. 10. - L a instrucción p1·eparatoria ticue 

por fin suministrar a los jóvenes que hayan 
adquirido b instrucción secundaria, los cono
cimio11tos especiales necesaTios para el comlcn-
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zo do la instrucción profesional facultativa y 
científica y se dar:í en las facultades respec· 
tivas. 

Art. 11. - La. instrucción profesional fa
cultativa y ciontüica preparará para el ejer
cicio de las profesione.s liberales, de acuerdo 
con loa planes de estudio que las mismas 
universidades se darán. 

:rt. 12. - LP, cnseiianza que se imparta 
en las facultades deberá ser sencialmentc 
p ráctica, e.'!"])Crimental y do investigación cien
tifica. 

Tl't1JI,0 U 

C • .PITULO I 

Eauroc 6,i vrimaria 

.A:rt. 13. - La llucación prima1fa debe ser 
obligatoria, gratuita, laica y gradual y dada 
conforme a los pre• eptos do la ¡ledagogia y de 
la higiene. Debe de~.arrollar en el nifío, junto 
con fa a.piltud general pára el trabajo, las 
aptitudes práctica~ especiales J"equerida.s pa:ra. 
sub,·enir a s115 nccNidade más inclispensables 
y en n.rmonía con el medio on que . actúa. 

Art. 14. - La obligP.::ión escolar comprenge 
a todo. los padl·es, tutores o encargados de los 
nillo~ dentro de la edad do seis a catorce nños 
y puede eumplli-se en las e cuelas públicas, n 
las scuelns particulal'CS o en el hogar de los 
niños; puede comprol)e,rse por medio de cer
tilkados y exámenes y exigirse su observancia 
por medio de amonesf:.'leiones y multas progre· 
sivas, sin perjuicio de emplear, en caso extre
mo, la fue1 za pública para conducir los niños 
a la e uela, e implica ;). su vez para el esi ado 
la obligación de proveer de libros y útiles IÍ 

los escolares . 
Art. 15. - La obligación escolni· supone lo. 

existencia do la. escuela pública gratuita al al
cance de todos los uii\os d la república. A 
tal efecto cada vecindario urbano do mil a mil 
quinientos habitantes, o tre cientos a quinien· 
tos en la campaña de las provincias y torrito-
1-ios uacionales, temlrún derecl10, por lo m nos, 
a u.na escuela pública donde se dú la euacñm1-
za primaria. que osta.blcce esta ley . 

.Art. 16. - La escuela se considera nl alean• 
ce de los niños cuando no distare mú.s de un 
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ki16'1l tro do su domicilio u la iu :lad s, u 
más de h- rn la carnpr.fül de las provincias y 
tertitori :3, 

Art. l í. lo efretos du la mejor opll-
earión do sta ley, ncln. proriocia o territorio 
nacional , consid J'O, 01110 un distrito o s c
cióu e ·olar; y In cupHal fudl•Ja] s dividirá 
rJJ tanto dúrt.tito ec iouc~ cuantos ean 
n re. rios paro el mejor gobietno y adminis-
tración de 1 ·cnel y iempre quo n cada 
llDo de U hubieM quin e, por lo meno . 

.Art.. l . - Bl minfo111111 d rn tru ción obli
g:itoria comprende lwi siguiente ruat rias: lec
tura y "·ritum¡ aritmética (las cuatro prime
ras reglas de los númer s ntorns y el conoci
mi nto del Aistrm ruétri ·o d imal y la ley 
narional c1o monedAA, sa11 :,- m tlidns) ¡ gco
gr fi particular de la R pública Argentina 
y no ion s de ogro.fía unfr rsal ¡ hi torio par
tit'uJar ele 1:1. ,. •pública y uoc.ionc!I d historia 
gen ral ¡ idioma nncionoJ; moral y w·banidad; 
instrucl'ión clri y conot-üni ·oto de In consti
tución nacional¡ nocion de lúgicnc; noci.o

d 

iencias • · o natural ¡ edu
lt: i 11. 

lns niñas rá obligatorio, también, el 
IP.l,o,. de mnuo y nociones 

domé,;ticn. Pnra los Tarones el 

ue lo cjorcicioR manual mií..s 
~ ncillo · y I la cn.mpaiia, además, noci'ones 
d l\.gl'lcn! m·a y gunc.tlerla . 

Art. 19. - La 011scüauzn. p1imaria se divi
cl iní. en s!.'i.s :igrupadones gradual s y er6. da.
dn sin altcrneión de grados en l:i11 infatt

lilea, elemt ta/(!s y 11perio'l'u dentro élel mis
mo tahledmi nto ,; paradamentl' . 

.Art. 20. - La.'I cu la. rón Illll as o de 
un l'<llo • xo, ,. gún I ct<'Tmine el rcglamPnto 
gC1wml U<' escuol . La (!D; eñ azn n los tres 
primero rn.do . e dará. prcfercnt ml!nte Ch 

l·las s mixtas, liajo la 'r, < i(m d mnr trll,j 
esp •inlmcnt . 

Los grado 4.0 , 5." y o.• de las esM1elas de 
v:uon o. tnr{m u. r:\Tg prC'fcreutem nte de 
mn,.~tros. 

• n cu1u1to fuere 110 iblc eJ conJ1Cjo nieiona.l 
11 e<luc:i '6n ·•blec r/i cscuel. espe hile de 
11ifios tl6bilc~ y d r :u-dado . 

Al-t. 21. - .Ademó. de las . <'oel comun 
111 ncionnua , po,lrin es ahfooersr Ir. siguicn-
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t s scuclas espocialos _de educación prima.ria, 
,Jar(li1ies de infantes y escuelas matarnaltJS 

en las cil!dades donde sea pogible dotarlos BU· 

fieientcmcntc. 
Escnelas parn a.dultos, u los cuartel s, guar· 

niciones, buques ile rru na, cárceles, fábricas y 
otros establecimientos donde pueda encontrar
se ordinari.amenLe reunido un número cUJl.lldo 
menos, do cufü•enta adultos nnalfabeto~. 

Escziela.s amb1~lantes, en las campaña , don
de, por hallarse muy c,lisenri:nada. la población, 
no fuese posib1 
las fijas. 

~tablccer on ventaja escue-

E ,melas tutori1:iles, re<:onc ntranuo eu luga-
1' s determinados en las c::un pañua, a los niños 
analfabetos quo no pueuan concurrir a ningu
na escuela ~omún, por raz6n ele las distancias 

u oh-as causas . 

.Art. 22. - E1 con ejo nacional d educación 
est.ahleé rá directamente e. cuelas }Jrlmarias en 
Ja.s campnííns de las pronncias y tenitorios 
nacional •s dond, hubiere por lo menos, un nú

mero de veinte niños analfnbetos en. celad es
colm-. 

.A.rt. 23. - L:15 escuelas qnc se cstabl cieren 
ru las prodncias ele acuerdo con el al'ticulo an

te1·jor1 estarán destinadas a los niiios que no 
pueclu.n recihi.r instrucción eu las esctrnlas pr • 

vinciales por no existir éstas o por falta de 
capacidad de las mimnas . 

.A.rt. 24. - El consoju nacio11al tle educa· 
ción podTá subvencionar a. ]a p 'rson.ts quo, 
procediendo en un todo de ,acuordo a la pre-
ente loy, comprobn.ran haber ijum:i.njstrado el 

mínimum de instrucción establecido en el ar

ticulo 25 a niños en edad e colar y que siendo 
nnalfabetos no e tuvieran inscriptos en ningu• 
na escuela.. 

Art. 25. - El mini1mtm :le eu eñanio. parll, 
las escuelas de camp::iña en Ja:s proyi.ncias y tc
l'l'itm:ios, de aclultos, ambu1 ntcs y tutoriale~, 
comprnnde1·á estos Tamos: lectura, escritura, 
aritmética (las cuatro pl'ÍDleras reglas y el sis
tema métrico decimal); moral y urbanidnd; no• 
cioncs de dibujo aplicado¡ élt' ifüoma nacional; 
de geogra:f.ía y d hi.storht nacional; e.xplica-
ión do la coruititución nacioun1 y cnsei1a.nza 

de los objetos mi.~ com.mes que se 1·elacionen 
con la industria r gional mú importante. 
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Art. 26. - ingún >:lumno de Wla. escuela. 

pública, menor de catorce años, podrá dejar de 
asistir n sus cmsos ain haber cumplido con el 
mi11vn1u111 de i11strncción obligatoria establecido 
por esta ley, lo quP. se romproba.Tá co11 los eor
tifü:ados ile atudio que oxr ida la autoridad es
colar. 

A.rt. 27. - En toda co:ushucci6n de editt
cios escolares y de su mobiliario y útiles de 
enseñanzn. deben consultarse laa proscripciones 
dé la pedagogía y de la higiene. 

Es, además, obligatoria para las escuelas la 
inspección médica e hlgi6nica y la vacunación 
y revacunación de los niños, en periodos d.e
tormwados. Los maestros roalizai-án el estu
dio psicofuico u sus educnnrlos. 

CAPITULO II 

ilfotrfoulo cscola1·, rooill il'o de asi.sf1moi.a, esta
di8tica da las c,cudas y censo de la vobla· 

ción escolm· 

Art. 28. - La matriculu escolar es ouligato
ria para todos lo niños de 6 a 14 años hayan 
o no de concurrir a lns e cue!ns y será gra

tuita. 
Art. 29. - A los fectos del artículo anto .. 

rior se abrirá anunlmcnte en cada distrito es
colar, UJ1 libro de matrícula destinado a in8-

cribil" el nombre, ednd, sexo, nacionalidad de 
los padres, domici.lio y demás indicaciones DC

eesarias a crea d cada niño cu edad escolar 
existente n cl distrito. 

Art. 30. - El cortüicado de matrícula ser!I. 
exp di.do por consejo, comisión o enca1·gado 
escolnr del distrito, en el tiempo, lugar y for
mo. que determine I r eglamento de las escue

las y prescntádo por el niño en el momento 
de ingresar anualmPote a la es ucla o cuando 
le fuere exigido por la autoridad escolar del 

distrito. 
A.rt. 31. - Los padres, tutores o enea1'gados 

de los niños que no cumplieren con el deber 
de matriculados anualmente, incurrirán por la 
primera ,•cz en la ml!lta de cinco pesos mone
da nP..cionnl, aumentáudos<l ésta, sucesivamente, 
ha ta ci n pesos en a -o de reinciden cta . 

.A.rt. 32. - En ada escuela. púhlica se abrl
rá anua1ment , 1,ajo la vigilnncin inmediata de 

' 
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su director, un registro · de lli!istencia escolar, 
q'uc contendrá las indicaciones necesarias sobre 
cada alumno en lo r elativo al tiempo que con
cuna o estó ausent e fü, la escuela. 

Art. 33. - La falta inmotivada de un niño 
a la escmcla, por más de dos dlas, constante 
del rcgi t ro de asistencia, será comunicada a 
la persona encargada del niño -para que ex

plique lo. falta. Si ésta no fuera satis!actona
mente explicada, continuando la falta, el en
cargado del niño incunirli. en el minimwm de 
la pena pecuniaria establecida en el articulo 
311 aumentándose en caso do reincidencia hasta 
el ma:i::imwm, sin perjuicio de hacer efectiva. 
le. concunencia del niño a. la escuela. 

Art. 34. - En cada escuela pública so 
abrirá también anualmente un libro de es
tadística de la e cuela, de tinado a consignar 
con rnlación a ésta, las condiciones del edi
ficio, monto del alquiler y i-eparacion.e · que 
necesite; invental'io y estado de los muebles, 
lib:ros y útiles de la escuela; y con relación a 
cada, niño, el grado de su ola.se, aprovecha.
miento, conducta, etc. 

Art. 35. - La.s penas pecUlliarias estable
ciéjas en los artículos 31 y 33 se harán efec
tivas por vía de apremio, ante el juez res
pectivo del demandado, sirvi endo de título el 
certificado del director o comisión, consejo 
o en•)[irgado de distrito, de no haborse cum
plido la prescripción legal . 

.A..rt. 36. - El censo do la población es
colar se practicará imultáneamente cada cin
co años por lo menos, en todos los distritos 
escoln.res. en lo. forma y por los medios que 
se Cl'eyeren más adecuados para obtener la 
.uayor exactitud posible. 

CAPI'[IULO ID 

Din cción y aaminis'traown general de lo.s 
escitelas púol,cas 

Art. 37. - La dirección fncultativa y la. ad
ruinistració.n general de las escuelas primarias 
estarán a cargo de un consejo nacional de 
educación que funcionaré. en la capital de la 
repúblic:i. bajo la depeI1doncia del ministerio 
de instrucción pública. 

Art. 38. - El consejo nacional de educa
ción se _ compondrá de un presidente y cua-
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tro vocales, de los cuales, tres por lo menos, 
deberán poseer título expedido por un ins
tituto e colar clel e~tudo nacional o provincial. 

Art. 39. - El presidente será nombrado por 
el poder ejecutivo, con acuerdo del sonado, 
dos consejeros por el poder ejecutivo por 
si solo y lo., otrns dos serán clcg~clos por el 
personal docente de la escuelas primarias de 
la nación y por votación secreta. 

Ejercerá la vicepre idencia el vocal que de
signe el mismo consejo por mayoría de votos 
en su primera reunión. 

Art. 40. - Para ser miembro del consejo se 
requiero: 

1.0 Gozar de un alto concepto moral. 
2. • Ha.her prestado servi ios importantes 

a1 país. 
Art. 41. - Los miembros del consejo con

servarán su cargo durante cinco a.ííos, mion
tl'as dure su buena condu ta y aptitud fí
sica o intelectal paro. el desempeño del mis
mo, no pudiendo ser reeloctos sino con intei
valo de un periodo. 

Art. 42. - Los cargos de miembro del con
sejo, secretario o inRpector de escu las, son 
considerados como cargo de magistorio pnn 
todos los beneficios y 1·cspousabilidades que 
establece la ley. 

Art. 43. - El consejo tendrá a su cargo 
lo. dirección técnica, 1n. i nspccci ón y vigilan
cia de las escu las públicas y la. adminL<itra
ción general do las mismas, de acuerdo con 
las disposiciones d la presente ley, con ju• 
:risdicciót1 sobr to:lo.s las escuelas primarias 
nacionales de lo. capital, territorios y provin

cias . 
Art. 44. - Habrá, además, un secretario ge

neral, con las funcion s que determine esta 
ley y el reglnmento do las escue!as. 

Art. 45. - Todos los miembros del con
sejo nacional de educación, son personalmen
te responsables de la mala administración de 
los fondos correspondientes a la educación co
mún procedentes de actos en que h.ubicsen in
tervenido o tuviesen el deber do intervenir. 
La acción que proceda en ta.es casos, será pú
blica y dunuá hasta un año después do haber 
cesado en sus funciones cada. uno de los 
miembro del consejo. 

Art. 46. - El p1-esiucnte del consejo na
cional 'de educación es el repl'esentante del 

' 
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onsojo n todos los tlctos públicos y rolo.
cion oficiales de lo. dircccióu y admin.islraeión 
de las scu la . 

.Art. 47. - l'oda autoridad nacional, pro 
incinl o municipal, c tá n el dob l' de 

coor rar n su esfera o.l de emp ño de la. fun
cion dol on ojo no.c1onnl d e<lucnción, o 
de 1 ,s p nas que ohreu n su nombro, sen 
u la ojccución d la medida oo'!nre dicta-

do. , sea cu lo ref1mmto a d to o i.u.forme 
quo aquel pudiese n c itnr pa.rn. los fin II r.!el 
cor o. 

Art. 4 . -· Lns actuncionc públicas que el 
con jo no ionnl o su 1'.mplcndos oficia.les tu.
vi ecn noce iuod de producir ante cualquier 
autoridad pnrn fines d la dir cción y ndmi
ni tr:i.cióu de la escuda , será.u libre de cos-
tas so ,cteoclerán u pap I com(m. 

Art. 49. - Lo jucr s darán participación 
ni n.ejo nacional d <lueaci611 n torio a un
to quo por cualquier motivo n..feeto.so al t eo
ro d I s . cuela11. A to feotes y p:1ra ge. • 
tiono.r ant los juece11 o funeion rios admi
ni trntivo l s int re e do lns eRcuela , el 
ons~jo nacional de e u neión podrá. nombrar 

un nbocracJo y procur dores cu ·os honorarios 
er:ín .f.ijndo anunlm ate n ln ley de pre

supuesto. 
Art. 50. - L.'l contnduria 

eión revi11 rá o.nualm nte lo 
tnclurín y trsororia d !as e cu lns, pudiendo 
hacerlo nnte de eso tiempo, cunndo necesida
d s del . l'rvicio nncio11nl lo exigi rru. 

Art. 51. - on o.tribu ion y d beres del 
pr '11idcnt el 1 con jo nacional do etlucnción: 

J.• Pr idir las se iones del cona j.o y de
cidir con su voto las tloliberncion s en 
en o de mpate. 

2.0 Ej u nr las r solucion del consejr,. 
3.0 irigir inmcdintnmente por sí sólo las 

ofí iuns de u d pendcmcia, prov r a 
sus nccesirl:ld s y :i.tomlcr en cngoa ur
g ntcs, no e nndo r unido I OD!I jo, 
todo lo relativo al gobierno y admi
ni~truciún g n ntl de lns escuelas, con 
cargo do darle cuent . 

4.0 nl 11cribir todus lns coinnnicncionc y 
órdenes de cualquier g nero qu ean, 
rofrcndado.s por el secretario general. 

A..rt. 52. - El con ojo nacional de educa
ción pre ntari al principio do cad afio una 
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memoria. de todos sus trabajos, al ministerio 
de instrucción pública. y la imprimirá. en nú
mero suficiente de ej 1nplar II con destino a 

l1a.corla. circular on el país y en el extran
jero. Este informe contondr6. una estadística 
completa. de las escuelas. 

Art. 58. - E l nombramieuto de todos los 
empleados de la dirección y o.dminnistración 
de las escuelas primarias se hará por el con• 
sajo nacional de educMión, con excepción de 
aquellos cuya provisión estuviese determina
da. de una. manera div1nsa por esta ley. 

Art. 54. - Son atribuci nos y deberes del 

consejo nacional do educación: 
l.º Dirigir la instrucción dada en todas 

las escuelas primarias con arreglo a 
las pre cripciones de esta ley, y de• 
más reglam ntos que en prosecución de 
ellas dictare, egún la re pectiva on• 

soñanza. 
2.0 Orgo.uizar la inspección de las escue

las, r glamentar sus funcione y con
tra.lorear su neto . 

3.0 Ejecutar puntualro nto las . leyes que 
respecto de In. educación común san
cionare el congreso y los decreto que 
sob1·e ol mismo asunto expidiere el 
pod r ejecutivo, pudiendo rcqu rir con 
tal obj to, uando lo fuese pr ciso, el 
auxilio de 1n autoridad respectivo. por 
modio de un procedimi nto brevo y 

sumario. 
4.0 Di tar e1 reglamento general d las 

e cuelas po.ra todos l os objetos de que 
l encarga e ta ley. 

5.º Dictar su reglamento interno distri· 
buyendo entro sus miembros, como lo 
estimare más convcni nto, !ns íuncio
n s que iiono a su cargo. 

6.• DistTibuir pnra todas las escuelas pú· 
blicns y po.rticularcs formulaúos des
tinados a la matrícula., regi tro de 
asistencia, sladística y censo de la 
población escolar y dirigir e tas opo
ral!iones como lo crea más conv Diente. 

7.0 Dicto.r los programas de la enseiía.nzo. 
do las e ·cuelas públicas, con arreglo 
a las prescripcione ele esta ley y ne· 
e idade del adelanto progresivo de 
la ducación común. 

8.• Rova~rno.r, provio e.·nmen y demás 

• ♦ ,• 
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jU.'!ti:ficati vos de capacidad legal, los 
diplomas do maestros extranjeros, sal

-vo lo dispue5to en 'OllVOJlCÍODCS esp · 
<!iales, y anularlos por las causas que 
determinará el reglamento de las es
cuelas. 

!l. 0 Prescribir y :idoptar los libros y úti
les más adecuados para las escuelaa 
públicas, favoreciendo su edición y 
mejora por medio de concursos u otros 
estímulos y asegurando su adopción 
uniforme y permanente a pr cios mó
dico , -por un término no menor de 
dos años. 

10. Nombrar a los inspectores, directores, 
vicedirectorcs, maestros o empleados y 
removerlos por causa de inconducta 
o mal desempeño de sus funciones, 
comprobadas por los medios que esta
hlezca esta ley y el reglamento ge
neral de lus escuelas y dando conoei
wiento al ministerio. 

El maestro exonerado -podrá apelar 
de la resol11ción illlte el miniBterio de 
instrucción pública. 

Jl. Establecer conferencias pedagógicas en 
los términos y condiciones que creye
re convenientes o reuniones ele eduea
cionistas. 

12. Promovor y au.,iliar la formación de 
bibliotecas -populare y de mue. tros, 
lo mismo que fa de asociaciones y pu
blicaciones cooperativns de la educa• 
ción común 

)3. Dirigir una publicnci6n mensunl de 
educación. 

14. Administrar todos los fondos que de 
cualquier origen fuesen con agrados 
a1 sostén y fomento de la educación 
común. 

15. Tener tres sesiones sernanales por lo 
menos. 

16 . Administrar las propiedades inmuebles 
pertenecientes al t esoro do las escue
la , necesitando la autorización judi
cial para venderlas, cederlas o gra
varlas, cuando su conservnción fuese 
dispendiosa o hubiera manifiesta uti
lidad en ln cesión o gravamen. 

17. Recibir con bene.ficio de in ventsrio he• 
rencias y legados; y en la forma or-
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dinaria, todas la donaciones que con 
objeto de oclucación hicieron los par• 
ticu.!ares, poderes públicos o a.socia.. 
cione . 

18. Autorizar la. construcción do edüicios 
pnrn las escuelas u oficinas do la edu
C.."l.ción común y con1prar bi nes raíces 
con dicb.o objeto, en el lugar y con 
uj ión a lo. plano que adopte, y 

do acu rdo on lo r quisitos estahl -
ciclos por la. 1 y de conta ilidacl y con 
aprobación d poder ejecutivo 

10. llacor las g stiono~ necesarias para 
obtener los terreno que n cesitason 
la cuela.a públicas. 

20. Formulnr n marzo rle cada año ol 
pre upucsto general de los gastos do 
la educación común y el álculo d los 
re m· os propios cou que cu uta, ol · 
VOJlUO ambos documentos al congreso, 
por i.ntermcdlo del mini torio de ;iu -
tioia o instrucción pública. 

21. Vigilar la contabilidad de l adminis
tración e colar, d acuerdo on 1A 1 y 
do la materia. 

22. Pagar las ohlignciones que legalmen
te contrairrn y los suoldo y gastos do 
lo. dirección y administración escolar. 

23. Orgnniznr la. <:ontabilidnd y u todia 

d los fonclos destinados nl !\OStén de 
la ed ueación común. 

24. Orgsnizar r glnmcntar las oficinas 
y nombrar los ompl o.dos n cosarios. 

25. stnblecet· n la. co.pitnl una biblio

tec públi n para mncstroi!. 

C, PlTULO IV 

lM11enci6n lé nica de las c~r.licl(IS 

A.rt . .35. - El :;-ohi!'1·no tl-c1Ji,·u ,le las o -
cuelas c. b:n{i ti car o de w1a. ins¡,c •ión com
puc tu el in~p cit<JJ a o-enora.Jes y d in. pec
tan• ,·rionnlc, uomhr:ulc,s por el <•on ejo na• 
ciounl d ~ u(·ación . 

, l'l. ::íG. - Pru~. r nombrouo in p~ctor 

técnico genera 1 ~ r qui cr · 1 titulo de mnc. 10 

prof sor uo,ma.l o profe~or lle cu fi~1n.za en 
pedng gin y rieuciu afine., y haher d cmpo· 
ñado ol ·m'"'º dr. iu~pectc•t· seecionnl u otro 
puesto c:n l,l t•ns·•u1U1 1·1. 

.. 
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Art. 57. - P ru·e. s.er nombr'ado wspector tée
uico seccional se requiere el titulo de maestro, 
profesor no.inal o profesor de cusCJlanz& secun• 
daría, y cinco afios, po1· lo monos, do aorvi
cios en la onseñnru:11 y crá dcsiguado prefereu
tem nte ntro los director8S de las escuelas pri
marias. 

Art. 58. - Conespo.ndo a los inspectores ge
nem\es: 

.• La vigila.ncia y contr.:i.lor del trabajo 
d los ins:pectares seccionn.les, directo
res, maestros y precepL01·cs ©J ]a forma 
y e n las responsabilidades que establez-

~. el 1·eg 1am n to gene1·.:ll de e cuela~. 
2.0 roponc.r al consejo nacional de educa

ción las medidas collduccmtcs a la m • 
jo1· orgn.nizaci6n ele Jns escuela.a y al 
1 égimen u.e li. cn~eiianza. 

3.0 E levar al consejo na.cional de educación 
una memoria anual. 

A.rt. 59. - orrespomle a los inspe tores sec· 
cionales: 

l.• Vigilar p rsonalmente la enscñMza de 
la e cu lM n. fin de que sen dadr., con 
an glo a l dispoaicionea de e ta ley y 
a. los reglamentos, progra.= y métodos 
csw.blecido poi· el com,cjo nacional do 
clucnción 

2.• Comprobar Je. fiel adoiici6n d textos, 
fonnula1-ios y sistemaa de regi ros, es
tadí tica inventarios establecidos por 
la autorioatl supel'ior do las escuelas . 

. • Informar ~obre el re.!!Ultndo do au ins
pección a las aula.a, iniJicr.ndo el e te.do 
d la enseñanza y los d fectos o incon
vcnicnt s que sei, nec sario corregir. 

4.0 Informar sobre el estado de los difi. 
cios col:J.r n su re p tha jurisdi~
ci6n, así como sobre el estado y clase 
del mobiliario que tuvieren. 

A.l't. 60. - L os inspectores de escuefas pri
m:-.,-ia.s podrán penetrru· n cualquie,r e cuela, 
ihml.nte las horas do clal!C, y exnmi11ar perso
nalmente los di.fo1·entes ursas que comprende 
111 enseñan.za. 

CAPITULO V 

Consejos escolares de di$tnto 

.Art. 61. - En cada distrito scolar funcio
nnrá además, permanentemente, un cona jo S· 
colar compuesto el cinco padres do fan:üliá re· 
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sidentes en el distrito. Serin elegidos: tres por 
el consejo nncio11ial de educación, y dos titu
lares y dos suplentes por el personal docente 
r pectivo y los pa1res, tutores o encargados 
que tm;_cren niños concurrentes a las escuelas. 

La elección. de los últimos se practicará de 
ncuerdo con la ley número 8871 y en ]os años 
impares . 

.A.rt. 62. - Los miembros que componen los 
cc,nsojos escolares dunuán. dos aiios en sus 
funcione no pudiendo ser reelectos sino con in
tervalo de un perí.odo. El cargo de consejero 
de distrito Berá gratuito y considerado eargn 
pública. 

· l consojo nacional de educación resolverá 
obre las cxeusa.ciones que se presentaren . 

.Art. 63. - Los consejos escolares dependerán 
inmediatamente del consejo n21áorull de educa
ción y funcionarán en el Jor,ol de UJla de las 
e cuelas públicaa del distrito, si fue e posible, 
reuniéndose u.na vez por semana cuando menos . 

.Art. 64. - Los eons jos escolares de d1 r.nto 
nombrarán !llli! autoridades y dictarán su pro
pio reglamento, el cuo.1 debe ser aprobiulo poi· 
el consejo naciGnal de educación. 

El con ejo escola:i: podrá. tener un seer ta.río. 

An. 65. - Col'responde a los consejeros es
olares d clist.rito : 

l.• isi.tnr L:i.s escuelas públicas de su dis
trito· cuidnr do la higiene, de la dis· 
ciplina, del orden y do la moralide.d en 
las mismas, inquiriendo y procurando 
llenar sus necesidades. 

2.• Estimular por todos los medios a su al
cance la concurrencia de los niños a las 

scuelas del esta~:lo, propore.ionc.ndo pa
rn .ste objoto vestido y útiles escolares 
a les niños necesitados; creando, a.<1i· 
mismo, ca.ctinas escolllJ' :S . 

:J.0 Establee r n las escuelas o fuera de 
llas cursos nocturnos o donunicalcs pa

rr, adultos con el doble objeto : de com
batir el analfo.bctismo y de perfeccio
nnmiento postescolar. 

4.• Promover por los medios que CJ·aa con
v nicnto la fundación de sociedades co
operativas de educación y de billliot · 
cas popuJar a de distrito. 

5.• Abrir anualmente el libro de matrícula 
ese 19.r. Percibir donaciones o subven
ciones pnrticulares y proyectn1· su in· 

I • 



CAMA.R.A DE DIPUTADOS DE LA NACION 

versión. ,El empleo de estos fondos se 
hará de -acuerdo con el con ejo nacional 
do educación. 

6.0 Proponer al consejo naciQDal los direc
tor s, subdirectores y n1aestros necesa
rios pr:ra las escuelas del distrito, ~le
vando con tal objeto, en caso de vacan
te, una li ta con los c=didatos para ta• 
les c:rrgos, acompañando los documentos 
ju tiiicativos de su capooidad legal pa· 
ra el ej rci.cio del magisterio. 

Proponer también la remoción del 
mismo personal, como igualmente el 
·nombramiento de su secretario y nom
brar por sí mismos e cribientes y per
sonal de· ervicio. 

7.0 L levar una estadística de la población 
escolr.r del distrito. Proyectar las es
cuelas que hagan falta e indica1· al con 
sejo nacional de educación su ubi
cación . 

. • Remitir al consejo nacional de educa
ción anualmente, en el mes de enero un 
informe clet:.tllado de las escuelas del 
distrito, e..~oniendo la situnción en qua 
se encuentran, los adelantos introduci
dos en el año, el resultado de los exáme
n s y todo cu2.nto concurra a demostra.1· 
el estado y necesidades d la educación 

om ún y r. facilitar las medidas do lle• 
narla. Las escuelas o colegios particu· 
lares et1tarán bajo la igilancia i.nrno
d..iata do los con ·ejol! escolares do distri
to en todo lo que se refi r al cumpli
miento de las leyes nacionales de edu
cación, pudiendo recurrirse en opcla• 
ción, auto l consejo nacional de educa
ción de las resoluciones que se d ictcn. 

9.0 Remilir al con ojo nacional de educa-
. ción antes del 15 de febrero ,cJ presu
puesto de gasto ele la educación co
mún para. l alío siguiente, en su res
pectivo distrito, especificando el u ldo 
de lo emple&do del consejo escolar, de 
las escuelas y los gastos ele mobiliario, 
libros útil~s y demás . 

.Art. 66. -. os miemb:ros de los consejos 
escolares do di trito r sponde1·ím personallnen• 
te, ante la justicia rcspcctiYa de fa mnlver
saci6n de los fon los escolares or,,13iom1d1L por 
actos . en que hubieran intervenido. 
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C. PlTULO n 

Art. li7. - r,;¡ p 1sunnl do en o 

cu ln r>úhlicns ce mpondrú. <l i11 pl'<'tnr"•, 
l!Ubin. p<'etor ~, dir ctorc> , vircdir f r :1, ma . • 

trn y prcreptor , con el ~neldo <¡ue annal
m,..nt fijn la lo• <l pn. •pot>•lo de a,:u rdo 
ron la<t 

1." 

2.• it -310 
~ ~,,~. 

fi • lelo 
a 

11 la i;i¡, O 
e<li et s 

150 I 
ta lo 

cr 
ATl. 6 . - Pru•1\ los nombramientos, ascc.n

OH y jul,il r1uu ~, li8 r uno.• u tanto lo s~ 

omo Jo. proviuci 1 ·& o mu• 

rvicios pa
' curgo tla 

.in tril,u11nl pc-r . so denon11nar11 
' T, ihunnl <le Cl r.c de rvici do-
rt'nt '', formaclll ¡,or los cw,tro inapert 
mli ru:i • • pre. idcncit del fos1 

ri.11 enrlcn io. pr 
ional d ~d ión, )" 

r· n,-.J . 
·niuñ el r gis to do 

..\.rt. 70. - • a<lie podr{ 11 •r Íllap ctor, sub
in!<p('('tor, dírcrtor, ,·fo ·rlin•rtor, mnc tro o pn,
c •ptor de nua e ,nlr. públim, sin ju tificar 
pre·. ·ru-nrntc "º rnp. ,.i,lnil (, ni a, moral y fí. 

<lip,un.~" o rcr t i1'1c:i-fo • r.·p di<los or autori
dad rolar om11etente di'! p. · en el ~"

buncn su rondo ta; 
n I terc ro, .ou un inform far.ultntivo qno 

:it'r •d1t no t llf'r t>l r•anrlirato enfermcc:larl or

iosa rapaz do in.hnbilitarlo pu• 

rt. 71. - Lo u1n stroa cztranj roa no po
clrím ser erup)('tldo u las u las públicas de 
l'D clianm prin rri , ha r r 0rn.lidado u,, 

t!tuJos ante una autoridad e colar do la 2'/a
tión y ono r . u idioma. 

., 
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~rt. 72. - Mientras no exista. en el pais 
snficiente número de macsb-o con dip!oma ¡,:.-

1:a la enseñanza en las escuelas públicas y 
demás empleos que por esta léy requieren ili
cho tituló, el Consejo Nacional de Eduea.ci6n 

· proveol'li. a la nécésidad menciou~da, autori
zando a parti ulares 1 ejercicio de aq1¡!ellos 
cargos, p1·evio examen y dentas requ.isitoa ex:l 
gidos pc,1· el artículo 70. 

Art. 73. - Los maestros uiplomn.clos qua 
ejerzan 1 magisterio en las escuelas de crun• 
paña de las provincias y tei-ritorio~, estar~ 
exceptuados clcl servicio militar correspon
diente. 

Art. 74. - Los maestros encargados de la 
enscifanza en lns oscmclas públicu están es· 
pecialmcn te obligados; 

1 . 0 A dal' cwnplimiento a la presente ley 
y a los progr.imru; y reglamento~ que 
dicte para la,; escuelas la autoridad su

perior ele las mi<imas. 
2.• A dirigir personalmente la enseñanza 

de los niños que es,én a su cargo. 
3.0 A concurrir 0, las confereneiM peele

"'Ógica.s que, para el progreso del ma• 
gist 1·io, se est,ablecioran. 

4.• llenir on clcbid:i. forma los regb• 
lros de asistencia e to.d.istlca o inven
tario que prescriben los artfoulos 32 
y 34 . 

Art. 75. - Es prohibido a los inspectores, 
subinspectores, directores, vicedirc tores, me.es· 
tros y pre<' pt,01·rs de las escuelas púuUcas: 

l." Recibir omolwnento alguno de los ptL· 
dres, tuto re o encargndos de los ni

fios quo concurran a sus escuelo.o. 
2. • Ejerce~ dentro de la escuela o fuera de 

ella cualquier oficio, profesión o come,-.. 
cío que los inhabilite p:ira cumplir a.si• 
dua o imparcialment las oLligacione~ 
del magisterio. 

3.º Imponer a los alumnos castigos corpo• 
ralos o afr.-!nÍO os. 

4.0 Acordar a los al=os premios o re
compensas especi.:lles, no aut.orizo.dos 
de antemano por el reglamento de las 
escuelas piwa casos determinados. 

5.0 Levantar o promover subscripciones en• 
tre los alumnos e incitarlos a firmar 
peticiones u declaraciones cualquiera 
que fuese su objeto. 
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6.0 Sugerir a los alumnos pensamientos " 
acciones que se opongan a las ia.ea,, 

fundamentales que sustentan la escuo
la pública. como una. iI1 titución nemo• 
ual democrática. 

Art. 76. - Toda. mhacci6n a cualquiorll 
de lBll nnLeriores pr scripciones, será ponnaa, 
según los casos, con reprensió~ multa, B\13· 
pensión t mpornl o destitución, con arr glo a 

las disposieiones que de nntemano estableced. 
el reglamento de las escuelas. 

Art. 77. - Los funcionarios y maestros 
ocupados en la ens iían:i;a de las escuelas pú
blicas son inrunovibles, y conservar{m el cai-
go mientras dure su buena conduela y su11 
aptitudes físicas y profesionales. Tendrán de· 
recho a que no a disminuida la dotación de 
que gocen, según su empleo, alvo el caso de 
qu la dismi.uución fuese sancionnda pór ley, 
como m elida general parn los empleados deJ 
ramo, y no poclrin r removidos, bajo pretex
to alguno, si.u previo sumario in.strwtl en for· 
mn, dii.ntlo e l!iempre vista al inler ado o.e 
los cargos formulado para su defClllla. 

El reglamento de las uelas determinar~, 
en p1·e,,isi6n del ca , los bechos y circunstan· 
ciaa que importen para el funcionario o 
ma tro la p6r<lida de sus aptitudes, para 01 

ejercicio de sus cargos respectivo , por aban· 
dono, vicios, enfermedad, etc., asi como las 
condicioues paro. su promoción o ascenso. 

Art. 7 . - oo aplicables al personal do• 
e nte de las scu las primarias las disposiC10-
nes contenidas en el último apartado del 11.?

ticulo 241. 

CAPITULO VII 

Escucla,s y colegios articula.res 

Art. 79. - Los particulares o asociaciones 
poclr6.n t.ubleceT es u las primai·ias previa au
lorizac1ón del onsejo n iona.J de educación, y 
domlís contlicitnrs que establezca 1 reglamento 
d las e cuelas, !lllj t!i.ndo a lo dispu to en la 
¡,r ul ley. 

Art. 0.-Ln falta de observancia por parte 
d J,is di,ector de la s uelas col gios par· 
liculare a hu pre, cripciones anterior s, s ' 
penado. con una mulla de veinte a cien pe. os 
moneda no,cional, y hasta la d ele.usura en CMO 

d roincidenCl'a. 
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Art. 81. - L as sociedades populares de edu
cación, laicas y con personería jurídica, serán 
auxiliadas por el tesoro del estado en forma de 
subsidios y toda clase de facilidades para el 
mejor éxito de sus fines útiles. 

Art. 82. - Los subsidios se acordarán para 
. la adquisición de terrenos y ediñcios, mueble~, 
textos y útiles escolares, o par::i. la instalación 
y sostenimiento de las copas de leche, canti
nas, gimnasios, t alleres y anexos agrícolas, ga 
binetes, laboratorios y bibliotecas infantiles, 
por r.:inticlados igualés a la.'! destinadas eu efec
tivo para tales objetos por las corporaciones 
solicitantes. 

Art. 83. ~ El equivalente al uno por ciento 
por Jo menos de los presupuestos anuales de 
instrucción pública figurará en éstos con la ex
presa determinación de que corresponde al cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos prece
dentes. 

CAPITULO VIII 

'l'esoro común de las escuelas - Fondo escolar 
permanente 

Art. 84. - Constituirá el tesoro común de 
las escuelas: 

1.0 El eincuenta por ciento del producido 
de la venta y arrendamiento de tie• 
nas en los territorios de la nación. 

2. 0 El cincuenta por ciento de los inte
reses de los depósitos judiciales de la 
capital. 

a • E l producido del impuesto de pastaje 
en los territorios de la n:1ción. 

~-. • El t reinta y tres y un tercio por cien
to de la contribución directa de la 
capital y territorios nacionales. 

5.• El quince por ciento del impuesto de 
patentes de la capital y territorios na
cionales. 

6. º El quince por ciento de las entradas 
y rentas municipales en l a capital "'1 

en los tcrr itorios nacionales. 
7.0 El interés que produzca el fondo per

manente de las escuelas. 
8.• El importo de las multas que eon arre

glo a esta ley la r,utoridad escolar im
ponga. 

9.• El importe de las penas pecuniarias y 
multas impuestas por cualquier autori-
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dnd en la ea_pital y territorio nacjona-
1 que no tuviesen diversa. aplicacióu 
por abuna 1 y oopeeiaL 

10. Los bicucs quo por falt; de herederos 
corrcspondiescu al :fisco nacional en la 
apital y tcriitol'los nacioa.3.les. 

11. Todos los d pósitos cxist ntrui en el Ban
co 11c la Nacióx1 n la orden de jueces de 
juri ·dicción eriminu.l, por conc pto de 
fianzas cumplidas o preacriptas, comiso, 
y <lemás que llO tenga un doatino espe
cial, así como al producto de la venta 
do los o jetos que secuoetre la autori
<lad policial y de los inslrumen o do 
delito cuya ,·cnta ella ordenare. 

J 2. El pl'O•]ueido del impuesto a la.a succ
iones do acuerdo con las l yes respeeti· 

vas. 
13. Couccsion II caducus. 
14. La rCDta, de títulos vario 
15. Las tlonacioue rn <linero, 1.Jiencs mue

bles o r.:.1ícos y tíl ulos quo Ae lúcicreu 
a favor do la cducacióu común de la 
capital, provincias y territorios nacio• 
nalcs. 

Hi. Los d ni lH rccuu;-0s destinados al tesoro 
e mún d Jaa oijcuelns por leyc.q spc
ciales. 

l 7. Lr.s sumus quo el congreso d stino 
ttt111.almo11te cu. el pres,1pu 'sto gone1 al 
vara el J ago ue auehlos y ga.stos Jel 
consejo uP.cioual u ducaciÓlJ y ape
cialmento pai·a el sostén 1le las escuelas 

acionalcs lle la cl',pital, proviucius y 
torriLorjo en cumplimiento de 1 y s es
pcciale:, costo do edificios, mobilinrio, 
útil s y librG~. 

t. 5.-D Joa fondos meneionados a r · 
. erv:u·ú :.1nualmcnte un 15 o Jo con destino a la 
íonnacióu do un fondo 'f1Nll1nncntc ile oduc.¡i.
ción que será. 1vlmiuistmdo con inde1iend nc:ia 
del tesoro común de ]a9 scuelr-s, y cuyo capi
tal no podrá s di traiJo eu o jeto ajenos a la 
educn i,in. 

A rt. 86. - El capital del fondo permanente 
serú d positndo 11 el .Dl!llco de la. ación :i. 

medifu\ quo ingresen Jas cantidr.iles al te.eo1·0 
común tle J l'tJ<'Ul'laa; y capita.Hzndo unual
mente pod1·á ser dejado en. depósito gauand.o 

1 interés concspom.lienl o col0r do en títulr>a 
d Ten1 ll nac.ionnJ. 
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E l interés que produzca el fondo porma.nen
to sci·á destinado al sostén de la enseñanza. 

Art. 87. - Las municipalidades de la ca
pit.'.ll y territorios nacionales proporcionarán 
los terrenos necosados p:ua los edificios do 
la.s escuelas primarias, y en caso de carecer de 
ellos o do no poseerlos en sitios convenientes, 
contribuirán a su adquisición con una tercer11 
parto de su valor. 

Art. 8S. - La recaudación de los impuestos 
y rentas escolares que no tuviern.n una forma 
determinada en esta ley, se hr.rá por los recau• 
dado1·es de la nación, cu la misma forma esta• 
blccida para las r entas de ésta, pas:?.ndo el pro• 
dueto ele aquéllos en depósito, dia1·iamente, al 
Banco de la Nación, a la orden del consejo 
nacion:?.l ele educación con obligación por parte 
de los recau,ladores y del banco de dar inme• 
diato aviso al consejo. 

Art. 89. - La obligación impuesta a los re• 
caud.'.ldo1·cs de la nación en el artículo anterior, 
es cxt0usiva a las municipalidades por lo rela
tivo a la parte de renta con que deben coucu• 
rrir anualmente a la formación del tesoro do 
la~ escuelas, y .'.l cualquiera otra autoridad, por 
lo tocante al importe de las multas o penas pe• 
cuniarias que impusieren y cuyo destino por 
esta ley conespon<'lc al Po:;tén de la educación 
común. 

Art. 90. - Las cantidades que destiue el 
presupuesto do la nación p..'lra el sostén y to• 
mento do la instrucción primaria en la capital, 
provincias y territorios serán entregadas men
sualmento por la tesorcrfo de la nación al con• 
sejo nac1on:1l do educación 

Art. 91. - Toda autoridad facultada para 
imponer multas estará obligada a remHir n.l 

consejo nacional ele e'lucación un1 relación 
mensual de las que percibiese, sin perjuicio 
de depo~itar su importe a la crden del con
sejo nacional do educación, con arreglo al ar• 
tículo 88 de esta ley. 

Art. 92. - Las municipalidades do la c:ipi• 
tal y tenitorios nacionales, remitirán al conse
jo nacional de educación un estado mensual de 
las cantidades que ¡:,erciban, expresando en el 
mismo, las surn:1s dcpbsitudas 011 virtud do la 
deducción del 15 oJo aplicado a la oducación, 
estableci,lo por esta ley. 

Art. 93. - El consejo nacional ele educación 
será considerado cu1ador do tolla herencia va· 
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cante durante la tramitación del respectivo ex• 
peilicnte de adjudicación de los bienes del te· 
soro común de las escuelas. 

Mt. 94. - Loa jueces darwi participación 
11l coni:ejo =ciona.l do educooó11 en todo asun
to que por cualquier motivo afectase al tesoro 
común de las escuelas . 

.Art. 95. - Todos Jo.~ bienes y valorea per
tenecientes al tesoro de las escuelas quedar<m 
exonerados do todo impuesto na01ona1, provm
cial o municipaJ. 

TITUW m 

CAPITULO I 

Enscfian:m secundaria 

Art. 96. - La enseñanza secundaria dura
rá cuatro aúos y se dará de acuerdo con el 
siguiente plan de estudios: 

Filosofía y letras 

Idioma Nocio11.al. - Estudio práctico y ra

zonado de la gramática. Nociones de lingüís
tica y etimologia. Lectura comprensiva y lll"

tística. Composición. Vocabulario. Análisis. 

Literatura. - Nociones fundamentales de 
literatura preceptiva, l.lasada en modcloi; esco
gidos. Estudio somero y pr!i.ctico de Ja liter,.
tura argentina y americana. Comentarios so
bre las obras nrn.estras de la literatura. 

II~tor-ia. - Estudio de la lústoria ameri
cana y especialment.c de la h1storia argenti
na. Reseña histórica de la Civilización ruuver· 
sal. Correlación y aetua.lización de la histo
ria de los diversos paiaes. 

Instrucción y Moral Civ,ca. - Estudio )' 
comentario de la Constitt1ción Nacional. Prtn
cipios- de Moral Po]itica., tomundo como bruia 
de estudio hechos de la historia y aconteci
mientos de la vida . nacioJJal. Noclones de de
recho aplicadas a Jag necesidades más eomn
nes. 

Fílosof,a. - Concepto. Lógica y etica. 

Idiomas liXtranjt!ros. - Francés e Ingle~ 
(obliga.torios). Italiano y Alemán ( vohwta.ri.os ), 
aptitud para leer, escribir y hablar corrien
t('mento. Traducciones. 
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Cit.mcias 

Mat&má!,=. - Aritm~tica. ociones de 
contabilidad. Nociones de álgebra y geometría. 
To_pogrníía. Problemas prácticos. 

GeogmfÍO,. - Estudio tle la geogi·::ifía .runo
ricana y espccialmen e de la gCQgYaíia a.i·geo.
tina. onocinúentos general s de la geogrofta 
universal. ocioncs d geografía física astro• 
nómica y cconómic . 

Fimca y químte<1. - Concepto. Principios 
fu-i1damentales. Estudios :'(I)erim ntalea. 

Ctenoias natural s y Bio/Qgicas. - Conom
mlontoi¡ general do anatomfa, fisiologfo. y 
principios de psicología humanas, de botáni
ca, :z;oología mineralog'U1, y geología.. E tucuo~ 
aplicados a la flora, fauna y .,.eo argentiua:,, 
No iones de lúgion indi · dual y pública. Pn· 
moros auxilios. C nocimient~s generales c1e 
puericultura (para ni:fias) . 

Educaci611 físic.a y estttica 

Labores manua~es.-Traba.jos manuales ed u
cativos y de aplicación a las necesidades ordi
narias de a1 vida. Labores y artes domésticas 
(para. niñas) . 

.EjCf'cicios y juegos metodizado . - Tfro nl 
blanco. Natación y equitación. Ejercicios de mú
sica vocal y de canto en primero y segundo años. 

Dibujo. - A.plicncioucs prácticas. Observn,
ción d obras artísti as. 

Esori.turo. - E jercicios tendientes a caracte
rizar la. lotra, uniformar el mpleo de los signos 
y dcaarrolfar el buen gusto en la distribución, 
exactitud y disposición de las partes de los tra
bajos escritos. Trabajos prácticos, taquigrll.fin 
y d.1.ctilogra_fia. 

Música. - Ejercicios de música vocal y de 
canto en los do~ primeros año~. 

Árt. 97. - Los studios ompl tos realizados 
en los colegio nacionales y liceos, darán. dere
cho nl título de bachiller, que habilitará para 
ingl'C'!!Ur al curso pr paratorio de cunlquiern. ele 
l:l.'i In ultad d la r públi u. 

CAPITULO TI 

Enseña.:nza normal 

Eso1wlas normales de pn:ccptores 

rt. 9 . - La enaeiíanza de las escuelas nor
males de !JrOCeplores durarl dos año y se da
ré. do ac•n do con el ruguient -plan de estudios: 
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Idioma nacional. - ;etl!ra. Escritura. Com
po:;1ción. Gramática. Trabo.jos príi •Licos. 

Jlisto, ii. - Hesclios de la Jtistoi-ia 11.Dlcric.a
na y e;;tudio CSJlccial do 1n. historia argenttu~. 
Breve r II ñ2. de la historia de la chilización 
uni\· r~.1l. 1.;jcr iri I Ú.<'ti<' s. 

111, •tru c'/'.6n y morai cívica. - Estudio ele 111 
rom,titucifü1 11:tcioual. Ejci cicios pr:'.i.cti 

Gcogrofw. - R.s cfla de la gcogr2.fía ameri
cana y . ludio d la geografia argenti:oa. Brove 
rosciia de Jo. gcografln gcuoml. Eje1·c.icios prác
ticos . 

.Jl11,tcm,íti.co.f. - .Aritm6ticn. ociones de con
to.Lilioad. ~ :rociones de f;llllm tría y topografía. 

'fta.bajo prácticos. 

'iCTtciaf f~co nal1m1l . - Noeione géllera.
Jes de .fisi a, quimica y Lot mi . Zoologta, geu· 
logia y miuoralogia. ociones gcneralei de ano.

tonú a. Fi iologírt. o higiene. ocioncs do agri· 
cultura. y ganadería. - Conocimientos de los 

p1·ln.cip:llcs productos regionales. 

Pcdagogfa. - onrl'ptos . • fon a de la euuca

ción i.11t1>lert.11:tl, mornl, fiKi a y 11t~tico.. PrJn

l'Íplos fuud:uncnta1 \el arte de enS().iiltl'. M.e 
1 c1ología. Oh;;c1"VOció11 y práctica. de 1~ ense
ñ:i.n7.a • 

.Edt1-COCW1l f{$t<:a y '"· tétic.a. - Ejercicio¡¡ } 
ju gas metocli7.ados, fuo nl bla.nco. Dibujo )' 
cali rafí:i.: e.ier icios prácticos. fúsica: e.jer
~i ·ios e mÍISÍta vocal y d ca.nto. Labores ma
m:alcs: trabajos manual s educativos y de apn
cación a las n sida les orclimni ' do le. vida. 

:i.lioYC!I y llrtcs ,1omé5tiens (pnra nifiru¡). 

A.rt. 99. - Ln en1,efulnza en estne eileuelas 
co1,1prentl"rá un m.i.tumum 1e in.:i ruc ' ón gene

ral tcóri ·o-prcí.otiea, Jinritacla al propósito que 

estas escuelas parsigucn y la. instrucción pro:te-
·oual inai pon ablo para ~esarrollar en los ~ 

piraute l •. .s aptitudes do<' tes ncc :Saria . 

I~n lo · dos 011os clo e. tudio se 'lo.rí1 emmfüm· 

z. pedagógico. teóri~ pr(lctica n Jo. me<lido 
q l',Om- nga : aqut'lla finalil:t<l. 

La n. iiA.nza geucral, tendrá, adcJHás, un 
nce11tm1,l cru-ñcLC?r 11ncio1ia:l pe .. ra lo C\lnl com
pr nuei·ú C'Onocimientos de e5pc ia.Jidadcs in-

dusl1·ial s, ga11nderas y a 1·ícolns, que puecte..tt 
a.pli{'Ul'!' e. 1::i!'I chstinlas regiones en que se 
llnTJ o l· s scuela . 

A:rt. 100. - Los estudio completos realiza
. dos en estas escuelas dal"".m derecl1os al tl· 
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tolo de preceptor no1mal, que habilitará. parn 
el ejercicio del magisterio en las escuelas de 
campaña. 

E;Jcuelas nonnales de maestro:, 

Art. 101.-La enseñanza en l as eseuelas nor
males de ma stros uurari cua~o años y se 
dará d acuerdo con el si_guiente :ylan de es
tudios: 

Estuclws generales 

• Idioma nacional. - Eatt1dio prác1:ico y ra
zonado <le la gramática, nociones de Jingü1st1c .. 
y etimoogía. Composición. Vocabulario. ÁILÚliSJs. 

Ejercicios de taqulgt·afia y dactilografía .. 
Literatura. - Nociones fund::unentalcs de 

literatura preeepti,:i, basada en m.od los esco
gidos. Estudio somero y práctico de fa literatu
ra argentina y amoricana. omentario sobre las 
obras ru acstrn.s de la lit eraturn.. 

Historia,. - Estudio d la. historia america
na y especialmente de lo. hi. to1fa arg ntina. 
Reseña de 1a historia de la civilización univor· 
sal. 

lnstmcc,i,611, y moral c¡vica . - Estudido y 

comentario de la constittición nacional. Prrn
cipios de moral política tomando como base 
de estuclio l1cchos dP la hi toria. y acontecj
mient.os do la vida nacionnJ. Noci nes de dore· 
ch? -aplicadas a las necesidades mú.s comune:,,. 

Matem,íticllS. - AJ'itmótka. Nociones de con· 
tabilidad. Nocion s de álgebra y geometría. 
Topografía. 'l'ral)ajo p1'ácticos. 

Geografía. - Estudio ue la geogr:i.fía a.mer1· 
cana y e pecialmcnto c1o la geogrn-ffo argentina. 
Conocimientos generale~ de la geograf!ri uru· 
versal. Nociones de goografí.a flsica, asti·onó
mica y económica. 

Física y q,ttmico. acepto. Prine1ptos 
fund:.tmeot:ile . Estudio e:,..--perimental. Trabajo 
de labo1·atorio. 

Ciencia~ natural ,_., , - onocim.ientos genera
les de ann.tomia y íi. iología humana, de botá
nica, zoolo fo , mlnoralogfa y geología.. Estudios 
apli ados a la flore., fauna y gco argcntina11. 
No ·ion 3 de higiene jnilividual y püblica. Pl'l· 
meros auxilios. 

Conocimicnt s generales ele pucrim.1ltm:\ (pn
ra niñas). 
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Estttdios prof1Jsionales 

P cdo.gogía. - Nociones de psicología. y mo· 

1·al aplicadas a la educación y especialmente 
psicogeni.a. Pr"ncipios g!'.JJ.erales del arte de en
señar. Metodología. Gobierno esco1ar. Higiene 
s,mlar. Ciencia de la. educación y bibliografía.. 

Observación y práctica, de la en eñanza. Crí

tica pedagógica. 
Idio1nas extnmjeros. :E rancés, Inglés e 

It.aliano. Aptitud para leer, escribir y hablar 
corrientemente. Trn.du1'.cio11es. 

Educación física y estética. 
Ejercicios y juegos ·metodizados. - Tiro al 

blanco. Pl:áctica Je su cnsañanza.. 
Dii/nbjo. - Lineal, natUial y de adorno. Di

tujo geográfico. Aplicaciones prácticas. Ob
servaeión de obras artísticas. Práctica. de su en· 

señnnz.a. 
Ejercioiios oaligráficcs y práott,ca del idiio-ma 

nacwnal. - Ejercicios tendient es a caracteri
zar la letra, uniformar el empleo de los signos 
y desarrollar el buen gasto en la distl"ibución, 
exactitud y disposición de las partes en los ti·a
bajo11 escl'itos. 

Lec·t11ra conizmmswa y artística. - Ejercicios 
de elocución. 

Labo,·es man11ales - 'l'rabajos manuales edu
ca.tiv s y do aplicación a las necesidades de Ja 
vida. Práctica de su enseñanza. 

Labores y srtes domésticas (para niñas). -
Prácticr~ de su enseñanza. 

Ejercicios de música. vocal y de canto. -
Práctica de su cmsoñanza. 

Art. 102. - Los estudios genera.les serán pre• 
vios y se harán separadamente de los profe
si.onales, interuiificá:ndose éstos y la práctica 
pedagógica en el último curso. 

La ob ervación pedagógica se verificará eles· 
de el prinler año de e tudios. , 

Los estudios completos re&li.za.dos en estas 
escuelas darán derecho al título de maestro nor
m..11, que habilittl.l':Í. para el e,jercicio del magis
terio en todo los cargos de la ensaiíanza pri
ma.ria. 

Esc1bclo.s WJrmales de -p1·ofesores 

A.rt. 103. - La · eruieñan2a en las escuelas 
11orm.ales de profesores comprenderá los cuatro 
afios de la. escuebs de maestros y tres má.8 de 
especialización Je acuen lo con el siguiente plan 
de estudios: 

' 
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ESTUDIOS ESPECIA.LlZADOS 

Letras 

Idioma na.ci07lal. - Gramática histórica, Li
terata ro. general. Critica liter::i.rm . 

H-i.st01'ia. - Estudio p articul& ile fa historia 
americana y eapccíalmentc de la historia a.r
geu.tina. Historia de la citilización universal. 

Ndcwnes generales de oienoias socia,les. -
Principios generales de der ch.o. Ecou.omfa po
lítica. Estu.dio e pecfo.1 d la oniititoción · ar
gentina. 

Ciencios 

Matemáti 
Oieneias natul'ales . . . 
Física .. . ... . . 
Qu.uni a. . . . . . . . 
Geografía. - Ebtudio pai-tl~u• 

lar de geogr11.ffa ame:dcana 
y especialmente de ~cii,grn
fia argentina. Geografia gr-
neral . ......... . 

E,itudi.o experi-
rucntnl 

TralJajos de Ja

boratorio 

Est11dios profcsitmal s 

llist ri . d la educación. Leg:i$lac.ión escolar 
a.rgcntiua y amparada.. Inspección. Est:ldístiCll 
escolar. . dministmción y clirccció.n escolar. Hi· 
gicne colar. Psicología y moral aplica.das a la 

eiir,nr.a. 

Lógie.,, M tañsica.. Lectura a1-tísttca. Elocu
ci ón. 

Composición. ibujo. Pr[i.ctica en las clases 
del ·ur o d ma.e tros y CTitica pedagógica. 
Francé e inglés ( ol1ligatorios), jtaliano y ale
mán (v luntr.i·ios). 'l"eorfa y pi áctica de au en-
~ ñanzn. 

Art. 10 . - Los estudios profesional.es son 
comunes, tanto para cl profesorado en le.tras co
mo para el profesorado en ciencia s. 

A.rt. 05. - Los e tudios completos realiza
o.os estns escuelas dará.11 derecho al titulo 
de profesor normr.1 en ciencias o en letras con 
1n e ciaUdad del idioma respectiva que habi• 

litará para el ejexcioio del ~nagisterio en todos 
los cargos d 1a en efiam.a. ptimaria., nonnal, se-

un.claria y especial. 
Art. 106. - Para ingresar a las escuelas nor

ma.les de preceptores y maestros deb erá lle
Ill r lus siguirntcs ondiciones; 
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a) Presentar certificado de rcvacUDaci(in1 

mornlidr..l y salud fisica. comproba,.las. 
b) Haber aprobado .íntegrrunente el 7." 

grado. gualcs requisito se exigirán a 
lo alumno de las escuelas comunes 
provinciA.lcs siempre que slll! program 
se.'lll 1gual al de la ll.DC,."CRB n lRs nor
m4les. 

Para ingresar a. los etudios del profesorado 
ser qui 

11) aber t nniuado los eirtuélio d I CUTtlO 

de maestros cou la. clas.i:ficaci6n de dis
tiDguido, por lo meno ¡ 

b) Haber sj o cr.lificado como muy bueno 
por laa aptitucles profesion:i.les dcmo -

adas. 
_,u-t. 107.-La enseñanza del franeés, inglés, 

itsliano y alemán será intemtlva. y práctica, a.~i 

como su metodologia. . 
.Art. 108.-En los u,·sos llOl'mal , cado. pro

fes r enseñ rá tarubil!n Ja metodologm e pccial 
ile su ramo, de a.cu rdo ron el qu :lirija la. 
práctica pedagógica. 

Escu las primarias de aplicuoi6n 1J11exos 

Al-t. 109. - AnexA n toda e cuela. normal 
funcionará una escuela primaria. modelo d 
apli .a i6n1 de siete grodos de onsefül,Dza, en las 
qu hani.n la o s .rvaci6.11 y prú.ctira pedagógi('.a 
los alUI11J1os del curso 110:rmal de mnestroli. 

Art. 110. - En los seis primerns grados se 
dc$n.rrollar:í el ciclo de instrucción estalileeiao 
para h'I dcrn{u, scuclas primarias nacionales. 
F.n I liptim.o grado, que será preparatorio pa· 
ra el ingi-eso ·a ]os !'studios norn ,nles se inten
ili.icru.:í. la. enseñanza en los conocimientos fun
damental adquiridos mediante una \'Ontin11a. 
ej rritaci6n prá tic preferentemente en los m
mos de lcetul'a, cali roña, composici6n, orto
graíia, matemáticas y dibujo. 

Art. JU. - En todos lo CllTBO la enseñanza 
comprend ra, r.(lemás, fr3n és, ingl~ (obligato
rio.) itafumo alemán (\'oluntnrios). Vocablfa
rio, nociones g-r/\matil-ales, convei·aación lect1.1-
m, !'s riturn, pr nuncinci6n recittlci6n. 

E,1r11clcu¡ 1ie>rmol1:s de educación. fiskc. 

rt. l 2.-La enseú:mzn en las e uolus nor
iutll de 1ucación .fi,;icn comp1·ond rá. tr s 
años y se dará. de ac11erdo con el siguiente plan 
de studio : 
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a) Enseíia.ru:tL cicnt1fica: r.natomfa y fisio
logfo huma.nas aplkadas la educación 
ñ i .a. 

Práctica de laboratorio, mecanismo 
del monmiento. Anatomía-artisti . Ria• 
toria do la educación fí i a. Primeros 
au.·'Ci.lio . 

b) En eñnnza profe ional: Gímnasia. teó• 

ríen y práctiou. Pedagogfa. de la edu
ca.cipn fi~ica. Prácticn y ríti a de ln 
en eñ:rnza : Ginmnsfa. 

Art. 113. - Los estudios ompl tos orres· 
pondientes n los dos primeros nñoa Teali.zados 
on estas escuelas darán dernrho al titulo de 
maestro nonnal de educación fisica y habi
litará. po.ra la 1señnnza <lo la asignatura en 
los institutos pr.imaños 1oecundario y esp 1a
les. 

Los &i;udios correspondientes a. los tres año 
l'e¡,Jizados en estas escuelas darán derecho al 
titulo de profesor normn.l de educación física 
y hnbilita.rú ailem:.í ynra fa ens úa.n.za en los 
institutos llormnl s, secundru-ios y espe•fales. 

Art. 11 - Pal'a el ingreso a las escuelas 
normales de educ:.u:i6n fi ica. se requerirá: 

a) Pose.el' título e bachiller o de m!les
tro nornml de la DA "ón ; 

b) oznr de bu u.-i salud física, c1ebidn
me11te cornprob<Lda. 

0APITULO ill 

Ens iian.Ba especía1 

Art. 115. - Los institutos de ena ñanz 
especinl suministrarán lo eonoeinrientos y dn• 
rá.n las aptitudes práeticns que exija Jn ín• 
dol de las distintas especinlidadc , como así• 
mismo los elementos de cultura. general ind' -
Jlensnbles parn asegunu los ben · ·os <le Ju 
prepnrndón esp eial rcspcctirn. 

ompreiuforún las en eñnnzas que r clamen 
las zonas d influencia de cada . •ucla o ins· 
tituto de ncuerdo con lns producciones, comer
cio, indusll·ios, a tfr:idades y telldenci.'18 de la 
población tL uuyo ef cto Jos dir to1· a goza
rán. lle suficiente libertad p:ua que ill te• 
r,u ol plan de Ludios puedau imprimir a 
la onseiiunza las finulidadcs quo s persiguen, 
debiendo d:u cuenta nl ministro d • im,h-ucci6n 
públi a. 

1345 
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rl. 116. - Ln en.señ:mza que so im]?aJ:tn. 
en las escuelas de comercio rlll!ponu&(1 a los 
siguientes fines: pr paraci6n profe ionol para 
el comercio y pn.ra la carrera. ndmin • tr tfrn 
fu ~~1. 

tentlienuo a •sos fines funcionar{rn según 
la importancia de las lo :ilidades: 

a) Eseuelus preparatotins comorcilll s de 
tr s a.iios d studios de iniciación pa
ra Jns e pe ·alidad do comercio, que 
otorgarán Utulos de cajero, dnetil6-
¡rra.:fos, taq1úgmfos d pendicnt idó
u • y ten dore de libros; 

b) E uelns prof ionnJes de omercio d 
tres nfioa do studio, que otorgn.rlín 
titulo. do secrctruios mercial , peri· 
tos morcnntilcs, calígrafos y contado· 
r s púbücos . 

• rt. 117. - Las cscuelns industríti.l•s s rán 
téunica y de artes y oficio . 

Los estudios practicado n la prim ras da
rán dcr cho n los titulo& de las especialidade 
de m cA.n ieo, ele tricidnd, qu.imfoa, y cc1Uttrne
ci6n de obras, y en !ns qu se crcy ra onv · 
ni nto cr ar 11 rnzóu (le nu.cms exigcneill.!I re· 
gion 1 • 

L . cscuelaa de art y oficio y d m:lllWL· 
lidade otorgarán certificados d compet ncir 
prúetiea on lns distintas e pcciulidnd que 
eompr •ndan. 

Art. 118. - Los cstudlos r alizndos en las 
ncadcmirui d b llas aTtes, dnrí1n d r ehoa a 
los tltulos en lns espe ialidndc de dibujo, pm
tlll"a, lllte11 de orntims, scultur:i y múai 11. 

rt. 119 . - Los plane de esturlio y lo 
progmmas para los institutos do enseñanza es
p cinl seron fonnoJ:ulo por la insp i6n téc
nica. do enseñanza ecundMia, normal y pe· 
cfal, como nsfmi.m10, los r lucionados con los 
instituto d stinodos u fa cfümzn de anor
m1Llc , de acuerdo on las a s est ble idns 
y scmetidus n In aprobación d 1 minÜllerio de 
instrucción pública. 

APIT LO 

01111ert·atorio 1111rional de 11•rísioa y dco:amaoión 

Art. 120. - Oróase en 111. ciudad do Buenos 
A.ir ¡¡ un con ervatorio nacional d música 
y doclnmaci6n dependiente del mini.et río de 
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justicia e instrucción público., pn.-ru. lo. n e
:iin.nza. de 1s. mú ica en gen ro.l y d 1 arto 
escéni o a mm§.lico. 

Art.. 121. - La enseiianzo. musical om· 
prend rá 1118 si uicntcs s ceiones: 

o,) Oureos instrumentales: piano, violín, 
violo., violouc.310, guit rra, contrnb -
jo lnul y flaulin óboe y corno jn
gl , el ri.not y lnrin to bajo, fago 
y ontrafngot, trompa trompctn, 

trombón y tuhn, bnterla arpa, te.; 
b} Orgnno, acompañttmi nto e iroprovil!o.· 

ción; 
Ó) 'olfl'O y teo1·ln mu ·cal; 
d) Armonfa, contrapunto y e mposición; 
e) ITu t 1 io. y l ti~n de la músico.¡ 

f) 

o) 
1,) anto gr goriano; 

te tro liri o; 

•J :1 orqu<•sl conjunto inatru
cimn-inf 6njca. y (\ 

ra; 
;; onjuulo e ral. 

Art. 122. - La ll!leúanzn d arte c<mieo 
dnunáti o uividirtí en los siguicnt a cur-

sos: 
l.º Idioma nacional, hi torio. gen rnl de 

la. litcralul'n, recitación y dicción; 
2.• Ili torio. uel atro d e Slll! ori en , 

historio. d lo. litera ura ameri o.na y 
d ln nrg nlin..c n especial, pructica 
e énica. i.ndiviilunl y de conjunto; 

3.• Historia del teu.tro mod rno y out m· 
polÍIJlco; p icología, práctica énica 
incllvidunl y de- conjunto, indllll1rutnrin 

y nrnquillug tcatl·n 1. 

Del cu~rpo da profc.~orcs 

rt. 123. - El cu rpo do prof or s el l 
oruervatorio er!I. pro i to por conrur o o 

ln forma qu lo regl mente 1 mini t rio uo 
justicia e ill trucción públi o. 

Art. 124. - os profesor s s r(tn de dos 
l gorfo1.1: lem ntlll y superiores, eqoip!lrau08 
a ló prof sores e,:¡pccinl de 1rul oscu<'lns co
mun s y nonno.Jes, r spcclh-am nte, pnm lo qu 
e r fi re sueldo , l101nrios y demás l.J nefi· 

eios d que goza el magisterio narional. 

~ - -------=--~ -
- - --
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Del roT1.11ejo directivo 

Art. 125. - La totalidad del cuerpo de 
profesores asi nombrado elegirá. de su seno, 
mediante votación secreta, un consejo direc
tivo que lo formarán die-z profesores superio
res do música y tres de las clases de decla
mación dramática, quienes tomarán el nom
bre do consejeros. 

Art. 126. - Los eonsejeros de loa cursos de 
rnúsica 11erán elegidos entre las siguientes 
seceiones y en e ta proporción; 

Cuatro por la secei6n A (uno de piano, uno 
Je insh-umeutos de cuerda, uno de instrumen
tos do madera y uno de instrumentos de me-

tal). ~ 
Uno por la s cción C (solfeo y teoría). 
Tr s pot· la sección D (wrn de armonía, uno 

de contrapunto y uno de composieión). 
U110 poi· la sección E (historia y stótiea 

de lo. música). 
no por la sección F (canto). 

Los consejeros de los cursos de d clama
ción :<1orán elegidos por los profesores de los 
mismos n idénticas condiciones qua los an
terioreR, a razón de uno por cada afta de es
tl1clios, o sean tres. 

Art. 127. - El cargo de consej ro será ho
no1·aúo y durará seis años para la buena y 
definiti a organización del consorvatorio. 

En c:.so do renuncia de alguno de RUS miem
bros se nombrará rcemplnzaute por el mismo 
procudh11ionto. 

Art. 12 . - El consejo directivo e c1ividiiá 
en dos comisiones. na comprenderá. los 
miembl"Os de la parte musical y la. otra Jos 
de lo. pa.rte dramática. 

Cada mm de stas comisiones llevará la 
representación de su respectiva parte y se

rán indcpondient s en sus decisiones .d~ or
den artístico y didáctico. 

t'l'i1111cid1i,es del oonscjo direotivo 

A.rt. 129. - Serán atribuciones exclusivas 
clel cons jo directivo, con tituído en la for
ma. que se enuncia en el artículo 125 . 

Elegir de su seno, en. votación secreta, y 
por imple mayoría, el director y el subdi
rector del conservatorio nacional de música 
y declamación. 
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Art. 130. - La elección del director )º uh
dfrcctor será elevada por 1 con ajo para su 
confirmación definitiva al ministerió de ius
ticin e instrucción pública, y aquellos ocu
parí111 ns cargos indefinidamente; reserván
dose el consejo directivo el derecho de pe
dir l.~ renovación de cualquiera de ellos, por 
mayoría do votos, cuando por mal desempe
ño de sus funcione , el director o el subdi· 
rector se hagan acreedores 11. esa. medid"-, 
nombrá.ndoso sus reemplazantes en la forma 
n.ntoriormente e tablccida. 

Art. 131. - El consejo d.üectivo puu1A in
vocar como causas de 1·omoción d 1 director · 
o subdirector todas aquellas razones que a 

su JUtc10 porjn iquen la buena marcha y el 
funcionamiento del cona rvato1io, omo ser: 
negligencia 011 l cumplimfonto do los debe
res del cargo; mala orientación nrtística; fal
tn de dedicación, orden, organización y dis
ciplina; abandono del puesto¡ inobservancia 
a las disposiciones del consejo di rectivo; nin· 

la administración, -, en general, todas las 
no aqai enumeradas y que a su Cl'iterio en
torp zcan y perjudiquen los buenos resulta
dos que debo producir la en cñanza que so 
practique en el conservatorio. 

Art. 132. - E l consejo directivo c~tal1lecorá 
el plt~n completo de cstulios pam todos los 
cur os del con ervatorio, de común acuerdo 
(lon los profesores 1·cspoctivos do Cltcln ins
trumento o materia y cdn el número do cá
tedras que eapceüiea el presupuesto del co11-
Rervatorio. 

Art. 133. - Redactará un rcglamentlt) _pflra 

atender a la disciplina interna, horarios, 
funoionami nto de cuISos, exámenes, concur
sos .fechas para estos actos, períodos do i ns-

., cripción, capacidad de alumnos en los cursos 
y de una manera general todo aquello quo 
atafi o. l o. organización y buen fum,ionnmion• 
to del conservatorio y que no está cspeeifi
cado dentro de las atribuciones del director. 

Art 134. - El consejo directivo se reullirá 
semanalmente, pr sirlido por el director o sub· 
director en ausencia de aquel, a fm de pro
poner, discuti r y aprobar todas aquellas medi 
das que estime convenientes para la mejor 
marcha de l a institución . 

e rem1irá, ademá , todns las veces que el 
dir et r, o tres miembros t1cl consejo, lo so-
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liciten para consultas o motivos mgentes o 
graves. 

Art. 135. - Atender(i a todo lo '¡ne RO 1·O

fiero a audiciones públicas y privadas orga
nizadas y patrocinadas po!' el conse1·vatorio, 
tanto en Jo que respecta a los progrnmas co
mo a los elemeu·tos artísticos que en c]las in-
tei·vcngan. • · ' 

Art. 136. - · Aprobará los pedidos de iucor
poración al conservatorio nacional do música 
y declamación que soliciten las instituciones 
de enseñanza establecida en el país, si.empre 
que se sometan al plan de estudios estable
cidos por aquél, y rntirará la incorpo~ación 
a las que no hayan obscrvauo (',xtrictamentc 

dicho plan . 
Estas medidas las tomara el consejo direc

tivo ele acuerdo con lo que establece el ar
tículo 157. 

Del clirnctor, s1,lidirector y secrctar·io 

Art. 137. - El curectol' será el encargado 
ck dar fiel cumplimiento a todas las disposi
ciones del consejo c1irectivo que anteriormen
te se cspcciJican, vigilará personalmente su 
aplicación y será düectamente responsable 
o.ute él ele la :inol)servaucia de aquéllas, en 
cuyo caso el consejo clirecti vo pourá aplicar, 

si así lo creyere convc1~entc, las medidas 
que establece el a1·l ículo 130. 

A1t. 138. - El clücctor nombra1·á el sec1·e
tnrio, los inspectores para conservatorios par
ticulares incorporados y todos los empleados 
y persona.! suba.lterno ele servicio ele! conser
vatorio qnc se cuunw,ran en el p resupuesto 
respectivo, con anuencia ilcl consejo c1ircc· 
t.ivo. 

A1·t. 139. - El director será el repr esentan
to oficial ele la institución para todos los ac
to8 públicos o privados ele la misma y podrá 
uelcgar dicha reprcReutaci.ón, si la impo1·tan
cio. ele los actos lo permiten, en el s11bclfrec
to1· o secretario. 

A.Jt. 140. - El cliJ:cctor, 011 nombre del con
s0jo directivo, sení el intermcc1iario en todo 
lo rdati,·o a notas, informes, memorias, trú
mites, et c., que deba.u elevar se o gest ionar se 
~.ntc el ministe1·io ele justicia e instrucción 
pública. 

. .,. 
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Art. 141. - E l director informará al 1Jonscjo 

directivo, en ca.füi. rellllión de 6ste, acerca d .l 
desenvolvimiento de la cnsc.iianzn y la m, r
rn,i, d la ·nstitució11 1 así como .de la eficacio 
o iudicacia de fas decisiones de todo orden 
tomadas por él y e:qieri:ment::ulns en la prác
tica. 

Art. 142. - El directo · autorizimí. con su 
firma r fronda.un por el contador habil ita· 
do, la liquidación do planillas de sueldos, pa
gos y c;:imp1·as qu e lipula el prolll.1pue 'to res
pectivo, así como l os cheques y los balances 
anuale que deberán ser sometidos a lo. apro-· 
bación del consejo directivo. 

A.rt. 143: - El dfrecto1· prcsidirí\ lo¡¡ con
cnrsos, con voz y voto. N 0111brn.r.í. las mesas 
cxaminadcm1s y los jurado . 

A.rt. 144. - E l cibcctor nombrarú. lo pt·o
ÍCt<orcs supleut('S en caso de ausencia prolo11• 
gadn éle los titula res por or<l e II do turno y 
consultando las conveniencia do los hoi-n
rio y el b uen Iuncionauú nto u los cursos. 

Art. 145. - El suhdiTector sPcumlarú al . di
rector en todas la~ funciones ele su cn.,·go . .A.su• 
mir:5. por d legución clel nirect r ]ns funciOJ?0ll 
d 6ste uando p· r euf rmecla.d, nu cncia. u 
otras rnzones, así lo r equieran las circunstan• 
cias y seró. r spon. nblc d stts netos, como 
aquél auto el coni.<ejo directivo. 

Ar-t. 14(;_ - El snl directol" no podrá tomar 
nin~una medirla de orden interno o artÍ!!tico 
si11 estar expres:imente facultndo por el di· 
rrc.tor o por el consejo directivo 011 ausencia 

d aquól. 
A.rt. 147. - ·El snhtlirector tenfüú roz y ,·o• 

1.o Pn las Msioncs del consejo dire tivo. 
A.rt. 148. - El . ccretario tendrá a su cargo 

torlns lus funciones inhe-reutrs a lltt caró.ete1· 
el tal, como ser redacción el notas, memo· 
rins, atendar In. conespondencia. le. 

Art. 140. - E l secrcta1-io tendrá bajo u~ 
órd n los. celadores y el per onol subalter
no para la vigilancia. del orden, la disciplina 
y la nsistencia do los alumnos. También lle
vru-á ol registro de asistencia y puntualida.cl 
de todo el personal docente y ele- servicio d 1 
e11tablecimien to. 

,rt. 150. - El secretario actuará en las 
sesiones del consejo directivo ·cu calidad de 
tnl, sin voz ni voto, al ólo efecto d labmr 
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la a •ta orre..poucli utes, redactar llotas, uar 
cuentu u los asUJlto. a tT tnrs , y, cu gene· 

ral, Je Lodo lo 111 r •;ipe ·ta a 1os d ber s de 
su cargo. 

1) ·,a <1dm,imi tracw,1 

.A.rl. 151.-El mini terio de justicia nomb.ra
rá nn ontado1· hahilitado a propuesta de la 
contaduría gen r:ll 11 1a n <'i6n, paro todo lo 
reí 1· ntP a lo. partr admini t-ra iva y ftnancie
rn del con ervntorio. 

De los n7um110s y 0011dicionrs de i,ign. o 

Art. 152. - Estando uiparndo el con r-
v:,t.orio na ionnl do mú, ica. y declamnción 
por la índole d sus estudios de su misión, 
a las in titucione. clo enRcño.nv,a. sccunclclria, 
tte :\'"Ígir(1 pam rl ingr o los sigui ntes re
quisitos: 

].• Pr entar una olicitud cu la qu d -
b on tnr nombr , ap llido, edad, na
cionalidad y domi ilio u 1 inter 11ado. 

2.0 Acompañar a 1a solicitud d ingre. o, 
la partida d na imi nto, libr ta d 
nrolami nto o rlula de identidad y 

un certificado de studios lem~tales 
completos otorgado por el onsejo na
cional c1 edu ación o de la cliro i611 
de escuelas provinciales. 

::1." llo.b r cumplido cloc afio el 
·omo mínimo y veinte omo 
mo pnm r :Hlmiticl en l s 
t~ · rico!! • 

1lifienclo en c. s 

dad 
mAxi-
\USOS 

s jo directivo <le ncuordo con el in
formo d los prof or s corrcspondien· 
te •. 

Para. a.nto la admi-
sión s a v intieuutro 

y de dieciocho 
a. veinti is para los hombres. 

Art. 153. - Lo sturliautes ingresados al 
conservatorio n::i.cional do mú i a. y declama· 
ción crún considerados en Ct\lidau de nlum
nc oú ialcs y deb rán neatar, sin exc pción, 
el plan de e• udio 011:i.lauo, int grament.o, 
r í coruo 1 i- glamen o interno, fijado po: ,.,1 
ccnscjo di1· ctivo, haeiéudos posibles de lns 

.. 
' 
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medidaia di ciplinarias coucspoudientes en ta• 
~o contrario. 

A.rt. 154. - Los alumnos oficial abonarrui 
anualmente uua matrícula y 1l.ll decrecho d, 
oxam n por cad mat ria, cuyo importe estn

. rli n relación al gT11.do de onseiiaul\a. que 
únrsen, los cuales se especifican más adela..1.1te. 

El monto di" es o. derecho y matrícnla lo.~ 
Jijn.rñ el consejo directivo. 

Alt. 155. - Lo alu1llllo oficial que mo
drn.n t los r~rtiiicados de práctica. o t stimo
nios clignos ,1 f , at ·guaren la. imposibilidad 
mal erinl de- cumplir con lns disposicione del ar

tfoulo nnterior, y iempre- que su cuafülades 
o.rtis i as ) s hici ron dignos de ello, podrán 
. cr exilllitlos d todo e to pago poi· impl 
nutorizaci6n critn. ]el dire tor. 

D e /11. fo, titui-ioncs i11corpom<T-0 

t\.11;. 156. - Todas las in tituciones mmúca-
o de lll'le dramático del p. podrán aspi

rnr n incorporar!l al onsorvatorio na ·ional 
di· mfiaicu y d clamaci6n, para. lo cual debo· 
r ií.n practicar, pr viam .ntc durante un año, 
la cns!'ñanza d • acu rdo co,1 l plllII d estu
rlios llt>l eou. crvatorio. 

· Llc¡,ado te r quisito y con 1l.ll info1·m 
, l inRpector otá. tomada n cu nta le. oli

e if.ud rorrcspontli nte que presentarán ¡,a.rn 
ello. 

• r . 57. __ ol'dada la inco-rporación 
las instituciones particular qu heireJicicn 
tic ello, dehorán suj tarsc extrictnment al 
lan •le estu~o. oficia] en todas us formas. 
Su nsciían7.!1 st:.uú. fiscalizada por inspec

tc>res doleg1tdo d 1 cons rvo.torio J1n iooal ; y 
si tlo ncacr lo con el inform de é tos aquélla. 
,10 fu rn • otisfacloris, previa ll.lln nueva ve

rificnción, realizado. por dos profe ores sup -
l'iore. nombrados por Ra sol vez p r l di
rector, el con ejo directivo pod.rá retirar la 
incorpon1ción d ncuerdo con lo que e table
ce el artículo 13!,). 

Art. 158. - A.l incorporarse una institución 
J>articuJnr al con ervatorio nacional deberá 
l\aüsfacor un dere b.o de incorporació11, cuyo 
monto fijará el om1ejo dir ctivo, pero que 
nnn a oré. inf rio r n. cien p os mon da na
cional. 
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Ai:t. 159. - Lo a1Ullll1o · úll su.s instituciones 
l'nrtieulnrcs incorporada rcnuirán examen en 
ln E< mi,nuo.s eondieionca que los alumno.s o.fi-

iales, en el local del conservatorio nacional 
do múrien y declamación ante una mesa exa
minadora constituida por dos p1·01'eso1·cs ti
hilares do é te y ol profef;()r d los nlmmrns 
examinado . 

.Art. 160. - Los alunmos de las i11stit11cio· 
1:es iucorporadus gozarán ce las mismas pro• 
rrogatfras que 1011 oficiales en lo que se ro
:ficr a ccrtüleudos y diplomas, y deber~n sn
ti. facer los miamos importe. ac derechos do 
c.·!imcn,•s y diplomas. 

De los cstmliantc.~ 1ib1·es 

Art. lGl. - P dr{u1 tnmbión rondir c.x.•1me11 
cu el conser~atorio 1111.Cional de- música y clc
clamnc.ión todo , qnello!! estudiantes no pcr· 
tcuecientcs n ni11 gnua institución y que así 
lo deflccn, cu calidad do libre , para lo cual 
d, her{m prC' en lar la solicitud eorresporHlion· 
fo en laR fechas que 110 indicará.u. 

Art. 16~. - El xamon de estos estudiantes, 
se temar6. de a,:ucrdo con el plan do estu
füos oú inl. 

Art. 63. - .A.bullarán un dere ho de exa
men o do diploma ·uyo monto ñjnl':Í. el cou• 
sajo rlirecti v:o, p •ro qu n ningún caso po• 
drá. s r menor que el doblo del que aatisfa· 
cnn los nlum11os oficinlcs o incorporauos. 

Art. 164.. - El estudiant libro gozará trun
bién de las prerrogativas que confiere el ar· 
ttculo 155, . nando rneuiauto uu oxrunen pre• 
'\'io ~ hay:t bcd10 nc1·cedor a ello. 

De la en.~eiía11t:a, 

.A1-t. 165. - La. enseña.u~'\ s dividirá en 
h s grados: lcmontnl, secundario y superior. 

1.0 E l grndo elemental •omprouclo: ol f.(11-

fro y la te ría musical hasta el ter· 
cer año do cstudfos. Para los cursos 
iust rumcutal s y de cnnto hastn el se· 
=do año y p.ua las clnsos de d cln
mación hamáticn el primer año. 

!., 0 El gra~o secunclario comprende: ol 
¡•uarto año d solfeo. Para los c~so. 
i n!'ltr=ont:"tlcs y de canto hasta la 
0htenci6n d l corrcspondiont di.ple· 
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ma de profesor elomeuto.l y p¡¡rn, las 
e ases d declamación dram6.hca el 
~cgum1o año de estudios. 

3.º El grado . superior cornpreude rara los 
cur. os instrumentales y de ·llllto has
ta l a obtención del diploma de profe
sor superior¡ fa ,trmonia, el contra
punto, l:l composición y el tereer CUT· 

so ele ,J clnma ióu dram{ttica. 

Art. 166. - Serán cstUllios obligatorios pa· 
ra todos los alumnos o.llciales, además <lo los 
cursos que . igan por propia. voluntad: 

J." olt'co y teol'Ía mu ical para todo~ 
Tos nlulllllO , sin excepción, hasta obte· . 
n~r el concsponcliontc cliploma. 

2. 0 El primer año de armonía para los 
alumnos tle cuarto n.üo de solfeo. 

3. 0 El curso de- historia y estética de la 
música para los alumnos que cursen 
el últi.mo año do estudios del prof · 
sora.do elemental. 

4. 0 El segundo y tercer año de ::umonfa 
para la obtención del diplom11. de pro
fesm· sup rior. 

5. 0, L:1 eoTfcunen ·a a las clases de con
junto col'al parn los alumnos de los 
cursos ele eanto y. de crnut9 año de 
solfeo. 

6. • La asistencia a 1n clase de conjunto 
orquestal para los alumnos de las cla
ses sup riorcs de instrumentos de cuer
da, madera y metal y los cursos de 
baterí:J. . 

7. 0 Los cw-soa do idioma francés e ita
liano para los alum.nos ele canto . 

8.0 Ln · asistencia a los cursos do decla
JJlacjón, lirica y teatro para los alum

. nos de canto que por sus aptitudes 
vocºa]es quieran ·dedicarse a la escena. 

9.• Los cui:soa do armonía, contrapunto y 
el segundo curso ele composición, la 
fuga (éste en calidad de alumnos 
oyentes) ara los alunu¡os do la clase 
de órgano. 

10. Los cursos rle nrmonfo. y contrapmlto 
eompletos aprobados p:r~viamente po.• 
ra ingr sur a las clases de composi
ción. 

11. La asistencia al primer añ.o del Ctll'So 

ele cauto grcgol'iano para los alumnos 
d composición. 

1355 



1356 O LIBA DE DIPUTADOS DE LA. N ACTO 

l 2. El primer cu1·so de órgano, acompañn
miento e improvisación para loe almn
nos de co111posici6n . 

l 3. Los cursos de piano eJem ntal y se
undario para los alumnos de eompo

sici6n. 
14. La práct i a en la dirección ele orques

ta, por un p rfodo UÚllllll.o de dos 
años para los alumnos de composición. 

15. Los cw-sos de dedau1ación dramática 
erán obligatorios en el orden e ta

blecido. 
Art. 167. - E l con jo directivo podrá d 

claru obligatoria la a i teneia d otros cur
sos, además de los enumerados, siempre que 
lo rea onveuiente para, perleecionar la edu-
cación de los alumnos del onaer atorio; y 9' 
especificará cuáles serán los cursos gratuitos 
y los que deban e tar eomprentliuos en las 
disposiciones ñel nrtículo 155. 

Art. 168. - E l eons jo dir etivo, de acuer
clo con el mi uist rio de justicia e iDstruccióil 
p6bliea., d t i:miuo.rá el n_6mero y distribu
ción de las cáteclrns del conscrvato1·io no.
cio1U1,l d música y declama ión, la que se
rán incorporadas al pr supuesto general. 

De la bib iot cca 

Art. 169. - El conservatorio nacional de 
música y declamación instituir[¡ uua biblio
teca musical y clrrunáti a, con fa partida que 
s0 esp ciñca en el presupuesto, para uso pa r
ticular y público, la cual estnrá a eargo de uu 
bibliote(•nrio. 

De lo ÍI spectOl"CS 

Art. 170. - Curu:u]o el número de ~titu io
nes incorporadas al conservatorio lo r quiera, 
a juicio del director y del cous jo dir ctivo, 
0 nombrarán inspe tor s, quien erílll mú• 

sicos d reconocida competencia, sin ciugo al
gu.no u el conservatorio, para fiscalizar la 
enseñanza en dichas institu ion s, de acueruo 
con la cautid d y remunera •ióu qu fija 1 
presupuesto respectivo . 

Disposicio11es complementarias 

Alt. 171. - La acumulación d citedra 
para el cuerpo docentl", ai1i como la jubila-

• 
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ción del mismo, del director, subdirector y 
todos los empleados del conservatorio nacio 
n al de música y declamación, estarán regla
mentadas y regidas de a cuer do con la ley 
nacional 1·éspecti va. 

Art. 172. - El personal directivo y de em
pleados comenzará a pe1·cibir sus haberes des
c;le el día que inicie su funcionamiento el con
servatorio. El cuerpo de profesores a partir 
del día que se inauguren sus respectivos 
cursos. 

En este, último caso, y hasta tanto no se 
inauguren los cursos las partidas correspon
clientes del presupuesto sei·án destinadas a 
adquirir obras para la biblioteea e instrumen
tales o para aquellos gastos que, a j uicio del 
director y del consejo directivo, beneficien a 
la institución en tal sentido . 

CAPITULO V 

Personal élooente 

Art. 173. - El personal docente de los 
establecimientos ele enseñanza secundaria, nor
mal y especial se compondrá de inspectores, 
subinsp ectores, sec1·etarios de inspección, 1·ec
tores, clfredores, vicerrectores, vi ceclir ectores, 
secretarios profesores, r egentes, subr egentes, 
profeso1·es y _ maestros, con el sueldo que anual
mente fije la ley de presupuesto de acuerdo 
con la escala fijada por esta ley . 

.A.rt. 174. "7'" Nadie podrá ser inspector, sub
inspector, secreta1·io de inspección, Tector, direc
tor, vicerrector, viceclirector, secretario profe
sor, regente, subregente, profesor o maestro 

de un instituto de enseñanza secundaria, nor
mal o especial, sin justificar p1·eviameute s u 
capacidad técnica moral y física para la en
señanza . 

.Art. 175. - P ara desempefiar cualquier car
go en los establecimientos de enseñanza nacio
nal se requiere se1· ciudadano argentino, con 
excepci611 de los especinlistas extran jeros, con 
título de · capacidad suficiente y que por su 

n·otoriedad conviniera incorporar a los institu
tos oficiales de enseñanza. 

Art. 176. - Los rectores y directores de 
los instituto·s de enseñanza secundaria, normal 
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y spocfal, d bcrún r unir lns condiciones si

gui nt · : 

a) Ilnb r ej -1·cido por 1 menos durante 
·inco años coMc uth-o la enseñanza 

C'll u.n instituto de la nntu.rnlcza del 
que s le onffa. 

b) Ser iu.dadano arg 11Lino. 

rt. 177. - Para ser designado dir et r do 
11.11n e cu la d com rcio, indo tria, do artes y 
oficio , sordo-muelo , ciegos u otroa ins itutoe 
do índole peciJ J, e requerirá, ademfl de 011 

tttulo rnú\"ersitario, cundario o normal, pro• 
bada ¡u parncióu n 111 spe ·ialidad del res• 
pectivo instituto, 

Art. 17 . - Parn. l argo d vicerrector 
y vir clir tor s requerirán lns misma condi
cion s . lnhlPcidas parn los rectores y d.irec
tore . 

Lo regonl y subr gcnt para ln escue-
las ele nplicnción an xas a fas normales debo
nín poseer diploma de prof or normal con 
cuatro nüos de prá lica en unn escuela prima
ria nacional o d mncstro con seis año do 
práctica. 

rt. 179. - Los prof rán de ci ncias, 
d letras, <lo educni:ión físi n y estética y do 
idiomas r:wjcro . 

más cur os stnríi a ca.rgo xclusivo de los pro• 
Icso.r d la r ap til":i, spcc.ialidad, cadn 
uno con un mínimum rle sci. \ ll ), y uo mií.xi
ll1Wll do (20) horns a •mn11ule~ d trabajo. 

rt. l O. - La o ciiauza de la. historia y 
de L.-1 g ografia. na ional, a í omo de la iu • 
t111cción <'frira, c~lr,:·á ti cai·go exclw:ivo d ro• 
f ores al'gC'ntinos llalivos . 

.A.rt. l l. - La r lllllllcrncióu dl'l prolesom
do ha1·ú n razón (1 pe o, 30 moneda nacional 
por lio1· f!t'mnn.'11 d ckisc, ,orrcspoudicudo al 
múiimum de s is lloras fijr, o 1 ueldo m ual 
d p so 21Ci monrdn nací ual que e onsid • 
rnrá como sueldo inicial de r1vla ¡1rof ·or . 

.Art. l 2. - La rcmuucraci6u de los mae -
tros de grado d las e cu las normal s y de 
los institntos d ordomudo , de ciegos y e · 
cuelas d rut s y oficios so ajustará. o las 
disposicioues del artí ulo 67. 

La el Jos r gent s, subreg ntes y maestros 
d t:1Uol' y de ramos 1>r:í ti os lle lcia in titutos 
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e iale ser(l I mi 1.in d qu 
tunlmente or Ja ley (1 prcsopu 
la onificaci6n establ itla •u 1 
sobro dil'ha rennmern i(m . 

g Zllll ne
to, pero con 
arHeulo 18 

. Art. l : . - Lo~ instituto.~ rl 
unclnria, unrmnl y ' p d:i.l 

t, t 1;,orias, <·gú.n 511 irn1 in, 1\ 

del sueldo di.' u ru. nnl ctil'o, 

C•1'¡:01'fa ltcctor y Yic r clOJ' y Re •c,ll 
,JI rector VIOC'<linc,:t r 

J.• !) o 70 500 
:! ... 700 550 400 ". ., . :j 11 -100 ,IOU 

Subt- . 

" nte 
350 
3 o 
250 

El sueldo 111cnsu:ll p11111 nnl do imrpec-

l"ióu i,er.i. pina l'I rns l .. oo y 
ll:llll ) S illl'I ('(Or H $ 1 

l . profe-
or ,. aumrntun·, <'11 1 u 10 por iM1to ,le! 11uc • 

<lo i11icinl cnda. trc niilll! eontinuudos tl · rvi• 
fo11, lwsta. •l límite 1lc- " •intilló~ t.üos . 

BI Jl r nnl 11 in ¡,, t•r.ión y l tliT U\'O e ü 

hcn:-fic-iad •u un 5 o¡o del u ~do inicial n 1 
<·ar¡;o ('adn t rt•s nüo1-1, hnstü, el límit Je clicz y 

ci,; afio .. 
, rt. l 5. - Lo11 JI ·ofl> on•. y miemhro11 d 1 

[lf'r~(l11al •lir t i;·o y 11 insp ·ión qu tuvieran 
<li z o má.~ :úlo~ rlP Hl'rvicios co11s cutivos en• 
ll'llt'JI n nmr d 1~. honi ica.ci6n inm ,linta
meulc tle prnnmlgndn u,t:i ley lo d máa ilo 
u.iioJ tle~ué . 

A.tt. 1 6. - Lo. mh•111liro~ del -person 1 cli
ll ti ·o p01lr:ín ] .·empr.iinr, irHlcp ndicn ment 
il ICIII que Ju r::m in11crc11trs a 11u cargo, ei1:1 ho
rns emnnnlc de n ii11nz:1 orno mri.rimum, re• 

ndidones·g ·ncrnl s. 

d la vi enciu tl 111 pr ent 
J e ores to11. 1 variín 1 nú· 

• a 1 s ele cla e que t-u rnn, 
s.i mpre qu no de v inte. 

1-t. l . - J~l nomhrnmien ll y rcmorión del 
p t JU',1 docente d l s insti nto ue en -=a 

m"l ia, nor.mal y eap ciu.l, 11erÚ- h cho por el 
pod eje utivo de ncuerdo con Jns lietae 
y propuestos elevo.das por 1 on jo un ionaJ 
de in tru ión e undo.ria, normal y p eiaJ. 

Art. 1 !l. - .A los fcctos d l nrtícul ante• 
rior, en cad~ instituto abrirá un regÚ!tro en 
el qu l!6 nnotaráJ1 por ord n de presentación 
l nom br :s d lo a.spi rnnt n.1 rgo d profe-

• 
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sol'es, títulos o certificados que acompañen y 
sus antecedentes pl'Ofesioualcs. 

Art. 190. - 'l.'oda vez que haya do proveerse 

tm puesto, los rectores o directores elevarán al 
cmisejo mwional de instrucción secundaria, nor
mal y espee,ial la lista ele los aspirantes que 
lo hubiesen solicitado con especifica ción <le los 
títulos, númerQ de l'Cgistro, servicios, anteceden
tes y su juicio sobre la capacidad profesional, 
moral y física para la enseñanza. 

E l rector o directo1· que omitiera el 11ombro 
de a lguno de los aspüantes o de alg·uno de sus 
a11tecedeutes, iucmrfrá en fe.Ita grnve que Jo 
hará pasible de la aplicación de los conectivos 
a que hubiere lugar, segúu el caso. 

El aspirante que swniuistra1·e elatos fa15os 
será excluíclo de los registros respecti vos. 

Alt. 191. -- Los fuucionarios, profesores o 
maestros ocupados en la enseñ2-uza secundaria,, 
nm-mal y especial, son inamovibles y ocuparán 
el cargo en la.s condiciones establecidas por el 
artículo 77. 

A1t. 192. - Son causas ele oxonciarión : 

a) Mala couducta general. 

b) Gmves actos de i ndiscit,lma . 

e) Incapaci(lad pm·a la onseüanza ele las 
materias a su carg·o. 

d) Gra,es irreg·ularida des en el cum p li
miento tle sus deberns profesionales . 

.Art. 193. - La 1·emoció11 no se han'J. sin pre

vio sumario instruído e~ fo1·ma, dándose, vist a 

al interesado, de los cargos formulados, para 

su defensa. 

s\l't. Hl4. - Si la exoneración fuese decre

tada por cualquiera de las causas cletenninadas 

en los incisos ,:i) , b) y d) clel a1·tículo 193, el 

profesor quedará inhabilitado par la enseña,nza . 

.Art. 195. - Cuando un p1·ofesor quedase ce

sante on sus funciones poi: otr a causa. que l as 

expresadas, continuar á gozanrlo ele su sueldo 

hasta, que sea 1·eintegrado a su empleo . 

.A1-t. Hl6. - Son aplicables al personal d.oceu

to ,le los institutos de enseñanz,-i secundaria, 

normal y especial las presci-ipcioues estableci
das en los artículos 74 (incisos 1, 2 y 3), 75 

y 76. 

.. 
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CAPITULO VI 

b1spccción técnica. de ensetía!nza seonnd<vria, 
no1·m,a l y especial 

Al't. 197. - . El gobiemo técnico do los ins
titutos de educación secnndaria, normal y espe
cial estm·á r. cargo c1e una inspección técnica, 
compuesta ele un inspector general, un secreta
Tio y de los inspectores necesarios pa,ra el mejor 
se1·vicio de la enseñanza, bajo la dependencia 
del consejo nacional de euseñauza secunda.ria, 
normal y especia 1. Estos iuspectOI'es serán espe
cializados en ciencias, letrns o idiomas y sus 
funcio11es serán ele orie~tación metodológica 
do la enseñanza. Habrá además dos inRpec
t ores sumariantes. 

Art. 198. - Parn ser inspector genernl se 
requieren las concl.iciones estableciuas en el ar
tículo 70 y hab er c1esemp~ñaclo el cargo de 
inspcctol' u otro superio1· en la enseñanza.. 

P r11-a ser nombrado inspector se requieren las 
cÓndicion e~ exigidas por el artícuio 70 Y, 

cinco años, pOl' lo menos, ele servicios intacha
bles en la enseñanza. 

ATt. 199. - Co1·espondc a l:i. inspección téc-
11jcr, : ~. 

l.º Vigilar la cuseñanza y cliscipliua de 
todos los establecimient os de cc1 nca
eión, y ejei·ccr el coutralor del tra,bajo 
tle los recto1·es, üüectores y demás per
sonal üocento y aclmiuistrati vo en la 
fol'ma y con hs rescpousabilic1adcs que 
se· establecieran. 

2.0 Propo~er al ministerio las medidas 
conducentes a la mejor organizac1on 
ele los institutos y al régimen ele l a 
enseñanza. 

3.0 Organizar periódicamente conferen
cias pedagógicas o r euniones clo edu
caciouistas, tendient es a est udia1· o di
lucidaT asuntos xelacionados · con la 
i-nst rncción pública del país, como asi 
núsmo comentar y organizar cursos 
lib1·es de extensión unive1·sitaria. 

4. 0 Vigilar el funcionamiento de los es
tablecimientos particula1·es de euse
ñauza. 

5.0 Elevar al ministerio una memoria 
anual. 

G.• .. L os inspectores, en cumplimiento <1.o 
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su misión, podrán pcnctn1r cu cual
quier establecimiento de educa.ción 
Jurante las horas de clase. 

CAPITULO VII 

.d.wi mblea nocionrtl ilel profesorado 

Art. 200. - Inatitúycse la asamblea nacio
nal del profesorado secundario, normal y es
pecü.J, por sufragio de los cuerpos docentes 
de los establecimi.entos oficiales y de los ins
titutos incorporados con antecedentes de veinte 
años en la educación del país, y siempre que 
éstos manifiesten su conformidad. 

De esta asamhlca surgirá el consejo nacio
nal de instrucción secundaria, normal y espe
cial. 

Art. 201. - Cada instituto a que se refie· 
re el a1·tículo anterior, elegirá un delegado a 
pluriclad de sufragios y por elección secreta. 

Al·t. 202. - Para el desenvolvimiento del 
acto eleccionario de la asamblea primaria a 

que lw.ce referencia el artículo anterior, los 
miembros que la componen deben elegir, por 
l'otación nominal, un presidente y dos es
crutadores. 

A.rt. 203. - Las elecciones de delegados de 
los institut os a que hace mención el artículo 
202 deberán eer fiscalizados por un represen
tante designado por el ministl'O de instruc
ci 6n pública. 

A1-t. 204. •-· Realizada la elección, se la
brará un acta que deberá ser firmada por 
t'oc1os los profesores presentes. A_l efecto, ca
ja instituto llevará un libro especial donde 
se consignará el resultado de la elección, con 
especificación de mérito de los electos. 

lTI,nclación, constiütci'.ón y trabajo de la 
11sa1mblaa 

A 1·t. 205. - La primera asambiea se 1·eu
nirá en el sitio que, por mayoría de sufra
gios fi.je el profesorado de l a república; 1 
tendrá lugar en el mes de enero del año en 
que termine el períoclo presidencial, y las su
cesivas en las distintas ciudades de ·la repú
blica fiiadas por cada asamblea antes de ter
mi11ar sus sesiones. 

Ai-t. 206. - El ministei-io ele instrucción pú-
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blica :fija1·á el día y local en que deba cele• 

brarse el acto inaugural. 
Art. 207. -- Dicho acto será presidido por 

el ministro de instrucción pública. 
Si el ~inistro de instrucción pública no 

concurriera, la asamblea quedará instalada 
de hecho. 

Art. 208. - Instalada la asamblea proce

cederá acto contínuo a designar, por voto no
minal, un presidente provisorio, el cual de
signará a su vez una comisión de poderes de 
cinco miembros que deberá expedirse sobre 
la validez de los diplomas, en la misma se·

sión. 
A.rt. ·209. - Constituida la asamblea debe· 

rá proceder a elegir de su seno y por vota

ción secreta, un presidente y un vicepresi
dente, dos secretarios y un relator. 

Elegido el presidente, éste debe1·á designa1· 
las comisiones que se especifican en los ar
tículos sigui en tes . 

Art. 210. - Tres comisiones internas com
puestas de cinco miembros tendrán a su es
tudio los asuntós que por su índole puedan 
ser motivo de atención y deliberación de la 
asamblea. 

Dichas comisiones se denominarán: 
a) De didictica; 
b) De los asuntos técuico-prnfcsionales; 
o) De previsión, .cooperación y mejora

miento económico del profesorado. 
Art. 211. - Conesponde a la comisión de 

dldáctica., el estuc1io y dictamen sobre todo 
asunto que a enseñanza, método pedagógico 
y material escolar se 1·efier.a. 

Art. 212. - La de ?..suntos técnico-profesiona
les, cstudiaTá y aictaminan'.i sobrn cuestiones 
que se refieran al p19greso de la carrem del 
profesor en su amplio aspecto de arte y de 

ciencia. 
Art. 213. - La de p revisión, cooperación y 

mejoramiento económico del profesorr,do, estu
diará los asuntos que tmten del mejor desen
volvimieuto ele la vida y del porvenir económi
co del profesor, atendiendo su rol civil y la alta 
función de gobierno que Je inctunbe. 

Art. 214. - Las resolucioí.1cs de la asamblea 
en lo que se refiera a los r.suntos ele sus res· 

·pcctivas comisiones, sen'.m impresas y distribuí· 
da~ a todo el profcs01·ado de la república. 

Art_. 215·. - Antes del pl'imero de febrero, 
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deben terminar las deliberaciones, señalándose 
dicho día parn, la elección del consejo nacional 
de instrucción secundaria, normal y especial. 

Consejo nacional de instn1cción secundaria, 
n.,rmal y especial 

Art. 216. - El consejo nacional de instruc
ción secundariP., 11ormal y especial, se compon
drá. de cinco miembros: un presidente ·y cua
tro vocales, elegidos por simple mayoría por 
la asamblea nacional del profesorado. 

Art. 217 - Los miembros del consejo n,a
cional de instrucción secundaria, normal y es
pecial, dm·1>,rán seis años en aus funciones. 

Art. 218. - Para ser elegido miembro del 
consejo se 1·equiere sor profesor en ej e1'C1c10, 
cualquiera sea el cargo de la docencia, y for
mar o no parte de la asamblea nacional del pro
fesorado. Podrán ser reelectos. 

Art. 219. - Reunida la asnm blea en la se
sión a que hace referencia el a rtículo 206 en 
número sunciente para formar quórum, p1·0-
cederá a elegir los miembros del consejo na
cional, por votación secreta y por mayoria do 
sufragios del quórum rewtido. 

Art. 220. - Si nÍllguno o alguno de los can
didatos no reuniera.u el número de sufragios 
determinado por el artículo anterior, se proce• 
dcrá a una nueva elección. En caso de no ob
tcnc1·se en esta segunda lección el número de 
votos, so resol verá la elección por una tercera 
votación en la cual resultarán electos los can
cüdr,tos que obtuvieran mayor número de su
fragios. 

Art. 221. - Por decreto del poder ejecutivo 
so fija,,á el dia en que se hará entrega del car
go a los miembros del consej o, debiendo ser an
tes del primero do noviembre. 

Árt. 222. - Instalado el consejo procederá 
a la elección de su presidente, siemp1·e por vo• 
tnción secreta. 

Art. 223. - El c,onsejo tendrá su secretario 
cuya designación estará & cargo de dicho cuer
po. Este funciona1·io correrá con la distribución 
del trabajo a los miembros del consejo. con la 
redacción do las resoluciones y dictámenes dol 
mismo. No tendrá ni voz ni voto en las deli
beraciones. 

' 
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Funoiones del consejo naoii~nal de in,strncción 
secundaria, normal y especial 

Art. 224. - Será · el cue1po consultivo y de 
apelación en l a didáctico como en lo discipli
nario. 

Art. 225. - Podrá reve1· expedientes y su
marios, rnhabilitando por voto flllldado de sus 
miembros a los que formando parte del per
sonal docente hubieran sufrido medidas de or
den técnico o disciplinario, ya. fuera por enor 
o por injusticia. 

Art. 226. - Asesorará al ministro de ins
trucción pública en todo lo que se 1·efiere a 
modificación o reformas p1·oyectadas en los 
planes y sistemas de enseñanza. 

Art. 227.- Iniciará y mantendrá el intercam
bio pedagógico con los principales cuerpos di
dácticos de los demás paíse:; extranjeros seau 
o no oficiales. 

Art. 228. - Designará los representantes, 
que a la educación secundaria, normal y espe
cial, conesponden eu los congresos pedagógicos 
del país y del e:,.,--tranjero. 

Art. 229. - · P1:oducirá los votos de est ímulo 
'. y ~le . recompensa, cuando por meritorios ser
vicios o tTabajos qt!e 1·epresenten un adelanto 
en la p1·áctica o técnica educacional, los pro
fesores sean acreedores a ellos. 

Ai-t. 230. - Dicta1·á los programas teniendo 
en cuenta las opiniones formuladas por los con
sejos de prnfesores de cada instituto y las mo
dificaciones que dichos consejos sugirieran. . 

Art. 231. - Organizará las inspecciones, a 
base de especialización . Proveerá las vacantes 
de las mismas, entre los profesOl'es que se lm
biesen destacado en la enseñanza de la asig
natma a cuya inspección pertenecieran las va

cantes. 
Art . 232. - Elevará al ministerio de instrnc

ción pública, las listas para p1·ofesorns denti-o 
·c1e la especialidad que acrediten los títulos re:,

pectivos. 

Art. 233. - A los efectos def artículo ante
rior, el consejo nacional de instrucción secun
daria, noi-mál y especial, llevará un libro don
de se registre con detalle, los títulos, antig-ne- • 
dacl, méritos y antecedentes de cada candidato, 
en la forma estable'cida en el artículo 190 . 

Art. 234. - Iniorma1·á y coopernrá en los 

proyectos de . ley que el poder ejecu~~vo eleve a 
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la considernción del congreso y en la paTte que 
concierne a la enseñanza secundaria, normal y 

especial. 
A.l't. 235. - Tendrá a su esLudio y dictamen 

el plan de edificación que con venga a los insti
tutos de inst1·ucción secnnclaTia, normal y es

pecial. 
A.rt. 236. - Los miembros del consejo nacio

nal de instrucción secundaria, normal y espo
cial, goza1·án ele una 1·emuneración que fijará 

la ley general ae presupuesto. 
A.rt. 237. - A los efectos de la ley de ju

bilaciones so consideran los años de fuucióu 
en el consejo nacional ele instrucción secun

daria normal y especial como do ejercicio 

comúu en ol profeso1·ado. 
A.rt. 238. - Los miembi-os del consejo na

cional de instrucción secundaria, normal y 
especial serán rPincorpomdos a sus respccti
voR cargos una vez terminado el perí.odo pa

ra el que fueron electos. 

CAPITULO VIIT 

J11bi!aci6n del personal docente de la enseñan
za secwndar-i,a normal y especial 

Art. 239. - La jubilaci ón del persoual do

cente a que se rnfiere el artículo 174 será 
orüinaria y extraordinaria. 

Art. 240. - Los que se inicien eu la ense
ñanza después ele promulgada la presente ley, 

tendrán derecho a la jubilación ordinaria con 
el 95 ojo de su último sueldo cuando hubie

ran cumplido 25 años de servicios. 
Los que estuvieren ya en ejercicio como 

titulares podráu tambiéu acogerse a los be
neficios ele la jubilación ordinal"ia al cumplir 
los 25 años ele servicios en la enseñanza con 
el 95 ojo del pI"Omedio de loa sueldos gozados . 
en loa últimos cinco años. 

Unos y otros obtendrán la jubilación ex
traordinaria cuando hayan prestado 17 años 
ele servicios, y en cualquier tiempo, si lle

garan a inutilizarse física o intelectualmen
te parn ejercer la profesión. En ambos casos, 
la jubihción extm oniin:iria será equivalente 

al 3 o\o del ~ueldo multinlicado por el nú
mero de años de servicios. 

Alt. 241. - Estarán también comprendi
dos en las dispo~iciones de los artículos an-
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teriore. los profesores Ulliversitarios, -y los 
do los institutos militares. 

A:rt. 242. - En cuanto no f'e oponga 1 a 
estas disposiciones regirán para el personal 
do ente de enseñauza seellll~fa.ria, normal es
pecial, universitaria y de institutos milita
res, las clemlís pres ipcio11 s de la )ey núme
ro 43-19, cu lo que Je sean aplicables . 

.iL-.t. 243. - El poder ejecutivo intcgmrd 
anualmente ele n:.ntas generales a la caja na
cional de jubilaciones y pcn iones civilc. , ln.s 
sumas que con e.ncglo a la l ey respectiva élcje 

de percibir por concepto de d!!scuentos sobi·e 
los haberes de los que se acojan a la juhila-

i6n que acu rda esta ley. 

OAPTTULO IX 

Disposioimrns genera'cs 

Art. 244. - En ca<la tmo rl los c.·tal11e<·i
mientos do cnscfin.nzn i;ceundnria, normal y 
especial, babrá un cons<,1jo de profosonis corn
pucsto tic cinco catedráticos elegidos por el 
personal doccnto, por voto secreto, y un de· 
l gaclo ele los estudiantes (profesor), qt1ienes 
elcgirá.n su p1·csidento y se •rotnrio también 
por voto secreto. 

Durarán <los años 11 ol ejorci io de su 
fu.ncione-s, no r,udicndo ser reclogiilos i>i no 

con ol intervalo de un pe11odo. 
Art. 24-5. - Este consejo tendrá entre otras 

funciones, qua señalará ol regl:nnento que a 

~us <•fectos dicte el consejo nncional de ins· 
trucci611 secundaría, normal y e~pcci nl, las si• 
gnientes: 

<,1) Entender en casos graves de indisci
plina¡ 

b) E levar conjuntamente con el r ¡,-istto 
la memoria anual sobre la labor des
arrollada y sns pnnLos de vista paro. el 
futuro¡ 

e) Asesorar al re tor sobro la ma:reha ge· 
neral del estable.cimiento y mejora de 
la enseñanza¡ 

d) Hacer conocer y pub.licar oficialmen
te las producciones didá ·ticas de lo 
profesores y alumnos¡ 

e) Organizar los. cur~os el extensión !!e

cundaria. 
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:rt. ~-!G. - Es obliga ión de lo!< catedrá

tico presentar cm el mes do 111arzo el progra 
ma didáctico a d sarro!Lar n lecciones, y n 
el mes i!(' octubre el de exámenes. 

A1·t. 247. - Al (lrsignr.,· profe~ore~ suplen
teR deben preferirRe a los c¡no hacen el etuso 
do crítica y práctica pcclag6gic:t en los ins
tituto o facultnc1es p:n-n l. f01·m:1ción del pró
ft> or::1do. 

ATt. 24 . - JiJI con se· o 11acionaJ do instmc

<'jón secundaria, normal y especial, r empla
~•ríi el actual sistema de cclaclol" s por l'l <lo 
euea.rg, ilos de estudios y disciplina. 

Al"t. 240. - En todas las a:1ignatm·as so dfr• 
tal':i Wl cm-so do u·abajor:< prftcticoa, teniendo 
en cuenta la extensión ele los programas y 
Ja labor mental de loa ahtlllilos. Estos trnba
jos y el infonn' de l prCJfesor servirán ele ba
se n la promoción debim1do quedar elimina
uos clcl ox11.mc11 los quo obtuvic~o,1 un pro
medio de siete puntos 01110 m1uunum. 

At1. 250. - Lo. ma ·tro::1 J1om1al s podní.u 

nht ner el título de bacltillcr rindiendo n un 
colegio nacional las materias que no hubi rau 
cur a,lo. El con eje nacio1ia 1 de instrucci.ón se· 
ctrndarin, normal • espe ·in!, e tllblec rá l:l 

1•q11ivnkncia tlc ci,tu,l ioR. 

Art. 251. - C' orgmúza1át1 i;ursoR libros 
flicta<los por profcsoTcs de J:i casa o ext raüos 
a ella, J)rovia la presentación de uu prog1·n111a 
que 11erfl a.probado por el cons jo ele profeso.r 1<. 

Yt. 252. - Los colegios particnla.1 . po
<lrím se1· incorporados a lo colegios m1ciona• 
les siempre que refuwn condirioncR d pcrRo· 
mu, de local y de material nd ,·uarlri p:ir:i 
cRa clas il t>Jl&'Ü/1117,:\ y Rl' sometan n la di,¡
posieiones ele rsta lr . 

Dichos colegios serfLU . om ticlos a J:1 fi.~ca

liz:1ei611 tlc ln. insp cciún g 11 ral <le enseiia11zu . 
Lo.- ulumno de los •olegio~ iucorporadoa 

s,•r{m e.qnip::unclos 1,arn u promoci6ti :'I lo 
alumno ele los colegio8 oficial e~. 

TJTULO I'\ 

Enseñanza. universitaria 

CAPITULO I 

Instru ·ióu prepru-ntodn. 

A ,t. 253. - La iustrucción prep11J'ato1fa ~o 

~lan1 en las facnlt..1.clcs l'especti\,:is, de ncuer· 
do em, el p lan d estudios qu ullaR dieten. 
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CAPITULO II 

Gobierno '!J ,·égimon d6 ro. V'11i·v1J1·sidailes 

rt. 254. - ado. UJ1ive1·siclad se ompon
clrá de nu rector, (l un consejo superior, de 
uun :1 amblea uni · rsita.ria y de lns facultades 
('(IJ'rl'S]lOll(li nte . 

A.1-t. 55. - El r ctor durará en u,; fu11 -

1·.ione eua tro (lfios y será, elegido por turno 
entre fa difiir ute facultades. Debe s r r.iu
claclauo argentino, touer más de 30 edad y 
p seer título uruversital'io uacion:ll. 

El r tor es el rep1:eseuta.nte ele la. wiiveni
dad 11 todos sus actos. Pr síde ln. aaumblea 
u11frer it:niu y el on ejo sup rior y ejceutn 
su resoluciones . 

.Art. 2-6. - El •ous po f<llpcrior se formii 

d •l rector, d los d anos el lns facultlld y 
ue un 1lelegado pot M.llo umi de ést:is, elegido 
eu la mis111a forma que los decanos. 

en últ-inrn Dllltantm la!! euestion 11 

<'lmt n ·io us IJ.Ue hayan fa.Iludo l.11J facult:,(lcs, 
e u e p i6n d las que e re.,1 rv a Ju n am• 
hlea unh- r i aria. Aprueba o d1wuelve !ns ter
u. para profe ores titulntcs que la¡¡ facul• 
tades leva.u; fija los tler c.hos universitarios 
,. n t probación del miuist rio d i.iu¡b'u ·ión 

públira; f ru 1lill los proyectos de pr upues· 
to: ili ·tn los 1·P.glame11tos pura l i·égim u de 

loR studios y di ·iplina d los establecimfon
tos unil·ersi.t.Llioa y npru L11i o llovuelve obscr
rado~ l s reglam u os y 01·dananzri que dio 
ten las fa ·ultades y los nomllmmiento qoo 
ar¡uello~ hagan clo profe ores supl n s y ad· 
juntos. 

L ·orreS} onde, e 11 0Jl(ll1J'l'CU~.il1 con 1 roe
to1·, 1 gobierno didáetico, disciplinorio y ud-
1ni1li tru ti-vo de la u n-iv >1•~iclad, la l'8SOlueió11 

sobre· la c1·e:i •i6n de miovo~ ramo o depen
clenci11 UJ1iverlaúas, llivisi611 o s11presión de 
los c.ri tentes y pre Ugiur •l i.Jü r •ambio do 
rn·ofesor mli'I' rsit.nrio , (lentro ~- fu ra del 
vnís . 

• \1-t. 257. - L' n~au,hlea nniversitl\J'ia !I(' 

forma , de odo lo~ pro-fe 01·es fü, la Univer

~icl:td. 
Interrieu en ·gr lo fl apela i6n en In re

so!u i neij solJrc p cliclo do rnm r.í6n de los 
pr f ore n n, un tos g1·u •es de indisciplina 
o que :i ect n la fot riclarl de l, corporneió11 
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y eu cuestiones de spe ia l interés científico 
o di<lá tico. 

El re ·tor de la unirnrsid.ad se.r:í e_1egido, en 
rnt:iei6n pública por la nsamblea integrada, 
:t ese S{llo efecto, por los representantes de los 
egres~dos, prof sionalos y estudiantes. El nú
mno tle cgr sados y prof sionales ~crá igual 
a fo. mita~ del ele pro e ·ores y el de estudian
tes n la otra uiit d. 

,1.rt. 258. - El gobierno de las faculta.des 
e1:1tar:1 a cargo de un eons jo dh- cti,,o y un 
decJano. 

Art. 259. - El consejo directivo tendrá nue
ve mi mbro : tre romo 1·epresentnntcs de to
clos los prof sores, tres como represen t:mtes de 
los egresados y profesionales, ele,iidos po.r 1n 
nsmnbloa ro pectiva y tr s como representnn
tes do los estudiantes, elejidos por éstos. 

El d cano sení elejido por una asamblea 
rompuestn de todos los profesores do la facul
t ntl ¡ igual número el delegados cstutlinntes, 
elegidos por intermedio de sus centro3; e igunl 
número de delegados egresndos y profesiona· 
les, elegidos por el cuerpo respceti"º· 

La. f11.euJtadc ,erán rr sididas por su d • 
ano, quien presidirá el eollJ!ejo clirectirn y l3 

asumblea do profesores. 
L eonRojero>< durarlí.u tres años en su 

funciones y se renov:u5.n por tercertts partee 
r.:ula nño, no pudi udo sor reeleetos sino eon 
int rvalo de un período. 

Art. 260. - Las a.utorida.des de cada fncul
t:id ejercen la. jurisclicei6n disciplinaria, Tedae
tan su reglamento y consideran los programa~ 
ele enseñanza presentado por los profesores, 
di~poncn de los fondos que les haynn sido 
nsianados p:Lr11 us gastos rinclienclo cuenta 
annallllente. 

Art. 261. - Los proíe or s titulares serán 
nombrados por el consejo superior, a propues
ta en tema por orden alfabético de candida
tos, el ,,ada po·r los consejos de las fncuJtades. 
EHtas acompañarán a la terna una mención 
de los títulos, méritos y antecedentes de cado 
candidato. 

Art. 262. - La remoción de los profesores 
titulares se resolverá por el consejo superior 
:i peclido de Jos consejos respecti rns de 1::ts fa
cultades. 

L'a rcmoei6n no se hará sin previo suma.• 
do instruido en forma, dáudo e vista al in-
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tercsndo ,1 
defcusa. 

Art. 263. 
sus estatuto 

los cnrgos formulados, para u 

La¡¡ Wll\' 1·sidade,; dictarán 
de neo rdo con las bases e • 

t:ibl cid, s por esta ley, debiendo someterlos 
a lo. aprobación del poder oje ntivo na
cional. 

Art. 26-1-. - ada nnfr r~id:.d lc\'o.rú :mnal
mont al ministerio de instrue1,i.6n púb~ico. 
do ln. nación, una memoria obro la obia 
realizada y el estado do la enseñanza . 

ArL 21i5. - L universiuo.cle,i podrán cr ar 
nu -vos ramos, une-vas dependencias, o espo-
iafüladCll profesional , las qno no podrán 

funcionar como tales ni constituÍI' consejos 
y autoridades propias, sino obtienen la apro
bación del poder e.jacuti.vo nacional. En igual 
forma podrán reso!v r obro la. división o 
snpr sión de 1(1.S existentes. Podrán asimis
mo autorizar cursos libres relacionados con 
en enseñanza, reglamentando la libre docon· 
cia n forma que puedan da1'Se, mediante 
ella, cw· o similares o. lo oficio.les, con de• 
recho para los estudiantes de seguirlos en 
iugar de éstos. 

Alt. 260. - Las uuiv r idP.dcs, como per
sono. juríilica, podrún a.dq 1irir bione y ad• 
m.inistrar'.oa p ro no podrán enajenarlos sin 
especial cons ntimiento del pod r ej cutivo. 

Arl. 2 ,7. - 'l'oda, las asamblcM y cuer-

po col giaclo~ cr atlo p 1· esta. ley pnrn 
ne, sito.u la mitad 

m ... uno del otal d ns miembro Las vo• 
taciones serán siempre pú.bli as . 

.A.rL. 26 . - Lo miembro il.el ou jo su
perior y d los eo11s jos directivos de las 
faeultad s no poilr6.n desempeñar empleos 
rentados d pendientes de la universidad, con 
ex peión del profesorado, ui ser nombrados 
paTO. empleos c1·endos durant su mandnto 
hasta dos años después. 

A.it. -GD. - Las unh-e1·aidadc e costeru·án: 

en el subsidia que se d termiu nnun.lmento 
en l1t le de pr, upn to, ou us rcn lns pro
pias con los d ,. chos ql10 s fij 1, con lo de
más !'ecu1 o cfoi,tinai.l os al t ro oc 1 uni-
yersiclad e por loye pecial .s y por las donu• 
ci u c;u hiciesen 1 pai1 icular s o rpora-
ciouei. 

r.in. 1mh- r idad formulará ,mu.almcnto un 
proyrcto d prc.~npue lo d gasto. y cñleulo do 
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rceuni , elovlÍ.ndolo al congreso por inio.rmedlo 
del m.iniBterio de ÍD.Strucci6n pública. Fijar!\ 
asim iRruo los derecho!! arancelarios pr via apro
bación del pod r 0 jecutJ.vo. 

Los obl'aut s que 1·esultarSiD do los prel!ll
pue tos quedarán en pwT)iedad de l r peeti
vaB wrivenri.dr.1.es que podrán aplicaxlos para la 
crcaci6u d 1·entas prnpiasS, pam la am.pliaei6n · 

e edificios o labor torios, o para gastos que 
3e ori inen por nuevo estndios. 

CAPITULO m 

Da los aoo.dem ·as de li.1 m1ivCf'Sidr1d 

Articulo 270. Las academias soró.n autó-

nomas. 
La academia de medicina d Buenos .Aires 

cstnr(L compuc La d treinta y cineo miembros 
de número. 

Art. 271. - La academia. elegirá sus propios 
miembros. 

Para. ser acad 1mieo r quier hah r forma-
do part de los consejos directivos o ij r o lml.wr 
sido prof r que s haya distinguido n la on
eña.nza. con anl igüeJ.ad no menor de diez :-lfios 

o haber obr Ralido n produccio11es cio11tificn.s. 
El cargo de académico C'S ad vita,n. 

rt. 272. - 011 atribuciones de la academia: 
1.• Estudiar y dilucidar cu stionos de ca

Táet r cientifico conc mientes a los di
ersos 1aJD011 (1 1 saber y em,eña.nzns 

uuiver itariu·. 
2.• Evacuar las consuJtas de ordou cien

tífi<'o que l liieieren los ¡,oderes pú· 
blicos, el consejo sup rior a los onse
jos dir tivos d ln universidad. 

3.0 Informar a los con joa directivos so
bre plane de estudio ua.ndo a í lo so
liciten. 

4.º Nombrar miemb1·os honoraúos y corres
ponsal . 

6.º En las ceremonias oficial universita
rias los académicos tendrán los mismos 
sitios de distinción que lo miembros 
de los consejos directivos. 

· . 273. - Los acndém.ieos titulare y hono
rarios, y los miembros corespon alea -¡>rei¡ente11, 
podrán fonu.1.1· parte de tribu¡¡.ales de examen 
y de jui·ado para dictaminar sobre trabajoi, 

' . 
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pTc&mtados a los coueursos quo se establezcan 
a objcfo ele estimular 1n producción científica 

Art. 274. - La academia ele medicin~. pochá 
acepta1· donaciones y legados do toda clase )" 
podrá, ref!lizar todos loa actos civiles propios 
de las personas juridicas. 

rt. 275. - La I y general de presupuesto 
asignarú. anualmente una partida para los gas
tos de m.-perimentación y sostenimiento del ac
tual '' Instituto de Medicina Esperinlental' ', 
creaclo por la academia, y que funcionará bajo 
su inmediata. dirección. 

Art. · 276. - Las academias de las demás fn
cultados podtítn n.cogers a. los 1)eneficios de la 
presente ley ~iempre que catla una ele ellas asi 
lo resuelva en sión especial poT dos tercios 
,10 votos del total de sus miembro .. 

CAPITULO TV 

Dispo icfones comple111e1~tm·ia• 

Art. 277. -- Pal'a el ing,-eso a los institutos 
de ensoñanzp. sacuudal"ia y al séptimo grado de 
las OBcuelas de aplicación ruiexns a fas normoJ6l! 
se r qui-~c baher aprobado los seis grados do 
una escJ.Ulfa primaria naciomil. Tendrán vali
dez trunbión los certificados otorgados pOl' los 
eonaejos gen,ii-alcs de las provincias, siempre 
que ón las escuelas de su dependencia, la. en
señanza, en todos sus grados, sea impartida de 
a.cuerdo con los planes de estudios de las ea· 

cuelaa nacionales. 
Art. -278. - Desdo la promulgacion d !?.. 

presente ley no se acorda1·á a los estableci.nrie11-
tos parti ·ufarns ·incorporación -a las escuelas 
normales y demás institutos encargados de for• 
mar el profeso"tado nacional. -Los que en la 1·e-

. cha gocen de e e privilegio, funcionarán hast« 
que terminen n úJtimo cnl'So los · alumnos 

maestros. · 
Al't. 27!J. - Anexos a 1011 iustitutos ele sordo

. mudos, de ciegos_y do arte y oficios y profes10-
. nnl s, para varones o muje1·os funcionarán cur

º"q noTinales !eórico-prácticos para la forma.cton 
dc mnc tros de esas espetiialidac1es. El poder 
ejecutivo detcrminaTá en qué escuela de aitcs 

. y oficios y profesionales y en qué oportunidad 
podrán :funcionar esos cursos . 

.i:\rt. 2 O. - No pocb'án estable erse ni fu11-

ci((nar Pse.uelas, co leaios, lí_ eos o academias pa_r-
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ticulares de enseñanza . cunda:r:ia, normal o e:,• 
pcci:tl, sin pre via o.utoriznción del miniJ>tcrio 
de in trncción púhlica. 

Art. 2 l. - EJ horario de los institutos de 
enscñll.nza será continuo y prc:fereut mente ma
tutino, , alTO los casos en que, por razón de 
su carácter, delm fimcionar más de 1m tUl'no 
de cla~c~ en uu mismo establecimient o. 

Art. 282. - Pata facilita,. n cuanlg a po
sible, el trabajo di rcctu d lo, nlumnos y dar 
a la nseñam:a el carácter práctico y exp rimen
tal quo Je corresponda, cada escuelP. o colegio 
,leberá organizai· gabinetes, ]al on1to1ios mu• 
seos, bibliotecas, ~a.las de estudio, talleres etc, 
en forma que puedan s r utilizados por los es
tudiantes, aun fuera d las horas de cla.se. 

A e o fectos pourá. aplicarse el producido 
do lo· derechos de matrícufa y xamon. 

Art. 2 3. - Al dictar su enseñan.za, los pro· 
fesore, y maestros tendrán en cuenta lall con
diciones y n · idaclea 1·egional s d l peis y 
las nprov haní.n en la ilustración de suij leccio
ne , pre tando, en cuant correspon•la, prefe
rente atención a los procluctos a1·gontinos. 

ATt. 28-!. - En la ley d prei.upuest se fi
jará anualmente la particla. ncce aria para el 
pago d los su ](los dol pc-r,;onal tlocoute de 
acuerdo con las dispo icio11 s de esta ley'. 

Art. 285. - .E.'n caso de e.nformedad com
_prob:i.•la de w1 miembro del personal docente 
dti la enseñanza p1·imarit, secundaria, normal, 
specia.l y unÍ\'ersitaria y que lo obligue á p -

dir licencia, continuará gotAndo de su sueldo 
integro hasta tTcs meses. Pasado ese término 
goza rá do medio sueldo bes meses más. Cum
plidos 651:os y si la enfermedad continur.ra, la 
autoridad r<'spectfra r solverú. Jo que cones
pou•la. 

Art. :¿ ' 6. - Cuando fo.llecie1·e un miembro 
<l l prrsonal clocento de enseñanza accundaria, 
normal y especial y lr, designación de los su· 
plent I spe ·tivos s rán resuC'ltas por el mi
nisterio d instrucción pública. 

Art. 287. - Cuando falleciere u:n miembro 
clel peTEOunl docent de las escuelas, colegios o 
facultades se entre rá.n a la familia del ex· 
tmto tres meses dcl sueldo quo hubiere goza.do. 
En estos casos los sueldos de ;r.zacionés co
ncspoud ní.n integramente a la .familia. 

~\.rt. 287. - A los efectos de la jubilación 
de todo funcionario docente serán computados 
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los añ.os de servicio en la. eillleiianza., taulo na
cionale_ como provinciales y municipt,les. 

En :este ca o les cajas d~ jubilixciones mu· 
nicipal ll. Q :Ql'Ovi.nciales integrarán total o par
cialm,enlie :. 1n. caja nacional de pensio11cs y ju
bil~-cioncs civiles, la. suma. co1T spoudiontc al_ 
de cuento del 5 o¡o del sueldo que Imbiar per

'cibido chu·ante sus servicios provinci,tlcs o mu· 
nicipales debidamente comprobados, con un in· 
terés del seis por cien.to capitalizado anualmente 
y iempr qu , de acuerdo con las leyes res
pectivas, no estuviese .ya reth-ado con jubi-

• lacióu ~ peu'sión. ' · 

El es.so de que en. lag p1·oymcias o munfci
palide.d s no bubi s caja de jul)ilaciones el 
inteTesado bai-á. el reint gro conespondiente • a 
In, caj a nacional clo jnhilacioncs y pensiones ci
viles. 

Al't. 2 8. - Los sen·icios p1·cstndo1" ·omo rec
tore~, directores, vict?rectores, vicedire •tol'CS, se· 
creta.ríos doc ntes, regentes, subrcgentcs e ius
peC'tor de •nseñauza se consideran docentes 
e. los ef etos d la jubilación y u su lelos se 
acwuularán al que pudicm c01·responderl s co
mo pr fosorc11 o maestroi;. 

Art. 28!>. - Todo funcionario docente podní. 
retil'arse en cualquier tiempo con dm·echo a la 
devolución ele la suma le sus aportes o intc· 
reses. 

A1t. 2flU.-Los fiu1cionarios a que ~<" 1eJ'iero11 
los artículos 67 y 174 podrán d sem1ieüar CIU'· 

go. de n,ac-. tro · o d directores 11 las escuelas 
nrimarias de adultos, o de profesores en esta
blecimien os de eusefianza dependiente de otros 
ministerios, en cuyo caso :>.cumularán al su ldo 
que les eoncsponda por u categoría y a.fios <lo 
ser, ieios, c!l que se asigne a dichos cnrgos sjr t 

bonificación algmin. 

Art. 2. 1. - Los miembros del pcrHOJlal do
ren te de los instituto , esllllclas y colegios de la 
nación, gozarán de a más amplia libertnd en el 
ej r icio de los d rechos políticos inherentes a 
su cnlidn.d d ciudadanos argentinos, estúndo• 
les prohibido, solamente, hacer propag::mun po• 
litica desde la cátedra, den.tro d ·l estableci
miento o faltnr a E1.LS clases con fines do pro
png1;t~dn. electoral. 

No estái¡. obligndos a renunciai· el cargo si 
fu sen proclnmatlos candirlato a posiciones 

ele tivas 
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rt. 202. - Tollo miemlu·o del pen,oual clo
llcnl comp1·cnru.do en lns articules 67 y 174 qu 

]1aya cumplido el término para jnbilarse, de
berá solkitar sin dilación su retirn y abandonar 
inmediatamente el servicio al serle concediuo. 

En caso cou.tr~rio el poder ej cntivo poélr~ 
01·den.arlo de oficio. 

La presente ley comenza1·á a. regir desde e, 
primero ele enero de 192a. 

Tt. 293. - Derógm1Rc las leyes uúmeros 
1420, 1597, 2737, 4874 y teclas las d mÍÍ!! qu.; 

se opongan a In presente ley. 

CAPITULO V 

Disposicicmcs. trnnsitorias 

~\.rt. 294. - Quedan sin efecto las ane
x:ioni:i~ de los colegios nacionales a las uní· 
versidad s do Buo11os Aires, La Plata y 
Córdoba. 

Art. 295. Los funcionarios a que se re-
fie1·e el artículo 67 en ejereicio, al promulga1·· 
se cata ley, continuarán gozando del sueldo. 
actual lrnsta que o upen la categoría que J:lOl' 

los años de servicios, les coneaponda. 

A.rt. 296. - Los mnestl'OS que dicten u en

señanza en las cuelas do adultos exclusiva
mente, como trunl:ii,íu lo funcí.onmios y do
centes cuyas categorías no han sido compren.-
1ic1as en las denominaciones adoptadas por 
esta ley y que figuran en la de p:resupttesto 

ou las de visitadores, di rectores y pre
cepto re ele l as eseuolns milital'c8, maestros 
specialos, au..,lliares y ayudantes, gozarán 

del sueldo que :.i. tualment les fija la loy 
de presupuesto, pero teuélrí1n c1ereeho tam
bién al aumento progresivo que determiua ol 
inciso 2.0 el.el artic1tlo 67,. es decir, sobre $ 200, 
si el sueldo es igu~1 o superio~ al inicial, y 
sobre el que 'les fije el pr upu ato, si este es 
wferior a $ 200. 

Los puc:;tos de las catego~fas menciouadas 
más aniba que vacar u en adeJ:inte s cons1-
dera1·áli supl"imidos definitivamente ael presu
puesto. 

A.rt. 297. - Lo alumnos aprobados eu un 
curso detenuinado según los planes 'vigentes, 
serán promovidos al inmediato superior ins• 
tituíclo por los planes de 'e,shi l ey. . · 

-~·,,_ ... 
... ·, .,. -, 
..... 1 • • :· .. 
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Los a.lwnnos aprobados eu 4.0 afio ue es
tudio secundario pow:án ingresar al primer 
año del curso preparat.orio de las distintas fa
cultades, y lo:3 .que· tuviere11 aprob11.do quin
to año, queda1·á.n eximidos de cursar en el 
mismo fas asigna.turas en las que hubiesen si• 
do aprobados. 

Al·t. 298. - La primera elección d las au.
toridados' directivas ele la universidades de 
acuerdo con los preceptos de esta ley, se 
ha.ra clontro de los sesenta días ubsiguientos 
a ,su promulgactón, baio ·1a intervención de 
un i-eprcseiitante . del poder ejecutivo . 
. . :.A~. 2l)9.' - 0Los consajos ilirectiyos de las 
faéultnde·s· P.roceqerán a organizar y formular 
los planes do ·estudios correspondientes a los 
ursos prepara.torios de acuerdo con las di.~

posiciones de esta ley. 
1li.Tt. 300. - El poder ejecutivo l·egla111e11-

ta1·á lo. presento ley on todo aquello .que no 
haya sid? expresamente hecho eu ella . 

.á.rt. 301. - Comuníquese al podeT oj •cu
tivo. 

, ala do la omi~i~n, sopti•mbre 27 de 1922 , 

Ma,·ci-al Y. Q11Ílroga. - Pedro R. N1i
,iez. - M.. S .. Blti-$. - b«:i-n ,losó 
F1"1l{J01Ji. 

En· disidencia pa1·cial en el capítulo de la 
enseñanza. primaria y en disidencia total en 
los capítulos de enseñanza secundaria y u.ni.• 
ve-rsitaria. 

E. Dic1tmann. 

Bn disiclencia l'(lSp<'cto f! los a.rt:ículoa 22 y 
=~1?, en . c·nyo re('mTJlazo B(' a~onsejan lo sj 
g1iientea: 

.A.rt. 22. - J•] l con jo nacional de educa
ción proced rá a establecer directamente eu 
las provincias qne lo soliciten escuelas ele
incuto.le , infantiles, mixtas y rurales en que 
so dará el minimo de enseñanza establecida 
en la prcseute ley. 

"4Tt. 35. ·- En ln_; proYinc.ia las penas so 
haran efectiva en la forma en que lo esta
lezcan los leyes' de procedimiento respectivas. 

M.S. Rui.e. 

En clisiilenoia parcial. 
Ro-meo C(J;rlJó. 
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ANTECEDENTES 

I 

Men je del poder ejecutivo 

BueuoM ,ü1c 25 de jnli 11 • 19~2. 

Al ho1 01·11bl cou91c. o de la ci6n. 

Hnbi ndu st1fri«lo uu wuucnt In Mnción tle 
r1•s¡, ti\'R l<>y d c.-nduc1dnd 1 • 'p1oy clo <l<> 

ley orgÍlni n de la in trucción púl1hc1t 111 sorne 
titlo la run. idomcicíu tle vu lrn honornuilid,vl 
ou f elu :n 1)1> julio ele 101 y I iterado 1 

2:J 11<• junio tfo l!l20, 1 poder j cutivo «:onei
tlPra llll 11 b<'T patrió• iro rc¡11·oducirlo nu ·vamcn
tc • nte f"i • ho11on1bl congre.o d da la 11 Cl'-

i<lnd pr n io_a d 1 ,-¡ nar dicho proyocW', 
qull Lit'ndr• forma 

s blr el u -
ci nnl. 

·unJ, mento · · · 
alto. 11.1.i6n q 

Í II OUI' l,j\,)(.' t '!"l.\ 

11· sin 1n lry 
nuula por lo~ ai;-rauo. rulturo 
públi lo fijo norn. , firme 
• efi tocl . 1s gru{la ione . 

Si ho11ornhili ln<l aporto ro el ronc • 
o dD t rarión y de su cmprño n pro de 

1 sanción que solicita el poder ej utiv , N: 

ha.brin saliRfeeh.o nu fervirnte anhelo público 
!to uno d lo~ prohl mas que mli.~ fon· 
ílm 1lr nf t.111 1 onc pto y ~rand 1.n 

1ln la nA.ci6n. 
Dio11 gunrcl11 a vur. !ra h()nornbilidncl. 

JI. DuOOYEN. 

,r. S. Soli "' . 

Men' je del poder ejecutivo 

Bu nos A.ir 11, 31 ele julio d<' 191 

11 11oiwro'bl oongre o de la '110ci6,. 

El pod r el honor d o-
met r :1 fa con11i crueión el vuostm honora-
1,ilid 1 el 1dj•11•to · r vedo él l _y or ini •a 
de la i11. truct'iG11 púhli u ll'ndil•nt n. 1lnr 111ú-
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da.d y e tn.bilidad 11, las diversas instit.ucionos 
que dirigen la cnseñanzn. no.eionnJ, coloe{111-
dolas a la altura ~o los progresos obtenidos 
por el país en su di ti.nta.:i nianifé tacione. 
y concordantcs con los a.delante culturnks 
de la civiliznción univonal. 

Como notiirá v1.1e~tra honor:tbilidatl el YI\S· 

to y compl jo problcmn. ha sido abarcado en 
toda su amplitud bajo sus diferente :ispec:
fos, de de u base, la •nseñanza primaria, 
hasta su coronamiento en los nlto. <!Studio 
univer ítnrios. 

El proyecto fija la fisonomía singular ile 
cada. una y m¡nca sus llmitos propios: esta
blece entre ellas la correlación debida, eo:n· 
:formándola dentro do un i tema lógi o y 
esencialmente, democrá.tico. 

Si bic.n la educación prima.ria tien su ley 
clesde 1 84, ella conti ne disposiciones que en 
la actu:iJiJad hlm perdido su razón d ser, 
porque la civilización arge,nti.Da reclama tam
bién en la in trucción general reformas UT· 

g ntes que compl en su carncterizn.ción y la 
orienten el finitivnmento, dándole mayor con
sistencia Y. haciéntloln má nacional, más prác
ti(:a y más adapto.ble a la varias nece~i(la· 
des r gionales de la rnpública. 

Ed imp i-ioso, igualmente, llevar su ncción 
a todos los ámbitos ele] pais donde aun no 
han llegado los saJuclables beneficios de In· 
escuela, a fü1 de lograr cuaDto antes el obje
tivo imnediato que persigue: extirpar radi
calmente el analfabetismo, misión sagrada y 
altamente patriótica que habrá ele r alizarac 
sin ·dÜnci!)nes, como la mojor contribución a. 
la obra del' progreso y del engrandecimiento 
nacional. 
· Las institucione de 1n instrucción sup rior 
han podido funcionar y desenvolverse en u 
hora al amparo do la e tonom.ía y dentro 
del rno.rco determino.do por la ley de l 85; 
pero, como la primaria, reclama asimismo mo
diñcacioncs en el gobierno y en el régimen 
do los estudios, pn.ra suprimir práeti as y 
d_isposiciones vetustns y 1 vantarlas al nivel 
alcanzado por las grandes organizacion s uni
versitarias modernos. 

La instrucción secundaria, on cambio, ha 
care-cido y carece aun de la ley que l:i. orien
te en forma definida y fije su verdadero ca
rácter, el a.cuerdo con los preceptos onsti-

1379 



1380 C.A1.~ DE DIPUTADOS DE LA NACION 

tl1cionale y la fodole de nuo tras institucio· 
fül!l políticas. Ha. vivido sometida n la cons

tnnte mutación dr, plaaes y reglam ntos, su
p <litada a la aplica ión d onceptos educa· 
cionalcs cliferenl s, cuando 110 eontrapue. tos 

n uno. continua. wstabilidad, 1·erlucido., a me• 
nudo n un mero m canismo adrninistrati.vo 
wstr:i.ída a la. inicio.ti.va propia d sus rl i r 
gentes inmediatos y Hm ln su:ficient,e infhl<'ll· 
cin ocial eon qu debe rnaliza.r sus fines. 

A remcditll' esos male y n, llenar o. os va
eios concune este proyecto, en l que sólo 
s~ ha comprendido lo quo d be ser g nernl 
y porman ute, dejando a 1a futura r glamen· 
tación cuanto por su 11,,tural za es eubordi· 
nafo a ,ontingeneias y vnrinei~es. 

Para fundrunentnr ln.s razones do orden 
técnico y administrativo on que se- apoyan 
las reformas e innovacion s quo ontiono el 
p1·oy oto, bosta e>,.-pr a1· quo Uas viven des• 
d largo ti mpo on el ambiente, proatigfadas 
y s iín ladas por lo. i:irñctica y fa expcri ncia, 
hnbicntlo merecido ~T:J. algmi:1s do ellas san-

ión favomhl de congresos C'ducacionalcs del 

p!lis. 
En lo 1:0.fe.ront al prosJl mu del analfabe

tismo, en cuya scolu ión ton 13.lllpeñ.ailrui están 
la dii.futaa repri;SCDtacionos púbTical'< del es
tado, el proyecto p-rov e algunos mc<lios no 
·ex ogifado hasta ahora: 1u. creación ele e · 
cuelaa "tutoriales" destinada ti r onccn· 
trlll' en lugares d toT.nrinados de las campa
:iias, a l s niños 1111alfabetos que no 1mcda:n 
concurrir a ninguna escu común, por :ra· 
zón de la distancias u otras causa ; la. re· 
muueració.n a l os maeshos que comprueben 
auualmc11t l1ab r eumini trado un i:n'í.nimWI1 
d~ermine.do do ioatruccióu a niúos que no e · 
Luvies::n in criptas n ninguna scuola, y ln 
fandoci6u por el consejo nocional do escuc-. 
bs primarias en las campanas de la pro
vincias y torritoTios dond hubiera, pot lo 
menos, un número de veinte u.nalfnb tos en 

dad e colar, paro los niños que 110 r cfünn 
instrucción en las acoclas 'provinciales, p T 

no existir éstas, o por falta de capacidad de 
las mismlls. 

Se complomenta.n estas disposiciones con 
otras, como la absoluta gratuidad de la ma
Lrí. u'a, ronsccuencia lógica ele la obligación 
escolar, no hecha nún efectiva hasta el pro-

• 
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Bente y que es condición indispensable para 
colo<.ar a todos en el mismo plano de igual
dad inhel'entc a los principios de las institu
ciones republicUDaa. 

• Es ta.,n amplia la acción llevada por la na
ción á Jás provincias para difUDdir la educa
ción primaria, en la fo1:ma establecida por el 
proyecto, que las dispo icio.11es vigentes sobre 
snbvenci0.11es quedan sin objeto ni razón de 
ser, pues una vez que las provincias hubieran 
C\1-filplido con el deber ineludible que les im
pone la constitución a este respecto hasta el 
limite de su capacidad rentística, empezará 
la obra concurrente del gobiemo federal. 

La edificación escolar es otro de los asun
tos ·que requiere una preferente atención de 
los pod~res públicos. 

Es sabido que la mayol'ia de 1:i.s escuelaa 
f1mcionan en edificios completamente inade
cuados, desprovistos de los más elementales 
requisito exigj_dos por la pedagogía y la hi
giene, con evidente perjuicio para la salud de 
niños y maestros. 

El proyecto lo .encara decididamente al le
gislaI sobre los recw·sos del consejo nacional 

, do ed~cación, facultándolo, previa áútoriza. 
ción del poder ejecutivo, para omitir, hasta 
la ca.ntidad que alcance a cubrir el producido 
dol impuesto a los hipódromos y carreras, tí
tulos que s denominarán '' bonos escolares'', 
deMilinados exclusivamente a la construcción 
de edificios escolares, los que gozarán de un 
intoré • del 5 o¡o anual y el 1 o¡o de amorti· 
zacióu acwnulativa y podrán ser dados en 
pago del" prnr,io do las construccio.11es por su 
valor n_ominal o enajenados p~r su valor en 
pl:iza. a m'edid:i que se vayan necesitando. 

El poder ejecutivo, que co.11oce los altos va
lQl'es que el profesorado representa en el con
cierto general de las actividade hum.a.nas, 
procura instituh y dignificar la carrera del 
magisteúo, haciendo d~ ella una verdadera 
profesión que esté rodeada de todos los pres
tigio y de todas las éonsideracione públíc!IB 
'a que tiene legítimo derecho, como consecuen
cia de la fúncí6n eminentemente social que 
desempeña. Es así que prevé, en la reforma, 
las condiciones de ido,neidad exigibles para 
oeupar los distintos cargos, la. esen.la de suel
dos respectivos, en aumento p:roporeional y 
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periódico, garantizándole su estabilidad y ase
gurándole un h.onroso y tranquilo retiro. 

Para los fino de la jubilación del profeso, 

rado secundario, el poder ejecutiYO ha creído 
de equidad establecer iguales beneficios que 
los otorgados a los miembros de la instruc- . 
ción prime.ria, desde que la. situación de unos 
y otros es la misma, tanto del punto de vis, 

ta de la intim ida.el do las tareas que reali· 
zan, como del agotamiento prematuro que en 
sus fu.orzas intelectuale , morales y físicas 
producen dichas tareas. 

Se establece el mínimulll de enseñanza. que 
han de comprender los planes ele estudios se
cunclarios y normales, conforme a los distin
tos institutos que deben suministrarla. 

Respecto de 1a primera, el poder ejecutivo 
ha creído inteIJ>retar fiolmOJ1te el pre~pto 
consíitucionel, consiclemndo a la instrucción 

· secundaria comprendida en la denominación 
de general y, por tanto, iudependiOJl to de la 
universitaria que expresamente separa de 
aquélla. 

En to.l virtud, se la define como una am• 
pliación y complemento de la primaria, for
mando así parte de la. instrucción general a 
que alu de la constitución y de la que la ele
mental no es sino la primel'a. escala y la se
cundario. la segunda y última, constituyendo 
ambas un ciclo integral" de índole y fines pro
pios. 

La desviación qu fué gra1oalmonte sufrien
do en stt finalidades, l o. el svi:rtuó, ha iéudola 
manifiestamente preparatoria para los estudios 
u1 ti.vorsitarios, los que, por su extensión, tenden
cias y características, no pueden confu.ndil'ae 

1 m,mem alguna con los que conatituyon la 
nseñan.za s undaria: aquéllos son. cspoeialcs, 

éstos gen.erales. 

La instrucción secundru·u1 es 0 ptc.fel'ente n
~e civilizadora, educativa, de cultuta genera]. 

La misión del colegio n.acioual se dfrige a 
completar el de arrollo de las aptitudes }Jsico
fí.!ilcas iniciado en la escuela primaria, sumí· 
nistl"ando los conocimientos mÍls necesarios pa-

1·a la, -vida individual y colectiva. 
El fin primoJ·dial de la e cuola sccunda1'ia 

debe sf.'1· el de difundü la cd.ucación en los pue
blos, ue tal manera que en todo el país se for· 
Juen ciuclaaanos capace , instruidos, aptos y 
listos para hnstaT a sí mismo!) y desempeñar-

, ,·: 
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se con éxito en la labor cotidiana, hombres 
coUllcieutcs de sus deberes y derechos, prepa1·a• 
dos para ejercitarlos dign.n.mente en la vida po
lítica e institucional de la república, ponién.
d!'1os en condiciones do imprimir a su espíritu 
la orientación que mis convenga a sus natura
les inclinaciones. 

En consecuencia, la en eñauza preparatoria 
queda bajo fa jurisdicción. de las universidades, 
las que fijarán sus programas, u duración y 
su extensión especializada. 

Tanto los planes de los cursos pTeparatonoR 
como los de ·10 profesionales facultativos llan 
sido proyectados teniendo en cuenta las men
cionada finalidades . 

.Al formular loa de las escuelas normn.les, se 
ha con iderado el concepto técruco que debe 
distinguil:l:ls, separando los estudios genera.les 
de lo pedagógicos o profesionales propiamen
te diclws, eatablccicndo que los primeros serán 
previ'ls y que l segundos ·e intensificarán en 
el último cw·so. 

Esta separación llermitil-á 11 los futlll'OS 
_nfacstrns y profesores atlquiri1· sólidos conoci
mientos cu los ramos generales teóricos, así co
mo eJl la. pl'áctica . prof sional difíciles de al· 

canza:r eu la forma i16gi .a en que lo efectúan 
actualmente, con pe1·jufoio eyi.dentc para unos 
y otros. Razones de tiempo y de método acon
sejan la refon:oa: el cúmulo y la diversidad de 
tareas que apremian al alumno-maestro .dividen 
con exceso su atención y lo obligan a la su
perficialidad. mhitne si se tiene en <.uenta qu 
el hecho de ·:10 ,iabel' terminado su instrucción 

. gen.ewl obstaculiza la práctica y estudio p da
g6gicos, :restfu:J clolos eficiencia. 

Por otra parte, la naturalezn y • prbnorélinl 
importancia. qu revi ·te di ha práctica profe 
sional y las experiencias de orden psicológico 
que le son inh CTEmtes, como a.simi= las con
diciOlles en qu, han de efectuarse, r equieren del 
aspirante lllla mente ya. cultiv da y un tTaba
jo mayoT qu el xigido por las otra materias 
-del plan. 

Es notorio quo nuestras escuelas ruralés en 
su mayorí?,, e tán atendidas por personas s.i:n 

título a·e ~ompetencia y sin Jas aptitudes reque-
1-idas paia llenar debidamente tan delicadas 
funciones. 
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Poi' ello es que eu el capitulo de la 011 e0 

fü.1..11za. normal se crean las cJcuelas de precepto

Tes de dos año do cm·so, destúiadas a foJ·maT 
el mae tro prima.rio e;xclusi,amcntc !)ara las 
escuelas do campaña . 

Para las on.señanzas práctjcas, l _lHOY cto 
formula únicamente los lineruuientos genera.Tes 
. obro' que han de v rsar. Ella ~e impartirán do 
acuerdo con las neces.ídades q:::; ::.?clameu las 
zonas do in.fluenci:l ele cada escuela en lo rcfo
reut ' a producciones, comei'cio, industrias y 
tendencias de la población, a cfeeto ele impri
mir nuevas orientaciones a Jaa acth'idade~ üe 
h juventud a1·gentin:l, hasta hoy prefcr~ntc· 
mento inclinada hacfa lo e tudic,s más C3p • 

culativos que -prácticos y de :tpliración imn 
éliata. 

A la autoritlad técnica ,_coneJ!pondcrá prepa• 
1·ai· los planes de estudios y lo programas 
nc1ccuados a c..<\O;t clase c1e institiifos. 

Las di po i ·01,ell .iet proyecto sOT)re er go
bierno y ·1·égim n u.e las universidadJ 1•~qrm1-

dC11, no solamente a dar miidl.\il. y forma orgú.· 
nica a la, 1 y gennal, s_ino en esp cial . a colo
carlas dentro '!el csp1ritu lluern, con 1Jas y 
ol'ieutacion s abi t't.'.ls y liberales que ] s por· 
mitan utilizar las energías y aptitudes d to· 
dos su componentes: Jos profe. oreit titulares, 
los suplente~ adjuntos y cxtraordiµarios y los 
estudiantes, esencia y ,ida fo las instituciones 
u.e la cultura supenoi·, 

Las autoridacles y conscj s dir ctivos se eli
gen y renuevan c1c conformidad con lo más 
elevaclos principio, de la. ciencia política, dan
do franca y legítima intervellció11 a los distin 
tos elementos coustitutivo de las corporacion 
universitarias. 

Asi timos a una ltora de grandes i·eparacio
ncs y de r~uovacióu do todos los valores. 

El pl'Oyecto que el poder ejecutivo presenta 
a la deliberación de vuc tra honorabilidad, aa
ti f'iná, si recibe n1estra sanción, uno de los 
más paJpitan~es anhelos n.acioualco. 

Dios gua1·de a YUC ·tra houoral)ilidacl. 

H. To.tOOYEN 

Jos6 S. Salinas 

'.' 
,. . .. . ,, 
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PltOYECTO DE J, EY 

El sc1wao y cántara rJe di,p'litados, e'ta. 

LEY ORGANICA DE LA INSTRUCCION 
PUBLICA 

TITULO I 

CAPITULO TINl CO 

Principi06 y decla.raciones generales 

Articulo ] .º - Ln ntt ióTI provee al proe,·cso 
de la ilustr 11•:ión por medio de !2. pr · ente ley 
orgáuica 'I in true ión pública. 

Al-t. 2.• - La instiucción p(1blica e gl'neral 

y univei"·~itaria . 
Art. 3. 0 - La instl·ucción gene1·al compr ll · 

de la ecluca ión primaria, e undm·ia, nornrn] y 
<' pocial. 

Atf. 4.º - La ed11caci611 primari..-i 1.iene por 
objeto :l'avoreeer y clidgir imultánea.n1e1Jto el 
desanollo. intl'lectual, moral y físico de toc1o 
niño do seis a catorce ~.ños ele edad. 

Art. 5. • - La edncación secundaria ti~uo por 
objeto compl tar y ampliai· la instrucd ,Sn pri
mru-ia y se dnrá en olegios uacioorüe y li•'cos. 

A,t. 6. 0 - La educación normal pre¡mr/1 1,:na 
rl cje,rcieio dcl magisterio y se dai·á. cu e~cul'lHS 
n nnal de preceptor , de maestro y ne r1rn• 
fcso1•es, de un olo ae."Co o m:ixtas. 

Art. 7." - La educación especial sumi.ui.➔tra

rá los conocimient os requoridos( pani el t?jcl'Ci· 

cio de la · di tii:tas 1,n·ofesiones,: oficios y a-.:tes 
: manuales, y s d!11:á en. 'escuelas ele comercio, 

i11dústriales, de artei; : oficios, ·profesiouak~, 
academias y otros i11$t.ítutos similares a tas 
cmseiílrnzns. 

Art. 8. • ~ Las claseR diarias de la e cuelas 
públicas serán ?.ltmnadas COll intervalos de des
canso, jercicio físico y canto. 

A11:. 9.0 - La instrucción UIIÍVersitmia se 
dh1idirá eo preparatoria y prnfesional faculta
tiva y científica y se imparthá en las distintas 
e cuelas qu formen le. respectiva.a facultade.!!. 

rt. 10. - La in .trucci6n preparatoj•i~ tiene 
por fin t'.ministTaI' (1, los jóvenes quo hayan ad
quirk~o la instrncción secundaria, los cónocl, 
mientos speciales neccsrufos pa:l'a el · c:om1euzo 

138511 



1386 CAMARA DE DIPUT.A])()S DE LA NACION 

de la instrucción profcsio»nl facultativa y cif'n· 
tífica. 

A.rt. ll. - La illstrucción p1·ofesio11al facul
tativa y científica prepaTaTá para o1 ojerdew 
de las p rofesiones liberales que autoi-izi, e..si:e 
ley. 

T T1JLO II 

O,\l'lTtfL0 I 

Educación primaria 

Ar t. l2. - :Modificase la ky 1420 eu la 
fo rma exp1·esada en los siguientes artículos: 

Art. 13. - La educación primario. d be ser 
obligatoria, gratuita, grad11a! y dada conio1·me 
n los pr ceptos de la pedagogía y de la higiene. 

Art. 14. - La obligación escolar comprendo 
a. todos los paw·es, tutores o encargados de los 
niños, dentro de 1a edad d seis a catorce uiios 
y puede cumplirse eu. las escue1as púb]i('as, 11 

las escuelas particnlm·es o en el hogar do los ni· 
ños; puede comprouarse por medio :1 c~rtifi· 
cados y examenes, y exighse su obsorv~ncio. 
por meciio de amonestaciones y n1Ultas ¡,rog1·c
sivas, sin perjuicio de emplear, eu easo ex
tremo. ia fuerza públi,ca. pnra conducir los ni· 

ños a la escuela. 
Art. l5. - La obligación escolar supc,ne lu 

existo1.1c.ia. de la cscuola pública gratuita al eJ 
cance de los niños de 6 a 14 años. Á. t:i.l eie<.1.o 
cada vecindario de mil a mil guinieut.os b•tbi· 
tantes ei\ ]as ciude<les, o trescientos :t quiuicn
tos en la campaña de Jas provincias y territo
rios nacionales, tenil.rún dereel10, por lo me
nos, a Ulla escu la pública, clonde so dé e11 
toda su extensión la ensefiauza primaria que 
e tablece ata ley. 

A.-rt. 16. - La e cuela s consülem al al
é(!,]l_c de los nifi.os cuando no d.iata1·e mús do 
un k ilómetro de su domicilio en. las ciudade , 
o más de cinco en la campaiia de laa pTovin
cias y territorios. 

rt. 17. - A l os oiectos de la mejor npli
caci6n tle esta ley, c::i.da provinc~a o territo
rio nacional ~e- considero. como un distrito 
o sección escolar; y la capital federal so di
vidirá en tanto distritos o secciones, cuan
tos ean lluCesarios para el mejor gol,11;;rno 
y adm ini.J tración de las escuela y siempre 
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qu en earl uno d llo hubiere quinc • pur 
lo mPno . 

rt. 1 . - El 111ín•m11111t de instrucción olili
""toria mprcnd las siguient<- m terin : 
le ·tura. y cis•riturn; nritmcíti o. (las uatro 
primt!r!UI r gl:i11 a lo número enlero y el 

i tema métrico d imnl y 
la l!'y nn ion:i l ' moncclM, pesas y m di-
d. ) ¡ geogra ia pnrlicuJnr d la R públi a 
.Ar¡¡N1tina y nocion •1:1 élc geografía uuivorsnJ; 
hi to1 i11. par i ufor d la r pública y no i11• 
11c d hisLoriJ. gon ral; idioma nacional¡ mo• 
ral urhani nd · instrucrión cívica y ronoci 

mi nto de la ron titueión naci ual; nociou 
d higicn · no •iones de ci n ias ru tolll(lt ¡. 
cns, fl ic,111 y untur:il . ¡ etlucn ión fl,.icn y 

• l •tica. 

Pnra 1n. niño~ . erú. obligatorio, tamh1iiu •I 
r n cimiruto u labnr de mono ';,' JJo •iou .· 
d cconomia domé ti ·a. Paro. los ,•nronc.~ ol 
·0110 imic>nto di.' lo. j rcicio manunl( · mú. 

seu •illos · y en In ranrpruln ad má , 11oci n 
lle ng:ri ultura ,. o-auad rla. 

;\ rt. l!). - Eu lns scu In públi 1u1 e n-
. ñlllán todas lu materia.s que compr ud 1 
mítmn11,m d in trueci6n obligatoria, d 
ilíÍllclolas ron nic.ut •ment s gún las • 
tl del p, f opacidad d lo edifi 
lar s. 

A rt. -º· - Lo. 11 iian7,a primaria c 
dirf1 n ~ is o más agrupo.cion gradual . y 
• <'ríl dada Pin 11 11 ratión d grado ll U • 

1n í11/<u1tilr11, rlcmt'11t(l/e., ,t 11p rior ·11 dent rn 
!lrl mismo r l:thlrcinlirnto o sepnradrunrnt . 

Art. 21. - La . u las eran mixt o d 
011 solo "Xo. g(ui lo cletrrmu1r d reglruru•nto 
gen ro l d scuC'las. L·\ cms ñnnm en lo. tT~ 

pri11,e:ro grnclos i:e dnrá prefcrcutt'JUe11tc en 
c·ln~e mixlrui, bajo la di.re ión CXl'lu irn cln 
ma tra..c;. 

L s grados 4. 0 , 5.0 y 6.0 d las 
Tnrones C'~t:nán a car o exclu ·vo d 

rt. 22. - .A clemú 
m n iona] 11, p<){lriD 

CSl'uela l'llp!'Cial d 

Jardi.nl'Jt de infí1nte11, n la ciudo.de. tlou,lr 
11 po ihl tlotarl • suficicntem nte. 

E. mela., para ad-u.Ita.,, n los cuartel . , g1.un• 

u r•inn • huquc d gu rra, cArcrle., flibri n 
y otros 1>. lnble imif'nto. rlon<lr puedn neon-
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trar e 01·dinariame:nt Teunido un número, cuan
do menos, de cuarenta adultos ineducados. 

Escnelas 0111bt1lautcs, en las c-a.mpañas, don
de, por hallarse muy diseminada la J)Oblación, 
no fuese posible establee r con ventaja escuelas 
fijas. 

Escue!as tutot-iales, reconcentrando en lug:i.res 
determinados en lo.s campañas a · los niños 
:malfabetos que no puedan concurrir a uing·u
lla e cuela común, por razón de las d:.Stancio. u 

otras cau.sas . 
.A:rt. 23. - El consejo nacional de educa

ción establecerá directamente escuelas prima
rillB en las campañas d las provincias y te
rritorios n.acionales donde hubiere, -por lo _mt'· 
110s, un númc-ro do veiuto niños ::umlfabeto11 
en edad escolar. 

Art. 24. - La scuclas que se establecí&• 
1:en en las provincias, de acuerdo con el ar
tículo 1.U1.tel'io1·, estarán destinadas a los uiñ.oa 
que no puedan J'Ccibir instrucción en las es
cuelas provinr.ialcs por no cxisth éstas, o 
-poT falta de capcidad de as mismas. 

Art. 25. - El consejo nacional de educa· 
ción pochá. subvenci.onar a lo maestro que, 
anualmente, oou¡p1·obarrlll haber . suministra· 
do el mínimum d instrncción establecido en 
el artículo 26 n. nifio cu edad escolar y que 
siendo nnaJ:fabetos no e tuvic1·cn ·in:;;crip os 
en ninguna eséuela. 

Alt 26. - El 111ín.im1,1n de nsefiamm. para 
las e cu las ele rampruia. 011 las provincias y 
territorios, de aduJto , ambulantes y tutoTiales, 
comprenderá estos ramos: lectura., e critura, 
aritmética (hs cuatro pTimcras regla y el 
sistema métrico decimal); moral y urbanidad; 
nocione de dibujo aplica<lo; de idioma na
rienn.1; a , geografía y de historia naeional; 
explicación de l a constitución nacional y en
señanza de lo objetos más comunes que se 
1·elacionen con la indust.ria babitua.1 de los 
:tlumnos de- la. respectiva escuela . .. 

Art. 27. - Ningún alumno de una escuela 
púl1lica, menor de catorce años, podrá dejar 
do asistir a sus cursos $Íll haber cUlllplido con 

J. minimum de inahucción obligatoria esta
blecido por esta. ley, lo que se compro.hará con 
los ce-rti.fi.cados de estudio q ue expida. la au
toridad escolar. E l presidente del consejo na
ciona.1 de cducacióll, autorizará. las excopoio-
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ues que ortüiquo el dcpnrtamento nacional 
tr bajo . 

. 2 - En lod, construcci6n do edili-
cios coln:rcs y el su mouilinrio y útil s do 
nseñn= · deben consoltarso la pr cripeio

" s de Jn pedagogla y d la higi ne. 
Es, ad mó. ·, obligatoria pcu-a Jo.s souelas 

ln inspe •ción m di.en. higi6Dica y la. vncu
nac16n y rcva •u:n i6u de lo niños, en perlo
dos el termhrndos. 

APfTI7LO JI 

Matrlcmla. escolar, registro de nsistencia., es
ta.dística de las escuelas y censo de la. po
b:ación escolar. 

'Art. 29. - La mntrícnla e colar es obli-
go.toriu. para t dos los nifi. d 

hayuu o no d concurrir a. la!:! ·uelas y er 
grntuitn. 

Art. 30. - lo efectos d I áru ulo ante-
rior · se ahrirá anunlmeute 1m nda di trito 
e ~olnr, un lihro de matrícula de tinado a 
inscl'ibir 1 nombr , llad, s xo naciona.lido.d 
ü los pndrc , domieilio y demá indicacion 
1l e urias acerca. de cada nHlo n edad es
colar exi t nt en 1 distrito. 

l. 31. - El crtifi o.do d ma.bicula será 
:<p •elido por la omisión escolar d I clistrito, 
n l ti mpo, lugar y forma que d termiDo ol 

r glnm uto de la,, e u los y pr entado por 
rl uifio n 1 mom nto u, ingresar anunlm n
tc a lo. escuela o Cian,lo l fu re xigido por 
Jn, autoridad escolar del diatrito. 

Art. 32. - Los padres tutoreR o ncargn-
os e los niño qu no cumpHeren on el 

deb r de ma rieuln:tlo anunlmont , incurrirán 
por la primera v z 11 1. m_ulta d 
so 1non da nacional, aa:m. otá.nuo o 
óesfrnm nte, ha ta cien pcao n e o d r in
<'· d11ncin. 

At . 33. - En nd:i. cscu la pública se 
e.brir6. anunlmen , b jo In. vigilancia. inroe
dia n de su dire t r un r gi.stro d aai. tencia 
e eolnr, que cont nclm lns iDd' ea.ciones n e • 
nrin, obr cada o.lum.no en lo rel¡¡.tivo al 

tiempo qu e ncurrn. o es 6 nus ule d la ea
uela. 

Art. 34. - La. Ita inmotivada d un ni-
1l.o a ln. scu la, por m do do dios, con tan-
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te dol regi tl'o de a;iistencia, será comll.ll.Ícada 
a la persona encargada del niño pam que 
e¡¡.plique la falta. Si 6sta no fuera satisfüclo
ri.a.mentc explicada, continuando la falta, el 
encargado del niño i:ncu.-rirá 011 el mínimlllll 

de la pena pecuniaria establecida n el ar
tículo 32, alllllentándose en cruso do re4J.ciden
-cia. hasta el máximum, sin perjuicio de hacer 
<!fcctiva la ·concurrencia del niño a la escuela. 

Art. 35. - En cada escuela pública se 
:abrirá. también anualmente un libro de esta
<listica de la escuela, destinado a consignar 
,con relación a (ista, las condiciooes del ecli -
ñcio monto del alquiler y reparaeion.el.! que 
110ecsita;- inventario y estado de los muebles, 
hbro y útiles de la ·es~uela; y con relación 
-a cada niño, el grado _de su clase, aprovecha
miento, conducta, etc. 

Art. 36. ~ Las penaa pecun_.iarias estableci
das en los artículos 32 y 34 so harán efeeti
-vas por via. de apremio, an el juez respec
tivo del demandado, sirviendo de titulo el 
certificado del director o comisión de distri-
1:o, de ne, haberse ·cumplido la prescripción le-
-gal. , 

C.\PITlJLO m 

Dirección y adminiStración genera.1 de las • 
escu«:.as públicas 

Art. 37. - La dirección facultativa y la 
ca,dmicistración general d las escuelas prima· 
1·ias ta.rá-n a cargo d llll consejo nacional 
•do educación que funcionará an ]a capital do 
la república bajo la dependencia del minis
tcr.io clo instrucción pública. 

AYt. :~i!. - El C¡m.sejo :racional de Educación , 
sé componclrú el 1w pr<"siclc1!tC y uiatro vo-

. ·cale . , 
.Alt. 39. - "l 11ombrnnúcmto de los ~onsejo,•¡í• 

se1·6, hecho poi· el poder eje ·utivo 1ior sí solo, 

el ele presidente con a.cuerdo ele! seno.do. 
Ej l'CCTá la vicepre idcncia el vocal ,1uc clcsi¡l."· 

ne ol pocler j cutivo. 
A1-t. -~O. - Lo miembros del conejo ªOJLe , r · 

ya1·ú,11 • u empleo durante cinco !'.ii.Os, mientras 
~1ure "n lmeua conducta y aptituu ..tÍt!iea o i11 -

tekctual par:1. l dcsemp ilo del carg,1, !J\J pn
di011dn sm· 1·celectos sino e n .int ,·n,lll de un 
]) 1,010. 
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Art. 41. - Los e.argos de miembro del con
sejo, sc<!l·ctario o inspector de es.cuelas, son coD
siderado como empleos J e mtt_gisterio para to
do. los beneficios. y 1esponse.billdailes r¡ne e~ta
blecc la l y: 

Art. 42. - El consejo tendrá a su car:;o 1a 

dir c 'ón técni ea, la insreccióu y -vigilancia da 
las escuelas pú licas y la administramóil gm, e
ral de las mismas, de acuerdo con las Jisposü-io
ncs do 1a presente ley, con. jurisdicción sobro to
das las escuelas primarias nacioJJales d<l .la ett· 

pital, territorios y provincias. 
A.rt. 43. - Habrá adernús, un secreta,rio ge

neral, que deberá. ser profesor normal, con las 
funciones que determine sta ley y el reglamen
to de la e. cuelas. 

Art. 44. - Todos los miembros del Consejo 
."aciona.1 de J:.:auca.ción, son p t onalmOJJte res
ponsables da la Jnala administración de los fon
dos eonesponcliontes a la crlucac,,jó11 común rro
cedentes de actos en que hubiesen inteH01úüo 
o tuviesen el deber de intm·vcni,. LQ. ncció11 cine 
proceda cu tales casos, serú. pública y dnrnrtt 
hasta un año oe pu~s de ha.her cesado en sus 
funciones cada uno de los miembros del con

sejo. 
Arl. 45. - El presidente del Cona jo Nacio

nal de Bducación es el 1·eprese.ut ant necesario 
del consejo en toclos los actos públicos y relacio
nes oficiales de la uirccción y admillistración 
de las escu las. 

Art. 46. - Toda autoridad nacional, provin
cial o municipal, está en el deber de cooperar 
en su esfera al re~empeño de las funciones de1 
Consejo Nacional de Ed11caci6n., o de las per, 
sonas q\1e ol:iren a su nombre, ~ea en la ejecu
ción ne las medinas cséolares dicta.das, sea: en lo 

,.-, referente a datoi., o informes que aquél pudie
se necesito.r para los fines del ca1·go, 

Art. 47. - Las actt1aciones públicas que el 
Consejo Nacional o sus empleados oficiales 't .. 

viesen neecsidad de producir an.te cualquier an• 
toridad para fines de la dirección y adminis
tración de las escuelas, serán libres de costas y 
se extenderán en papel éomún. 

A.lt. 4 . - Los jueces darán pruticipacion 
al Consejo Naeio11sl de Educación e.n todo a.'ilu.n

to que por cualquie1· motivo afectase al tesoro 
de las escuelas. A. estos efectos y paTa gestio
nar ante los jueces o funciom1.rios administrati
vos los i'ntereses de las escuelas, el Consejo Na-
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eionnJ ü Educación orú 11omb1ru uu 1\ho

"'ªd y ¡,rocurador !I uyo honorarios seróu fi-

jad imualmcntc• en la foy d pr upu • o. 

Art. -lll. - Ln coutaduria general )I' In na-
i61• re\'1 arÍI 2.!lUlllnl ntc los libros u la con-

t.rulm in · t . or ria oc 1n cu !11. , pudi nd 
n tiempo, CU(llU.IO II C ida· 

de del l!Crvicio uaci nal lo 'tigi r n. 
Art. 50. - on tribu ·oue y debrre del 

Jlrr irlcnt d I OonBejo ndonnl ele Educaei6u: 
l.º Jh· iuir In sesi u jo y d · 

idir con su "º ion eu 
caso de m 

-· • Ej ·utar In 
3.• Dirigir irunediat me 

oficinas de tt d p a 
us n ceeidad B a. ·· 
•l!JJt , 110 tando , 

toclo lo r al g • 
irnci611 la 
g el cla ta. 

J-:U e 
. ejo, no 
pr si,len do 

tercios e 

4.• 111:1 ribir todo 1 muni •a i 11cs ~· 

6rden~. ,1 cualqui nero que s au, 
e· 11 J!\ autoriza i6 s •1· tario g,-

11 rol. 
A1 t. Jl . - El on ~jo 11acionnl d eclucaf.'ión 

pr . ntará al principio d ca.d~ añc mi.'\ nw-
111orh c1 todos .u trabajos ni mini l río ün 
ini<tTUt· ión pública y la imprimini. n número 
sufici Tit de j m1>la1· s •on d • tino a. !tac rla 
ri r ul r n I pr.i y n el cxtranjern. E t' 111 • 

form routen ]1á uo!l e tadíl!ti a romplr a d' 

1n '~<'UCll\11, 

1t. 5_, - El no111br11n1icnto d to 1<,s l ,1 

ll'plenrlOlcl tl, la dit· cir.u . adroini. rnción llr 
lu <'. cuelns primanas lu11 á J)OI' •I •on c.10 
nacional d euucación. lOll ox r :iQn de aquo
llo. cuy provi ·611 cslu\"i ~e •lct nniua<ls. lle 
l 110. mancra divc1 a por est'\ lc•y. 

_\rt. -3_ - on atrihueiouc~ ) ar t 11 l 

011. jo nacional: 

.º Dirigi.1' la 
ln inri •on an 
pi e la ley, 

gln 
ún la rrspt't-tha ('ll , r·i1 Q117n. 

' 



C.AMAB,A DE DIPUTADOS DE LA N.A.CION 

2.• Organizar la im¡_pección de las escue las. 
1·eglamentar sus fl.mcioues y dil-igú sus 
neto. 

::.• Ejecutar p1mmalmcnte las leyes quC' 
1·cspecto lle la educación común ancio
uare el congreso y los decieto que ~o 
b1·e el mismo asUltto expicli 0 re el 9od€t 
ejecutivo, pudienclo requerü con t.al ol;-, 
jcto, cuando le fuese pTeciso, el uu..xiFo 
de la autoridad respectiva po1· rncrlw 
de m1 pro cdimiento Lreye y sum(l.rio. 

4..• lJicLm· el reglamenLo g!illeral uc 111:, 13 • 

euelas para todos lo objetos de que ln 

encarga esta ley. 

5.• Dictar su reglamento interno, :listri 
buyendo entre sus miembros como lo 

timare más conven.ient , la funciones 
que tiene a su cargo. 

6.• Distribuir para todas las escuelas públi
ca., y parti uiarE'3 f,, nnuJario. .J ·ti.na • 
(los ~ lá m(l.trícula, ref!;iijtro el<' n~isten · 
cía, estadística y censo de la poulación 
escolar y dirigir e tas .:ipcracioncs como 
lo crea más eonveniente. 

7.0 Di •tar los pl'Ogramas de la euse1fanza 
de las eljcuelas públicas, con al'reglo a 
las pl'cscl'ipeiones de e :ta ley y nece~l
dades del adelanto p1·ogrnsivo de la eclu
~adón común . 

. " Re,,aliclnr, p1·evio examen y clemás jus
tificativo de capacldlli1 1 gal, los dir,lo• 
mn de maestJ·os c..--.--tranjcros, salvo I• 
dispuesto en conYenciones csp ºa1Ps1 y 
a nularlos por las causas que determi
uiinará el reglamento de la escuela . 

D! P Cl'ibfr y adoptar los librns de texto 
más adecuados para las e :uelas púl1li 
ca. , fa,•oreciendo su u.ición y mejora 
poi· medio do concuYsos u otros estímu
los y a egw·an-fo su adopción uniformo 
y permanente a precios módicos por un 
t ~rlllln () no menor e dos años. 

, 10. -ombi-ar a :i.11spectorcs1 ili.rectorcs, \"lCC· 

dfrectores, maeñros o empleados y re· 
moverlos por causas do in onducta o 
mal d sempeño de us funciones, com
probadas por los medioa quo establezca 
' sta l ey y el regla.mento genei-al <le las 
es lólela.s y dando conocimiento al mi· 
nistel'io. 
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11. Estab1ecm· conf -_rcncias peditgógicas en 
los. términos y condiciones que creyere 
con,enientes o reuniones de educacio
ni. tas. 

12 . Promo,•er y auxiliar la formación de 
biblioteca populares y de maestros, lo 
mismo que la de asociac.-:iones y pul,h 
.i:icionc,s cooperativas de la educación 
común. 

13. Diri ,,.ir una puLliración mensual de cdú
eacié-::.. 

14. Aclministrar toJos los fondos que de 
cmt.lqtúer rigen fuesen consagrados 11.-l 

sostén y fomento de la educnción cr, . 
filÚ11. 

15. Tener tres sesiones semanales por lo 
menos. 

16. Administrnr ln propiedsdes inmuebles 
pertenecientes a l tesoro de Jas escuelas, 
necesitando la auto1·izaci6n j1;1dicial pa 
ra venderlas, cederlas o gravarlas, cuan
do u conservación. fuese dispendiosa o 
hubiera manifiesta utilidad en la. ce
sión o gravamen. 

17. Recibir con beneficio do 'inventario Le
rene.ias y iegaclos; y en la fotma -:inli 
nal'ia, todas las doJIBcioue c;ncJ con ob• 
joto d eclu · ci ón hicieren los p::i rtieu
lares, pntlc.rcs públicos o as?ciacione.s. 

18 . .Autoriz u la ro1Jst.rucci6n do eili.fic\0S 
para Ju:; es •nelas u oficinas ele la educa
ción común y comprar bienes raices 
con dicl10 objeto, en el lugar y con 
sujeción a los planes que adopte, y de 
acuerdo con loB r quisitos establecidos 
por la ley de contabifü1ad y cou apro
bación del poder ejecutivo. 

19. Hacer las gestiones necesarias para 
obtener los terrenos que necesitasen 
las escuelas públicas. 

20 . Formar en enero de cada año el pre
supuesto general de los gastos de la 
educación común y el cálculo de los 
recursos propios con que cuenta, ele,
vando ambos documentos al congreso, 
por intermedio del m.inisterio de jus
ticia e instrucción pública. 

21. Vigilar la contabilidad de la, admi
nistración escolar, de acuerdo con la 
ley de la materia. 

. ' ! 
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23. 

24 . 

Pagar las obligaciones que lega.lmen• 
to contraiga y los ueldo y gnsto 
dl\ la dirección y administración es• 
colar. 
Organizar la contabilidad y custodia 
de los fondos destinado al sostón de 
la. educación común. 
Ül'ga.uiza.r y reglamentar las oficinas 
y nombrar los empleados necesarios. 
E tablecer en la. cnpital una bibliote
c:i, pública para. maestros. 

AP!Ttl(l 1'' 

Inspección técnica. de 1~ escuelas 

Al't. 54. - El gobierno iumedia.to do las 
es uclll!I e tará o. cargo do UIJa inspección tóc• 
n.ica, compue ta de un inspector general y 
el in pector s eccional nombro.dos por el 
con~ jo na ionnl de educación. 

rt. 55. - Los in pectorcs de provincin y 
territorio nacionale s rá.n nombrados por el 
poder eju utivo a propue ta d 1 consejo na• 
cional de educación. 

Art. 56. - Para ser nombra.do inspector 
técnico general s r quiere el titulo do pro• 
fesor normal y haber de emp fiado el cargo 
de in p tor s ccionnl u otro pu to uperior 
en lo. enseñanza. 

Art. 57. - Para ser nombrado inspector 
técnico seccionol s r quiere 1 titulo d pro
f or normal y tinco años por lo m no de 
st-rvi •ios on 1n. enseúanza. 
. Ar . 5 • - orrcsponcll' ni i11sp ctor ge
n~ra1: 

J.• L',t vigilnucio. y ontralor d l traba.jo 
cJ los inspc~toros s ccjonnl s, directo
res, 1111iestros y preceptores en la for• 

·ma con las rcsponsabilidadc que 
stabl zca l r glam n to gen rnl clo 

escuela . 
2. 0 Proponer al conseio nacional d edu

cación la!! medida conducentes a. la 
mejor organización de las escuelas y 
al régimen de la enseñanza. 

3.• Elevar al cons jo nacional de educa
ción una. memoria. anual. 

Art . . 59. - Corresponde a los inspectores 
seccio.nnle 
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l.º Vigilar personaJme11te la en.señanza de 
las escuelas, a ñn. de que sea dada 
con arreglo a las disposiciones de esta 
ley, y a los reglamentos, programas y 
métodos establ cidos por el consejo 
nacional de educación. 

2.° Corregir los errores introducidos en la. 
enseñanza. 

S.• Comprobar la :fiel adopción d textos, 
formularios y sistemas de registros, 
estadística e inventarios stablecidos . 
por la autoridad superior de las es
cuelas. 

4.0 Informar sobre el resultado de su 
inspección a las aulas, indicando el 
estado de la. enseñanza y los defectos 
e inconvenientes que sea necesano co
rregir. 

5.0 Informar sobre el estado do los edi
ficios escolares en su respectiva ju
risilicción, así como sobre . el estado 
y clase del mobiliario que tuvieren. 

Art. 60. - Los inspectores de escuelas pri
marias podrán penetrar en cualquier escuela, 
durante las horas de clase, y examinar per 
sona.lmento los diferentes cursos que com
prende la enseñanza. 

CAPITULO V 

Consejos escolares de diStrito 

Art. 61.-En cada distrito escolar funciona
rá, ademl\s, permanentemente un consejo esco
lfl.r, compuesto de cinco padres do familia, ele· 
gidoa por el consejo nacionnl de educación . 

Art. 62. - Los micmbrns que componen los 
consejos escolares durarán dos aüos en sus 
funciones, no pudiendo ser reelectos sino con 
intervalo de un periodo. 

El argo de consejero de distrito será gra
tuito y considerado como una carga pública. 
· El Consejo Nacional de Educación resolverá 
sobre las excusaciones que se presental'en. 

A.rt. 63. - Los consejo escolares depende
rán inmediatamente del Consejo Nacional de 
Educación y funcionarán en el local de una de 
las escuelas públicas del distrito, si fuese posi
ble, r uniéndose u.na vez por semana cuando 
menos, 

Art. 64. - Los cousejos escola.:res de distri
to nombrarán sus autoTidade y dictarán eu 

'; 
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propio roglamouto, el cual debe ser aprobado 
por el Con1iejo Nacional de Educación. 

En fas promcias y territorios lo consejo~ 
· escolares serán pr sididos por el inspector sec

cional respectivo. 
El consejo escolar podrá. tener un· seru:etatlo 

rentado . 
.A:rt. 65. - ore poncle a los consejos esco

lares de distrito: 
l.• Cuidar de la higiene, de la disciplina 

y de la moralidad de las escuelas pú
blicas de su distrito, a cuyo efecto lls
tas les serán franqueadas en cualquier 
momento. 

2.• Estimular por todos los medios a su 
alcua.co la concurrencia de los niños r, 
las escuelas, proporcionando pa1·a este 
objeto, vestidos a los indig·entes. 

3." E tablecer 11 las escu las o fuera Gil 

ellas, cm·sos nocturnos o dominicales pa.
ra adultos. 

4. • P1·01nover poi· loa ru dios que crea con
venientes la fUI1dación de sociedades co
operativas de la educación y la de bi
bliotecas populro·es d distrito. 

5. • R candar las rentas del distrito, pro
cedentes de multas y donaciones o sub
;enciones particulares, dando cuenta de 

su percibo al Cons jo Nacional de Edu
cación. y emplear dichas rentas en los 
objetos qu éste detenni.ne. 

6.° Castiga, 1a falta de CWllplimiento de 
los ¡)adres, tutores. o encargados de los 
niños, a la obligación escolar, m::itrícula 
anual, asist ucia o cualquier otra ley c. 

reglamento referente a las es uelns del 
llistrito. De u re olución podrá recla-
1narse al Consejo Nacional de Educa
ción • en el témtlno do tres dias, y lo 
que éste decidiera se ejecutará inmcdla· 
tamcnte. 

7.• Proponer . al Con jo r acional de Edu-
aci 6n los directores, vicedirectores, :t 

mac ti·os necesarios pnra las escuelas de 
. u distrito, elevando con tal objeto en 
caso de vacante una terna de candida
tos con)os documentos justifica.ti-vos de 
su capacidad legal para el ejerciclo 
del .magisterio. 

Proponer igualmente el nombramien
to de su secretario y nombrar por SI 
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mi 1Jl10R eScl'ibieutcs ) personal el sor· 
Yi.Cfo. 

S.• Presidir eu. Ct1ªrpu o por m clio tlo u.nu 
o rnás de sus núom ln-91'1 los á tos púl.Jll-

cos <le las seu l:t8 tle ilistrito. 
o.• oni brar comÜlioncs ae señ.01-as o se• 

fio~cs con iguul objeto. 
JO. Los conscjoB cs~ola1·es tlo distrito 1·e11· 

dirún mensualment cuenta al on. j 
• aci011al ilo B<lucatión uo lo fondo 

rscolanis r¡_uo hubier 11 11c1mi1:üstrado. 

AJ't. 66. - Los míemb1· s di"! lo con ejo s

colare d dilltJ.itO respondcrím pcrsonal;ncn~ , 
ante la ju ticia rePJJC •tiva1 de lR mulvw·sacron 

d Jos fondos escolare• 11011. ion:tda por actos en 

qu • hu hicr n iu.t 11"enid\1. 

APl'l'ULO VI 

Personal docente 

Art. 67. - El pel'soual doCl.';uto u las e 
cuela. ¡iúhlicas so r.ompc•uilrú. do insp toro , 
snbinsprrtore , dfrocton•s, \'icedi r ctor s, mac~
tr y prrc plo1· , con el sueldo qu . anual• 
m nte fij<' la ley tle prcsupu to de acuerdo 

con las sigu icnte bases: 
J.• n sueldo inicial del!' 200. 
:..." Un oumc:nlo progr ivo del 15' o¡o so· 

br rlicho su lc1o, cado. tres años. 
3.0 Una bonifiillld6u sobro el sueldo que 

eorre pondn a los aúos de ser icios, de 
acu rclo eo11 lo. sigu.iente esen.](): $ 5 
parn. los vk clirector s, $ 100 para lo 
<lircetores, . 150 pnrn los subinspeeto-
1·e , $ 300 pitra los inspector s y $ 600 
JJ!Hll los iJ1s11crtor s gen<,:rales. 

1·L 6 . - Pnrri 1 no1ul.mrnúento11 y as-
e usos, r conoc II tanto lo rvi?os nacio-
1,al , como los pro,,mei:1.les o mmúcipales . 

A.1·t. 69. - La clasiflcaci6n de servicios pn
ra promociones o ascensos estaní. a. cargo de 
un tribunal peru1au n e qu se clen.ominarll 
'' Tribunal do clasificaciones de servicios do-

nt s ', formado por los cuatro inspectores 
más antiguos, bajo fa presidencia del inspeo• 
tor gen ral y la suporiuteudoncia del presi
dente d l consejo nacional de educación, y 

uyas funeiones detcrminarú. el reglamento de 
1 llS os uclas. 

.. 
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.Art. 70. - Nadie podrá ser inspector, sub• 
inspect~r, director, vicedirector, maestro o 
preceptor de Wla escuela pública, sin justifi
car previamente su capacidad técDica, moral 
y física para la enseñanza; eD el primer ca,. 
so, coD · diploma o certificados expedidos_ por 
autoridad escolar competente del país; en el 
segundo, con testimonios que abonen su con
ducta; en el tercero, con un informe facul
tativo que acredite no tener el candidato en• 
fermedad orgánica o contagiosa capaz de in

habilitarlo para el magisterio . 

.Art. 71. - Los maestros extranjeros no 
podrán ser empleados eD las escuelas públicas 
de enseñanza primaria, sin haber revalidado 
sus titulos ante una autoridad escolar de la 
naci6n y conocer su idioma . 

.Art. 72. - MientTas no exista en el país 
suñciente nú.wero de maestros con diploma 
para la enseñanza en las escuelas públicas y 
demás empleos que por esta ley requieren di
clio título, el consejo nacional do educaci6n 
proveerá a la necesidad mencionada, autori
zando a partícula.res para el ejercicio de aque
llos cargos, previo examen y demás requisi
tos exigidos por el articulo 71 . 

.A.rt. 73. - Los maestros diplomados que 
ejerzan el magisterio en las escuelas de cam
paña de las provincias y territorios, estarán 
exceptuados del servicio milita1· correspon
diente. 

Art. 74. - Los maestros encargados de la 
ensoñ:ru.za en las es ·uelas públicas están espe
cialmente obligados: 

. l.• .Á. dar cumplimiento a ln presente ley 
y a los programas y reglamentos que 
dicto para las escuelas fa autoridad 
superior de las mismas. 

2.0 A dirigir personalmente la enseñanza 
de los niños que estén a su cargo . 

3.0 A cóncurrir a las conferencias peda
gógicas que, para el progreso del ma
gisterio, se establecieran. 

4.º A llevar en debida forma los regis
tros de asistencia, eatadilltiea e inven
tario que prescribeD los artículos 33 
y 35. 

Ait. 75. - Es prohibido a los inspectores, 
subinspectores, directores, viceilirectores, maes
tros y preceptores de las escuelas pública!!. 
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1.0 Rncibir emolumento alguno de los pa
dres, tutores o encargados de los ni
ños que eo11cm:ra11 11 stIB II cuolns. 

2.º Ejercer den tl'o de la escuela o iucm 
de ella cua~quer oficio, proiesiún o co
nierci.o que ~os inhabilite para cum
plir asidua. e imparcialmente las obli
gacio11es del mngisterio. 

3.•• Imponer a los allllllilos castigo¡, cor
porales o afrentoso . 

4.0 Acordar a los alumnos pr mios o re
compensas especiales, no autorizados 

e antemano por el reglamento de las 
escuelas para casos determinados. 

5. • Lova.utar o promover subscriJ;leiones 
entre los alumno e incitarlos a lh
mai· peticione~ o rleclara · ones cua1-
guiern que fuese su objeto. 

ü.• 'ugerir n. los alUllinos p nsamiontos o 
acciones que so opongan a las idea· 
ftmdamentalcs que sustentan fa es• 
uela pública como una mstitución 

nacional democ1·6.tica . 

.Art. 76. - Toda infracción a cnalquiern 
du la. anteriores pres ripciones, será pena
d,, sC'gún los casos, ·on reprensión, multa, 
suspen, i6n temporal o destitución, con ni-re
glo a las clisposieione que de antemano es
tablecerá el reglamento de las cscnola.~. 

Al·t. 77.-Los funcionarios y maestros ocu
¡milo~ en la enseñan.za 1.lcl las escnela.s públi
cas ~on inamovibl s, y eouscrvaráu el cargo 
mi ntrns dur u buena •onclucta y sus apti
tudes físicas y profesiollales. 'rtm<lrán clern
cho n que n.o sea tlismi11uida la dotación ·te 
qtt<' goel!ll, según c1i empleo, snl,o el ca o ele 
qu. l:i climin11ción fue e saudonada pOl'. ley, 
como medida general para lo empleados · d l 
ramo, y no podrán ser removidos, ba,io pre
t<'xto alguno, sin pr vio suma.rfo instruido en 
forma, cllinclos aiempre vista al -intere$ 1rlo 
do lo cargos f'ormulndo para su doiensa. 

El reglamento ele las esouolas de-tru·m.inará, 
en previsión del caso, los hechos y circuus
tan ·as qu importen para el foncionario O 
macst-ro la p 'rdida el e us aptitu~les; por 
abanilono, Yicio , cnfcrmecl:i.d, efe. así como 
las contli iones p:ll'a su promoci611 o ascenso. 

Art. 7 . - Son aplicables o.l pcnoual clo· 
e ntc k las escuelas primm-:ias 1as disposi-

' 
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ciones contenidas en el último apartado uel 
attlcul• 129 . 

ÜAPITOLO TTI 

Escuelas y colegios particulares 

A rt. 79. - Los particulares o a ociacioues 
podrán establecer escuelas primaria , previa. 
autorización del consejo nacional ~e cducn.• 
i6n, y dcmá.5 condiciones qn cstablczc,L el 

reglamento de las escuelas, , ujelándo e a lo 
dispue to en los articulo 18, 19, 20, 21, 2 , 
33, 34, 36, 70, 71 y 7,1 do la presente 1 y 
.dchiendo ciar Jn, enseñunz ele acuenlo con 
lo programas le las cscuohts públicas . 

.Art. 80. - La falta do observa!lcia pot· 
parte de los directol"es cle los e cuela~ o co· 
lcgios p1uticulares, a lfts proscripciones mi· 

teriores i.erá. peno.da 0011 una muJta de vci-11-

te a cicu pesos moneda nncional, según lo. 
~a os y las disposiciones qu • previamente es· 
tablezca. el reglamento d las C'Scuelas. 

CAPtTULO VIU 

Tesoro común de las escuelas - Fondo escolar 
permanente 

Art. l . - Constituirá el tesoro común füi 
las escucl:is: 

1.0 El veinte por ciento del proclucido 
ele la ventn y arrendamiento do tic• 
nas en los tcrritoTioB d - la 11ación y 
siempre qu dí ho 20 olo no exc da 
<le 500.000 posos al año. 

2.0 El cincuenta por ciento ele los in
tereses de los depósito. jui.licialcs de 
la capital. 

3.0 El trei11ta y tres un t rcio por ciento 
de la contribución d.J.r eta de la. en· 
pitnl y territorios 1iacionales. 

4.0 El quince por ciento del illlpucsto ilr 
pat nt· s ilc ln. cnpital y terrilorios 
nacional s. 

:-.• El quince por ciento lle las entrada: 
y r ntas municipales on la ca¡,itnl · 
ou los territorios no. •iOJ1al s. 

6.0 El iuteré. qu procluzca el fondo p r· 
mauc11to ilo lns escuelas. 
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7.0 El importe rle hrn multas que con n.:rrc
glo a esta ley la autoridad scolur 
1mpongu. 

8." El importC' ele lns penas pecuniarias 
y multas impuestas por cualquier au· 
to riüad CJJ l:t capital y territorios 11:1-

cionnl s quo no tuviesen füv,msa apli
cación por alguna. ley cspccinJ. 

9.• Los bienes que por falti~ do hereda
ros correi;,pondiesen al 1i co nacional 
en la capit 1 y tonitorios naciona.J s. 

lO. Todos lo d pósitos existentes en el 
Baneo de la ación a. la ordeu de los 
jueces de jurisdicción criminal, por 
concepto <le lianza cumplida o pres
criptu.,;, comiso~, y tlom,;i, qu no ten
gan u.n destino e pecial, así •orno el 
prnducto de h vento. tl los objeto 
que Rccuestr la autoridad pplicial y 
do los instrumentos do clelito ·uyn 

venia lfa ordene. 

11. Lo clepósito en caja de ahorros a 
phzo fijo o cuenta coi-riente, he<·hos 
en los han os es ablecidos en 1a ca
pital fodl'rru y territorios ua.cional<' 
)- cu aR cuentas no hayan tenido 100-

vimion•o do extracción o depósito du· 
rnnto seis años. 

12. El producitlo del impue to n las RU e· 
siouos de ncnerdo con ln~ leyes re,s
pectivas. 

13. l"!onceHiones caducas. 
14. La r nta a títulos varios. 

15. El impuesto o. los hipódromos y 11 1(1.s 
carreras do acuerdo con las leyo.s res
pe ÜYa. · y que con arr glo a las mis
mas sei-ú. invertido exclusivu.montc en 
fo. edificación scola.r, a cuyo efecto 
qu dn. fo.culto.do el consejo nacioua} 
de educación para enritir,- previa au
torización dol poder ej cutivo; hasta 
la suma quo alcance a. cub1-ir· el pl'o
ilucido do e e recur o, títulos quo se 
denomina.ráu "Bonos escolares-,,, des
tinados a. la construcoión de edülcios 
escolares; los que gozarán de u11 in
teré11 de 5 ojo a.nual ·y 1 ojo de amor· 
tización acumulativa .y podrán ser da
rlos en pago del precio de l as cons
trucciones por su valor nominal o 
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cnnjen:idos por su vaJor en plaza, o 
1nctlida que e vayan necesitando. 

1 . La donacione en .din ro, bienes mu • 
bles o raíces y líttilos que se bici r u 
n favor de la educación común d la 
capital, provincias y territo1·ios na· 
cionales. 

17. Los demás recUl'sos •destinados o.l te• 
oro común d las s ·uelas po1· 1 yes 
pecio.les. 

1 . Las sumas que el eongr so ele til1c, 

:mualmcnte 011 el pre upu sto gcnernl 
para ol pago de neldos y gastos <lel 
conaojo nacion:u d educación, y .<1 · 

e ialmente para el ostén de laa e · 
cuel nacionales d la capital, pi·o· 
vin ias y territorios u cumpljruiento 
de ] y esp cía.les, o lo ilo dilicios, 
mobiliario, útil s y libros. 

Art. 2. - De los fondos mencionados s,, 
r . r ará anualmente un !' por ciento on 
destino n. la orma.ción de- un fondo pe:r.ma· 

ncnt de ducación QllC :,. rli ad.ministradn 
con independencia dsl tesoro com(LD el lns 
1•scuclas y cuyo capital no podrá sc1· distral
do II obj to aj('no. a, la educncióu. 

Art. 3. - El capital del fondo pormauon 
ic será clepo itado en el Banco do fa Naci6n 
.a. meclida qnc ingres n las antidad~s al ti'· 

-sor común de las scnclas; y capitalizado 
-ann:um nte podrá er dejado en depósito ga· 
'!!:indo el interés corre pondfon.te o clocado 
-en ti~ulos do renta nauional. 

E] interés que pro uu:a el fondo p rmanen
o será destinado al ostón de la n eña,n.zn.. 

rt. 4-. - Las municipalidades do Ta. c>\· 
pit3l y territorios n:icioua] proporcion.arún 

dillcios d(I lo 
1ns c. u la primu.rin~, y en caso !l carecer 
lle rJl s o ele no pe• e ,r os en itios conve
i.li utc , e ntribui'riin a su n.dqnisieión ou 
mm tcrl'<'ra parto d su valor. 

Art. ;:;. - La re audaci6n do los impuc. • 
os y rentas escolares que n tuvieran. una 

forma c1 i nninuda H e ta 1 'Y, hará por 
lo · 1·,,canJndorcs d la ,,ación, en la mi rua 
forma establecida p111: J.-.~ nintas de ésta, 
pnsando 1 r dueto de aquellos, on ucp6 it(), 

fünrian11•nte, nl Ban •o tl • la ,.ación, a la or
den <1el con ej@ illl.cional de educación, con 
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obligación p r pnrtr 11c los r auclnd01· y 
del Banco :le dar imnodiato a riso al eonsojo. 

Art 6. - Lu obligación impuostn a los 
1· •auclatlorc- de la uación en el arlículo an
t rior, es extensiva a las mu11icipulido.d s, 
por lo n!-htivo a la parte do renta con qu 
aeben coneu.rrir anunlm nt a In_ formación 
del tesoro de fas cscu lQ I y a ualqniera otra 
autoridad por lo tocnnte al importe de las 
multas o penas pecmliarias que impusier n 
y uyo d stiuo por esta ley corr ponéle ni 
so tén de la educación omú11. 

Art. 7. - Las cantidad uc el stiu t 
presupuc lo d la nación para e] sostén y 
fomrnto de la instrucción primaria de ln e:i
pitnl, provincia.s y territorios, serán entrega
das mensualment por la tesorería de Jo n:i
eión al consejo nacían l de duca ·ión. 

Art. 88. - Toda autoridn facultada paro. 
impon r multa.'! tará obligada a r mitir a.l 

consejo nacional d '3dueación uno. relaei6n 
m usual de las que percibie I sin p rjuicio de 
depositar u importe la ord n del consejo 
nacional de eduonción con_ ar re lo al :ut-írulo 

5 de esta ley. 

Art. 89. - Las m1.uücipalidades do 1n. a
pi tal y erritorio nacionales, remitirán al 
('Onsejo nacional de etlucaeióu un c. tado m u
sual de las cantidades que pe1· iban, expre-

. sando en 1 m.i:,mo, la1:1 suma d po itndas n 
vutud d la d duoción del 16 ojo nplicado 
a. la ~du ación, (' tablccido por e ti\ l y. 

Art. OO. - El conBejo naciona l de eduea
ción será onsirl rado orador de toda h r n
eia. vacante durant la. tramitacióu del rcs
p ctivo expedi •nt I de- adjudicación de lo 
bi nes d 1 tesare eoor(m d l11s escuelas. 

Ar . 91. - Los ju ees darán participación 
a1 conacjo nacional de educación en todo 
asunto qno por cualqui r motivo afectas al 
t oro comiín do la .a::icucla . 

Art. 92. - Todos loa bien s y valores p r
teu eciente al t oro de las e cuela queda
rán cx.:rnt'r, dos de todo impuesto nacional 
provincial o municipal. 

• 

. .. 
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TITULO m 

ÜAI'l ~•OL0 I 

Eruiefia.nza. secundaria 

Art. 93. - La ellSeñanza ecu.ndazia dura,rá 
cun.tro años y se c1ará con a.neglo al siguient9 
plrui do esttlclios: 

Filosófia y Zetr<i-s 

Idioma na.cional. - Estudio pl'áctico y raio, 
nado de la gramática. NocioDes do lingüí -tica y 
etimología. Lt>ctw·a comp1·tllllllva y a.rti.stica. 
Composición. Vocabulario, .Análisis. E,jercicios 
d taquigrafía y dactilog,rafía. 

Lit:!ratw·a. - Nociones fundamontaJes de Ji. 
teratw-a p1eee11tiva, basado en modelos eisco· 
gidos. Estudio somoro y p1·áctico de la litei·a· 
tu:rs argenti1m y americana, Corae:ntalio sob1e 
las obras maesb'aa d la literatura. 

Histo1·ia.. - Estudio ue la hist01ia, america 
lta y e:ipecialm.c11te de la 1ristoria a1·gouUna. Re• 
sc.fia de la hfatoria ele la llivilización univ rsal. 

Instrucción y moral civica. - Estuclio y co
mentario de la constitución lHlcioual Principios 
de mo1·al politica, tomando como baBe de estu
dio hechos ele la histol'ia y acontecimi nto do 
la vicla na i.onal. Nociones de darocho aplicadas 
a las n cesidaues más comunea. 

F'ilosoíía. - Concepto. PTin ipios de psico• 
logía , lógiea y moral. 

Idiomas e..-x.ti·anjeros. - Francés, inglés, it , 
lia1,o . Aptitud para leer, csc.ribi.? y hablar eo
:trientemente. 

Ciencias 

Matemáticas. - Aritmética. Nociones de 
ontabilidad. Nocion s de álgebra. y geomeb-ia. 

Topogi·afía. Problemas práctico . 
Oeog¡:atía. - Estudio de Jo. geografía !l.11\0 

ricaua y especialmente de la. geografía argen 
tina. Oonocinlientos generales de la geografía 
uuiversal. ociones de geograffa física. y astro
nómica.. 

Física y qnimica. - Concepto. Prinei_pios 
:fuuua-m ntal s. Estudio expedmental. 

Ciencias naturales. - Conocimiento gene1-a
les ele anatomía y fisiología humanas, de uo-
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tá.nic:i, Molo!!"ia, miiwntl gía. y g·eologia. E rt;u
dios aplicados a la flora, fauna y g a argen
tinas. Nociones de higiene .individual y pública. 
Prime-ros auxilio.. Conocimientos generales do 
pucrirultu:ra (para niña ). 

Educación física y, estética. 

Jt~jercicio y juegos rnetoc1fa.ado . . - Tiro al 
blanco. 

Dibujo. - Lineal. natul'81 y de adorno. Di
bujo gcog1:áfico. Aplicacion s p1·áetica'!. Ob 
servaci6u d obras artísticas. 

E •ritura. - Ejercicios tcndicnteb• a cnrac 
t 1izar la letrn, müformar cl empl.Jo de los ¡¡ig

nos y tlcs:i.r:rollar el buen gusLo en la d.istri
bucióu, exactitud y disposición ·d las partes •11 

los tralJajo e critos. · 
Labor manuales. ---:-- Tr:ibajos · manuales 

educativo y il apfü.'tció11 it las ncccsidaiJ.cs or • 
dinarias de 1.a vida. · • 

Labores y artes tlomésticas (para uifi.as) . 
. Ast. 94. - Los estudios completos realizados 

en lo colegios nncionttle o liceos darán d,ere• 
cho al titulo de h.'\chiller, que habilitará para 
ingresar nl curso preparatorio de cualquiera de 
la:, fa nltades d la república. 

A l'l'l'ULO IT 

Enseñan.za. normal 

Escuelas normn.los de preceptores 

A.rt. 95. - La ens ñauza en las escuelas nor
males de preceptor durará dos años y se (la
Tá de acuerdo con el iguiente plan ele estudios: 

Iclioma nacional.-Lccturn. Escritura. Com
posición . Gramática. Trab,ijos prácticos . 

Ristoria.-Rese,'ia de la historia americana 
y estudio especial do la hjstoria argentin:i. 
Bre,o 1·esefia de Ja Jifatoria de la civilización 
univer~al. Ejercicios prácticos. 

In trucción moral y cívica. - Estudio de 
la constitución nacional. Ejercicios prácticos. 

Geografía. - Reseña de la g~ografía ame
ricana y estudio especial de la geografía ar
gentina. Breve reseña de la geografía gene
ral. E jercicios prácticos. 

Matemáticas. - Aritmétit:a. Nociones ele 
contabilidad. Nociones de geometría y topo· 
grafía. Trabajos prácticos. 
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Ciencias físico-naturales. - Nociones gene-
1·alos de física, químicá. y botánica. Zoología. 
Nociones generales de anatomia, .fisiología e 
bjgicne. Nociones de agricultura y ganadería. 
Conocimiento de los principales productos re
gionales. 

Pedagogia. - Concepto y forma de la edu
cación intelectual, moral, fisica y estética. 
Principios fundamentales del arte de ense:iiar. 
Metodología. Observación y práctica de la 
onsefio.nza. 

Educación física y estética. - Ejercicios y 
juegos metodizados, tiro al blanco. Dibujo y 
caligrafía: ejcrcieios prácticos. Música: ejer
cicios de música vocal y de canto. Labores 
manuales: trabajos manuales educativos y de 
aplicación a las necesidades ordinarias de la 
vida. 

LabOl'es y artes domésticas (para :niñas). 
Art. 96. - Los estudios completos reali· 

zado en estas escuelas darán derecho al titulo 
de preceptor normal, que habilitará únicamen• 
te -para el ejcr · i io del magisterio en las es
·n las de campaña. 

Escuelas normales de maestros 

Art. 97. - La enseñanza en las escuelas 
normales de maest1·0s durará cuatro años y 
s dará de acuerdo con ol siguiente plan de 
estudios: 

ES'I'UOlOS GENERALES 

Idionm nacional . .,..:. Estudio práctico y 1·a
zouado de la gmm~tica. Nociones de lin
güistica y etimología. Composición. Vocabula
rio. Análisis. Ejercicios de taquigrafía y dac
tilogi·afia. 

Literatura. - Nociones fundamentales de 
literatura preceptiva, basada en modelos es
cogidos. E tado somero y práctico de la lite-
1·atu.ra · a1:gentina y ameticana. Comentario .SO· 

bre las obras maestras de la literatura. 
Historia-. - Estudio de la historia ameri

caua y especialmente de l:J. historia argenti
na. Rcseiía de la historia ele la civilización 
universal. 

Instrucción y moral cívica. - Estudio y 
comentario de la constitución nacional. Prin
cipios de moral política, tomando como base 
de e tudio hechos de fo. historia y aconteci-
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mientos de la. vida D.acional. Nociones de de
recho aplicadas a las necesidades más co
munes. 

Matemáticas. - Aritmética. Nociones de 
contabilidad. nociones de álgebrn y geome
tría. Topograí-ía, Trabaios prácticos. 

Geografía. - Estudio de la. geografía aJD.e
ricana y especialmente de la geografía argen
tina. Conocimientos generales do la geogra
fía universal. Nociones de geografía física y 
astronómica.. 

Física y qui.mica. - Concepto. Pl'incipios 
fundamentales. Estudio experimental. Traba
jos de labo,·atorio. 

Ciencias nat1n:a.les. - Conoei.mientos gene
rales de anatomía y fisiología humana, de 
botánica, zoología, minemlogía y geología. 
Estudios aplicados a la flora, fauna y gea 
argentinas. Nociones de higiene individual y 
pública. Primeros auxilios. 

ConociDJiontos generales de puel'icultma, 
para niños. 

E 'l'lJDIOS PROFESIONALES 

Pedagogía. - Nociones !le psicología apli
cada a la educación. Principios genernlos del 
arte de enseñar. Metod'ologia. Gobierno esco
lar. Higiene escolar. Observación y práctica 
ele la enseñanza. Critica pedagógica. 

Idiomas extranjeros. - Francés, iuglés u 
italiano. Aptitud pa.ra leer, escribir y hablar 
corrientemente. Traducciones. 

Educación física y estética. - Ejercicios 
y juegos metoclizados. Tiro al blanco. Pr{1 •· 
tica do su enseñanza. 

Dibujo. - Lineal, nn.tru·al y de ado1110. Dibu
jo geográfico . .Aplicaciones -prácticas. Observa
ción de obm. artísticas. Práctica. de su ouse
iiauza. 

Ejru·cicios caligráfico y práctict~ del ic11o
ma nacional. - Ej rcicios tendientes a cal'ac

tc1·izar la letr!!, uniformar el empleo de los sjg
i1os y uesarrollar al buen gusto en la distTibu
ci6n. exactitud y dispo ici611 de las parte en los 
trabajos escl"itos. Lectura comprensiva y artí. · 
tica. EjcTeicios d locución. 

Labores manuale • - Trabajos manuale, eau
cativos y ne aplicación a lrui necesidade Ol'di· 
n:nia de la vida. Práctica. de u enseih.uza. 

.. 
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Laborefl y artes domésticas (para ;:i i,12.s). 
Prácticas de fil\ en cñnnza. 

Ejcr~cios ne músi ·a ocol y de canto. -
Pxáctica de su cnse.ñanza. 

A.rt. 9 • - Los estudios generales <'l'Ílll pi· • 
vios y se J1arán s paradamente de los profesio"· 
nales, intensificándose é tos u el último cul'so. 

Los ;rtudios completos l'ealizados n í!ijlf!S 

escuelas darán derecho al título de mfü•stro 
nonnaJ, que habilitará para el ejercicio del ma
gisterio n todos los ~a1·gos d la cnscña.uza 
p1·ilna:ria .• 

Escuelas norma.les de profosores 

A.l't. 99. - La ens ñ2J1Za. en las eseu las nor
Jnales de prof , ores comprenderá los cm~tro 
años de las escuela. de maestros y tr a más ae 
e pecialización . de ncu rdo co11 el siguiente 
:r>lim el estudios: 

EST D[O ESPE fALIZADO ' 

L tras 

Idioma ,,acional. - Gramática lústórica. Li
t ·atura gene1·aL C1·itica literaria. 

llistoria. - Estutlio particular ele la h.isto· 
ria run ricana y especialmente do la llistol'ia 
al'o-entina. Historia de la civilizaeióu 1mivcTsul. 

Principios generales d clcrccho. - Ecouomia 
politica. E tudi pcclal ele la co11 titueióu ar-
gentina. 

Matemáticas 
Ciencins nn.turnl s 

Cícnclas 

Físi a ...... . 
Quhnica ..... . 
Geografía. - Estmli partic11-

lar de geogmfía americaua 
y especialmente rle geogi-nffa 
a rgentina. Geog.aña g·euc

ral 

l!:studio c.xpc
rimontaJ 

Trabajos ele 
laborato1'io 

ESTUDIOS PROFESIONALES 

Historio. de la cclucación.-Legislación es ·o· 
laJ" argentina y cou1parada. Inspección.. Estadís
tíca e colar. Higi ne eseolai·. P ieología y mora! 
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aplicadas a la enseñanza. Lógica. Metafísica. 
Lectura. artistica. Elocución. Composición. Di

bujo. Práctica eu las clases del curso de maes
tros y crítica pedagógica. Francíis, Inglés u 

Italiano; teoría y práctica. de su enseñanza. 
Art. 100. - Los estudios profesionales son 

comw1cs, tanlo para el profeso1·ado en letras 
como el prof.: orado en ciencias. 

Art. 101. - Los estudio completos reehzados 
en estas escuela.a darán derecho al título de -pro· 
fesor normal en ciencias o en letras con la e · 
pecialid:i.d del idioma resp ctfro, que habilitará 
par el ejercicio del magisterio en todos los 
('argos de la. enscñaru:a primaria, normal y se
cw1dru:ia.. 

Escuel as primarias de aph ca.ción a,nexa.s 

Art. 102. - .Ane.xa a toda escuela normal 
funcionará una '' Escuela primaria moddo de 
aplicación", de siete grados de enseñanza, eu 
las que harán la observación y prÍI.Ctica pedagó
gicas, lo nlwnnos del cw-so normal do máee· 

tros. 
Art. 103. - En los seis prime1·os grados se 

desnrrollará el ciclo de instrucción establecido 
para las demás escuelas pl'imarias nacionales. 
En el sóptimo grado, quo será prepamtorio pa· 
ra el ingreso a los estufüos normales, se int01,
sificará lo. enseñanza en los conocimientos fun· 
da.mentales adquiI;dos mediante una contiDua 
ejercitación p1·áctica1 preferentemente en los 
ramos de lectura, caligrafía., composición, 01:· 

tografia, m!!.tem6.ticas y dibujo. 

CAPITULO III 

Ensefianza especial 

.Art. 10.!. - Los instit.utoo de e1.1sefia.11za e ... 
pecial s~i.straní.n los conocimientos y dar{m 
las aptitu<1es prácticas que exija. la índole de 
las diotintas especialidaa s, como asimismo los 
elementos de cultura gener!'J indispensables pa
ra asegurar lo beneficios de la preparación 
especial respectiva. 

C..:omp1·enilerán las enseñanzas que reclameu 
las zonas de mfluencia ile cada escuela o ins
tituto u.e acuerdo con las producciones, comer· 
cio, industrias, activ.itlades y tendencias de la 
po l.JlacióJL 
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A1:t. 05. - Las en~ ñauzas que se im¡>ai-tan 
en las eseuelas de comercio responderán a Jo 
aiguientes fines: prcpanción profesion.1.l pam 
el comercio, propnración del lemcnto directivo 
en materia comercial y que se empleará er1 el 
gobierno del comercio nacional pr pa.ración pa• 
m la carrera administrativa -fiscal. 

Atendiendo a esos fineg funcionarán según 
la imp01'tanéia de las loealidados: 

a) Escocia~ pro¡mratoria.s comerciales de 
tre :i.ño de estudios de iniciación p11ra 
las especialidades de come1·cio, que otor• 
gm·án títulos de cajeros, clactil6grafos1 

taquígrafos depandiPute» idónl'o11 y to• 
nedores de libros; 

'b) Escuelas pro:!' iona1c8 de comercio de 
tres años dc estudios, qu oto1·gará.n ti
tu los do sec1·et11 ríos comerciales, peritos 
meréant.jlcs, ralígrafos y contadores pú
blicos. 

Ai-t. 106. - Las escuelas industriales serán 
técnicas y de artes y oficios. Los estudios pra
ticad os en las primeras darán dorecho a los tl· 

tutos en laa especialidad~s de me áuica, elec
tri 'dad, química y const_rucción de obras y 
en la que se ci- yera converuente crear eu ra
zón de nuevas e~igancias regionale;,. 

Lns scuolas de artes y oficios otorgai:án er
tifieados de comp toncia práctica en las cliRtin
tas esr erJnlidacles que comprendan. 

Art. 107. - Los estudios realizailos f'n 12.,s 
acad m.ia ñe BellM Artes darán derecho a los 
titulos en las pe<i·• lilados do dibujo, pln· 
tura, artes de orntivas, Reultura y música . 

. Art. 108. - Los planes d estudio y los pro• 
gramas páhi. los institutos do enseñanza e~pecia1 
scráu formulridos por la- iii pccción técnica do 
enseñanza sewudaria normal, y especial, como 
aaimi ·mo los T lncionados con los institutos des
tinado a la onsPfürnza de :mormales, de acuer
do con las bases rRiablecidaa y sometidos a 
la a11roha1.:ión uel miliistel'io d iustmcció11 pú· 
bHca. 

' l'rtJLO lV 

Personal docente 

A.i·t. 109. - El pe1·sonal docente de los esta• 
blecimiento ele ensofim1za secunda.ria, norma1 
y 6I cial s <'ompondrá de impectores $Ub· 
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inspectores, rectore¡¡, dir ctores, vicoreetores, vi

eedircotores, regentes, subregentes, profesores y 
maestros, con el sueldo que anualmente fije 
la ley de presupue to, de aeue.rdo con las esca
las fija.des en esta ley. 

Art. 110. - Nadie podrá ser inspector, sub
ins:pector, !'ector, dir ctor, vic rector, vicedirec
tor, regente, subregonte profesor o maestro de 
un instituto de eruHili2.1iz,a secundal'ia, normal o 
especial, sin justificar previamente su capaci.
dad técnica, moral y física p111-a la enseñanza en 
las condiciones establecidas por el artículo 70. 

Art. lll. - Para desempeñar cualquie1· car
go en los establecimientos de enseñanza nacio
nal, so :requiere ser ciudadano argentino, con 
excepción de lo especialistas extranjeros, con 
tH-ulo de capacidad suficiente y que por su n>J· 
toriedad convieniera incorporar a los in titu-
tos oficii!les de enseñanza. 

Art. 112. - Los profesores serán de ciencias, 
de letras, de educación fisicu. y estética y de 
idiomas extranjeros. · 

La enseñanza de las materias a.fines de uno 
o más etusos estará a cargo exclusivo de los 
pl'Ofesores de la r spectiva especialidad, cada 
uno con un mínimo do seis (6), y 1m má
ximo do veinte (20) ho1·as de trabajo semanal. 

Art. 113. - L'a enseñanza de la historia y 
do 1a geografía nacional, así como la do. la 
instrucción cívica, estará a cargo exclusivo 
de profesores argentinos nativos. 

Art. 114. - La remunemeión del profeso
rado se hará a razón de $ 35 mjn. por hora 

manul de cla e, ortespondienclo -Q.l mhúmo 
do 6 horas fijado un sueldo mensunl de p • 
sos 210 que se considerará como sueldo ini
cial clo cada profesor. 

Art. 115. - Lo~ instituto. de enseiianza 
soc=dariu, .normal y especial se dividirán en 
tres ent goTÍas, según su importancia, a los 
efectc;s del sueldo ele su personal dir ctivo, 
el cual se ajustará a la siguiente escala: 

Vicerector 
se ... .Rector y y ,.,.icedJ· Regen- Snb,-e-

gorlo. director :recto:r te gente 
].• 900 700 500 350 
2" 700 550 400 300 
3.• 500 400 300 250 

El sueluo mensual par::i. el personal de ins
pección será: para. e inspector general pe
sos l .!:!00 y p:11:a. los inspectm:es pesos 1.000. 

.. . 
.l 
.1, 
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A.i-t. 110. - La remuneración de los pro
fesOTes s a..umentará en un 10 o¡o uel suelclo 
inicial ende. tres años continuados do servi
cios, hasta el límite de 22 años. 

El personal de la inspección y el directivo 
gerá bonificado en un 5 o¡o del suelclo inicial 
n el cargo, cada tres años, hasta el limite 

de 16 años. 
Art. 117. - Los profe ores y miembl'os del 

porsonnl directivo y de inspección quo tu
vieran 10 o más años de ser-vicios consecu
tivos, entrarán a gozar de la boni..fi.caoión in

lll diatamcnte de promulgada esta ley y los 
demás 2 afio después. 

Art. 118. - Los miembros del personal di-
1·ectivo podrán desempeñar, independiente do 
l::is que fueran inherentes a su cargo, 6 horas 
emanales de en.,¡eñanza1 como má:,dmo, rcmu· 

neradas en las condiciones genorales. 
A1't. ll0. - Desde 1a. vigencia de la pre

sente loy los actunles profesores conservarán 
el número do horas de clase que tuvierau, 
si mpr quo no excedan d 20. 

A1t. 120. - El nombramiento y remoción 
do! porsono.l, docente de los institutos de en
señan.za secuudaria, normal y especial, será 
hecho por el poder ejecutivo de acuerdo con 
las clisposioionea de e><ta ley. 

A.It. 12:f. - A los efectos del a1'ticuJo an
terior, n cada instituto so abrirá un regis
tro en el que so a.notarán por orden do pre
senta ión, los nombres do lo!! aspiranLes al 
cargo de profesores, titulos o certifico.dos que 
a~~mpa.ñcn y sus antecedentes profesionales . 

.Al't. 122. - Toda vez que ha.ya. de proveer
se un , puesto, los rectores o directores el va· 
J'é.n al ministerio la, nómina de los aspirantes 
que lo hubiesen solicitado, con ospecificaeión 
de los títulos, número de registro, servicios, 
antecedentes y su juicio sobre la capacidad 
profesional, moral y física para la enseñanza. 

El rector o director que omitiere. el nombre 
de alguno de los aspira.iites o de alguno d& 
sus antecedentes, incurrirá en falta grave 
que Je hará. pasible de la aplicación de los 
conectivos a que hubiere lugar, según el 
caso. 

El aspil'ante que suministrar elatos falsos 

Sllrá excluído de los registros respectivos. 
Art. 123. - Mientras no existan en el país 

suficiente númel'O de profesores y ma_estros 

1411: 
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con diploma, ol poder e;iecutivo podrá. nom· 
brar con carácter de interinos, a particularea 
con títulos universitarios o de reconocida. 
preparación para la enseñanza, pudiendo ser 
sustituidos en cualquier momento cuando un 
profesor diplomado lo solicite. Los profeso
rea interinos que no fueran reomp'.azndos, po
drán ser conftnuados ~ el cargo respc(l.tivo, 
después de diez años de buenos servicios. 

Art. 124. - Los funcionarios, p'roíesoree o 
maestros ocupador. en 1a enseñanza secUllda
ria., normal y especial son inamovibles y 
conservarán el cargo en las condiciones esta
blecidas por el articulo 77. 

Art. 125. - Son a,plica.bles al personal do
cPnte de los institutos de enseñanza. sccun
clnrio., normal y especial lo.s prescripciones es
tablecidas en los articulas 74 (inc. 1.0 , 2.• 
y 3.0 ), 75 y 76. 

0APITULO V 

JnspEcción técnica de enseñanz.a secundaria, 
norma.! y especial 

Art. 126. - El gobierno inmediato de)oe 
iv!!titutos de educación secundaria, normal y 
tspecinl estará a cargo de wia inspección téc
nica, cotr,pnesta da 1lil inspector general y 
de lo inspectores ncocaarios para el mejor 
servicio de la enseñanza, bajo la dependencia 
del ministerio de instrucción pública . 

.A..rt. 127.-Con.csponde o. la inspección tée• 
njca: 

1.º Vigilar la enseñanza y disciplina de 
todos lo establecimientos do educa
ción, y ejercer el contralor del traba
jo de los rectores, diroctoros, y demás 
per anal docente y administrativo en 
la forma y con las responsabilidadea 
que se establecieran. 

2.• Proyectar los roglamontos y progm
mas para todos los establecimientos de 
enseñ3Jl.Za y los p~anes de estudios de 
los iru!titutos especfales. 

3. • Proponer al ministerio las medidas 
conducentes a la mejor organización 
de los inst\,tutos y al ré¡nmen de la 
enseñanza. 

4. • Organizar periódicamente confereneiaa 
pedagógicas o reuniones de edueacio-

• 
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nistas, tondientes a estudia.1' o di1u
cj.clar asuntos relacionados con la ins
trucción pública del pais, como asi
mismo fomentar y organizar cursos 
libres de extensión secunda.ria. 

5.0 Vigilar el funcionamiento de los es• 
tablecimientos particulares de eruie

fianza. 
6. • Elevar al ministerio una memoria 

anual. 
7.0 Los inspectores en cumplimiento de 

su misión podrán penetrar en cual
quieT establecimiento de educación 
durante las horas de clase. 

O~ITULO VI 

J'ubt.ladón del pen;onal docent.e de la enseñan
za secunda.ria, normal y especial 

Art. 128. - La jubilación del personal do• 
cente a que e refiere el articu o 109 será 
ordinal'.ia y extra.ordinaria.. 

Arl. 129. - Los que se inicien en la ense
ii.enza. después de promu1gada la presente ley, 
tendrán del'Ccho a la jubilación ordinaria. con 
el 95 olo de su último sueld~ cuando hubieren 
cumplido 25 años de servicios. 

Loa que estuvieren ya en el ejercicio como 
titulares podrán también acog rse a los bene
ficio de la jubilación ordinaria al cumplir 
los 25 años de servicios en la eru;e.ñllllZa. con 
el 95 o¡o del promedio de lo aneldos gozados 
en los últimos cinco años. 

Unoa y otros obtendrán la jubilación extra
ordinaria cuando hayan pl'.estodo 17 años de 
servicios, y en cualquier tiempo, si llegaran 
a inutilizarse física o illtelectualmeote para 
ejercor la profesión. En ambos casos, la ju• 
bilnción extraordinaria sorá equivalente al 
3 o¡o del sueldo multiplicado por el número 
de años de servicios. 

Art. 130. - En cuanto no se opongan a 
e.'<tO.S disposiciones regirán para el personal 
docente de enseñanza secundaria, normal y 
especial, las demá.lt prescripciones de la ley 
número 4349, en lo que le sean aplicables. 

Art. 131. - El poder ejecutivo integrarA. 
anualmente de rentas generales a la caja na· 
eional de jubilaciones y pensionea civiles, las 
sumas que con arreglo a la ley respectiva deje 

141 ! 
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de percibir por concepto de descuentos sobre 
los haberes de los que se acojan a la jubila

ción que acuerda esta ley. 

TITULO IV 

Ensefianza. universitaria 

APl'.l'ULO l 

Instrucción vreparatoria 

Art. 132. - La i.nstrncción p1·epai:ato1ia se 
dará en las facultad s respe~tivas, de acuer
do con el siguiente plan de estudios: 

1 
Jiisto1·ia d' la fllosofía., litcratlll'a, psicolo-

gfa lógica y tita, hi toria de la dvilizació11, 
liistorit1 argonLiun y es_pceialmeut d la otga

uización -nacional, introcluc·eióu a las ciencia~ 
ju-1"idica y Sllcial i;, id'omn cxLrauj eros (fra11-

Pés, inglés o alemán), composición y -redacción. 

Fol'1il tad de filoso/fa !J letrns 11 de eiencil:'s 

dt! la cdu,co.ción 

Historia ele la .filo ofía litor'ltura, p~ieologia,. 
Iógiea y ética, historia de la civilización, his
toria aTgentina y especialm nte do la orgaJ1i
zación nacional, historia del arte, física, geo
grafía gcnernl, instrucción a las ciencias ju-
11dicas y sociale3, idiomas extranjeros (:fnncés, 
inglés o alemiín y latín), compO!!ición y 1·e• 
tlai:.ción. 

F ucultacl ile ai ncia.s mi:dicí!s 

Zoolo'gí.a. general y JJa1:asitología, botánica, 
ºhigiene, anatomía, física, química., idiomas ex
tranjeros (alemán, inglés o francés), com¡m
sieión y redacción. Trabajos prácticos. 

Facultad da agrono,nía y 11ctc,•iAf1rit1 

Botánir..a, zoología, ffaica, quím.iaa, idiomas 
extranjeroo (iuRlé, fru.nr' o alemá.n). Para
sitología, compo•i.cióu y redacción. Trabajos 
pl'ácticos. 
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Fa uUad éfo ·itmcias ex"ctaa, fi icas !J 11t1.t11ral& 

lg bt , fí ica, quimi a, lú toria natural, 
g Cllll(llría, tri onome ritl y topografia eo. mo
grafía, idíomaR extranjeros (nlemún, frnncé o 
mglés y latín), .omposición y redacción. Di
bujo y tmba.jos p1áctico . 

1''aC"11ltaJ rl cí ,icia.~ eco116mica 

Matemáticas, ge rafía, hi. loria, lit ratura, 
tecnol gía y ontnbilidacl, idiomas ranje.ro 
(ingJ , frnnc o lemán), compo ición y rc-
da<'eión. 

APJTl LO U 

Instmcción profesional facultativa y cienttfica 

Farr•ltod ~ dcr cho y cienrias IO<n(I/ . 

rt. 133. - Ettn fa ultacl c•onf 1ii-í Jo. tí
l1JI<- Mrrespondi<'ntc d ncundo ·on el ai
gnicntr plllll uc- () ludio .. : 

a) D abog o: 

Tnatituciones d 1 d u ho 'vil arg u
tino. Hi. torin d 1 d recho romano. De
r ho civ·1 tlTg ntino. Derecho comer
chtl nrgcntino. Legi )ación o.dmini tra
tiva. lJe ho OPstitucionaJ. I1 rwn u-
1 os . • reg,sti-o públicos. Le •isla ión in
tln t rial . ohr rn . .Dc,recho p nal nrgon
tioo. O l -cho civil om111,rndo. Organi
iaeión judi inl y pro edhnicnto. ci~ile 
• coJn rríol s. Orga.nfaación judicial y 
proc rlimienL p JlaJes. Prá ticn proc • 
. ~ cid, coml'l'Cinl y eñ lo criminal. D -
t ch-.> int macionnl ptiblico. o in
l'marionnl p r i~ado. Derecho mnritimo 

y lcgi J ión aduRDera.. Leg"slaci6n de 
minas y rurnl. Etica prof ioual y cul
tura foren e. 

b) D d tor er\ jnri ·prud uoia, a lo aho-
gado qu ompl ten u tudios con 
los i!rufont !! : 

E onomla polltica. Historia diplomá
ti<::a. Dl'Ncho administrativo compara
,lo. ien<''a pennl. D ·ho público y 

pliv do. Historia <11'1 d 1-ecl10 argenti-

141' 
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no. Finanzas. Sociologia. Jm-ispruden• 
cía constitucional comp::ll'ada. Filosofía 
de las ciencias jtuidicas y sociales. 

e) De doctor en diplomacia: 
Derecho constitu~onal: Derecho civil. 

Internacional público. Economia y fi
nanzas .. Derecho maritimo y legisla,ción 
aduanJra.'Derecho diplomático. Dor9cho 
internacional privado., Fuentes de la 1·i• 
queza. nacional, estadística y geografía 
económica nacional. 

d) Do escribano: 

Derecho civil. De1·echo comercial. Dere
cho marltimo y quiebras. Práctica no
tarial. Derecho proce al. 

Art. 134:. - La enseñanza que se imparta 
deb r.á ser esencialm nt pi:áetica y de inves

tigación cientIBca .• 

FaCU,ltad de filosofí a y letras y ciencias de la 
cducaoión 

~t. 135. - E ta facultad conlerirá los tí
tulos correspondientes, de acuerdo con el si· 
guiente plan de estudios: 

a) D doctor eu :filosofía y letras: 

Filosofía, psi ología, lógica, ética y 
metafísica. Historia de la filosofía. Li
teratura ( composición y estilo). Lite
ratura de la lengua castellana. Litera· 
tiira griega y romana. LiteratUl'as mo· 
dernas de Europa. Historia critica. de 
la literatw-a americana y argentina. 
Historia de las literaturn:1 orientales. 
Arqueologia americana y antropología. 
Etnografía y lingüística.. Paleontología. 
Historia. argent.ina. Historia. universal. 
Geografía argcnt:na. Geografía univor• 
sal. Sociología. Ciencia constitucional. 
Ciencia pena.!. Derecho internaciolleJ 
público. Historia de las institucion s 
representativas. Metodología de la his
toria y sus aplicaciones a. la historia 
argentina y americana. Gramática his· 
tórica de las lenguas romances. Histo
ria del arte. Estética. Latín. Griego. 

b) De profesor de pedagogía. y ciencias 
afines: 

Metodología general y especial. Cien
cia de la educación. Histo1·ia de la edil-

.. 
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cación. Lcg,slo.ción escolar. Antropolo
gía.. Psicologfa. Psicopedagogfa. Hlgie· 
ne. .Anatomia y 1isiología del sistema 
ncnioso. Pi-áctico. de la en efianza. 

o) De profesor de filosofía y letras: 
Metodología general y especial. Cien· 

cía de la educación. Psicología. Paico· 
peda,,.ogía.. Etica. Lógica. Historia de 
la filosofía. L iteratura argentina y ame
ricana. LiteratuT!I. castellana. Litemtu
rn. de la Europa moderna. Teoría y 
práctica de la. composición. Gramática 
histórica. Historia del !l.J'te. Latin. Ana
tomia y fisiología del istema nervio

so. Práctica d la onscñnnza. 
d) De prof sor de Jlistoria. y g ografía: 

Metoilologfa general y especial. Cien
cia de lo. educaci6u. Historia de la edu
cación. Prehistoria argentina y ameri
cana. Historia universal. Historia del 
arte. Introducción a los estudios histó
ricos. tJe graf1a política y e on6mica. 
Geogrn.fia. tísica etuogrli.iica y cartogra
f!a. Prúctiea de la enseñanza. 

e) De profesor de histor:a argoutina e 
instituciones juríclicns y socinles: 

Metodología general y especial. Cien
cia de la educación. Legislación esco· 
lar. Prehistoria argentina y ameriea• 
na. Historia arge1ltina. Sociologla. Ris• 
tor;a constitndonal do la república. De
recho conBtitucionnl. Historia del d.ero
cho ugentino. Práctico. de la nseña.n
za. 

f) !le profesor de roatemúticns: 
Metodología general y especial. Cien

eio. de la educación.~ Geometría. Trigo• 
nometrfu y álg bra. AnñHsis matemáti• 
co. Física general. Trabajos de fía:ica. 
Dibujo. Prácti n de la enseñanzn. 

o) De l)rofesor de química : 

Metodología genC'ral y especial. Cien
cia de la educación . Química orgá
nica, inorgá~c.,., b~ológica, a.na.lltiea y 
tecnológica. Físic·a general. Práctica de 
Jaboratol'io. Práctica de la enseiian1.1;1.. 

71} D prof r de ciencias nn.tUTales: 

Metodología. general y ospeciaJ. Cien
cia de la edu acié'm. Higiene. A.na- · 
tomía y :fisiologia del sistema n nioso. 
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histología normal. Química y física bio
lógicas. Fis:iologfa. Prflctica de la ense
ñanza . 
Anatomía descriptiva. Embri logfa , 
cía de la edu~ación. Higiene . .A:oato
mía y fü:iologfo. del s istema nervioso. 
Antropofogía. Geologia. Botá1úca. Zoo
logía. P::.lcontologi~ y minersl.ogía. Prác 
tica de la enseñanza. 

i) D e profe or de cicncjas agi'arias: 
Metodología gene1-al y especial. Cien

cia de hi cdu ación. Agrologia. Botflni
<:a y zoología agrícola.. Agl-icultUl'o.. 
Horticultura y arboricultura. P ráctica 
de la enseiíaru:a. 

j) De profesor d anatomía, fisiología e 
higiene: 

M todofogía geuei:al y e peciru. Cien

cia de la educación. Higiene. Anato 
mía. y fisiología del sistema. nervioso. 
Anatomía. descriptiva. Embriologia. e 
histologia normal. Quimicn y física 
biológicas. Fisiología. Práctica de la 
enscfia,nzn. 

7r ) de profe or de cjcni; ias económicas: 

Metodología g nP.1·nl y <' pedal Clan 
in do la ctlucacióu. Matemát ica finnu 

ci l'U. •r enología. industria l y rural. 
Ge grn-f ia c.1116mirn i1acioual. Legisla
ci611 civil y comercial. Contabiliur\d. 
Fuentes ele riqueza -nacio1nl. Economía 
política . Bsw.dfatic.a. Bancos, ociedo.
de. anónima y egm·os. lii toria del 
c·omercio. Legislación i.ndusb·ia.l Políti
ca coruereial y r'gim n aduanero com
pamdo. Finanzas. Derecho mt ruacional 
comercial (privado y público) . Legisla
ción consula1·. Práctica de la Wlseíía11za. 

!) de , profesor ilc fraucé.4: 

MPtodologfa g neral y especial. Oieu
cia de ln educaeióu. Idbma francés Li 
teratura frnnccs.'.\. G ografía de Frau· 
cia, Lite.ratma castellana. Psicologla. 
Historia de Francia. Filología. Práctic~ 
ele la enseñruiza. 

1n) ele profesor de inglés : 

Metodo1ogí:l general y espeéial. Cimi
cia de la educación. Iilion1a inglés. Li• 
te1 atura inglesa. Geografía de Ii1g,ate
Tra. Lit mtura castelfana. Psicolog•ia. 
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Ilistol'ia d Inglnten-a. Filologla. Príi.c· 
ti a d(! la ens auza. 

1t) tl profesor de i linuo: 
Me dqlogi g 1cral y c,;pl! •i,ll. Aen

cin Jo euucación. Idioma ituliauo. 
Lho1·nt= ilalinna. G o.ni iri <le Italia. 
Lit •mturn cnstcllo.na Psirnlogía, llia• 
toria d Il lia. Filología. l>ráct1ca, de la 
e:nseñ.·uua. 

Art. 1::0. - Ln p1 úctko. d la oüanzn s 
hnríí. u l s cursos p1· parntorios uc las :facuJ
tadcs, en 1 colegio· na<>;onalcs, CHCu •laa nor-
malc iJrntitut s •. p in.) s. 

Pucul 1<1d de cie,wio médicas 

Art. 137 - E ·ta fucultad conf Jirt\ lo!! U· 
tulos orr p mü ntcs, do acuc>rdo con el 81• 

gui nte plan do e tudfo : 

a) de m~t.lico rirctjano. 

Zoología m&li a. Anntonila d cripli
ni. (o. t lo !101 artrol gia. y mtologi.a, 

planologfa, nngiologln, n urologín., lin
fúti o~ y órg 110 do los sentido ) . Ilie
tologta. Fi. ica médico.. Qumlica blolú
gim. Pu h,logia y lmct iolo :a. Alta o
mín p tol6giea Irigi(']]e. omiologfo. y 
j l'cicio. rlinicos. 1l.llto111fa topogrú1l.-

ntcrfo nu1 'lica y terapia. Toxicolo
gía. Po.tolog' externo. Cliniea dcnnu.
tosifiJogr/lfü a y génlto ul'inrH'in. M di
cinn operatori 1. P:itologíu interna. Olí· 
nicn l'pí,lc,mio16·"ica. llni t tnpénti
rn Clíoit-ns oftalmol6gic.ati y oto·l'lUO· 
laringológiro liníca qui rúrgi . Clfu1-
c m~dica y p di.í trica. Ol[ni · n u.roló• 
gicn y p iqui(Ltdca, línie:i. obstátrica 

gincrol6 ica y m di ino I gal. 
b) l de doctor a 1011 mt!t.lic irojnn quo 

pre nt II un u-abajo l'scrito (tesis) y 
que :fu re :iproliallo por Jo faculta-J res
pective.. 

d <lo tor n oclontologi.a: 
Anntomln de criptivo. Anlltomfa den

ta1ia. Ili, tolog:a geuc-raJ Hiatologia 
dC'utnrin. u.ímica biol6gi n. Físicn bio
lógica. Prótesis y ortodoncia. Ewbrio
lo¡;-ía dentaria.. .AJiatom.ía topog-rtificu. 
FisiolO"'ÍJl. 13: cteriología. Pr parnción 
de c..·witlo1les. Anntomlo patológica. Se
miología. Tcrepéutica. Dentistcria y cli-

¿ 
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nica dental. Higjene ouciu y jurispru
d ncia. Clínica bucal. 

d) do fa.rm:i.céutico: 
Zoología. general (anatomía y fil!iolo

gfa <:0mparado.s). Física farmacéutica. 
Quimica fa:nnacéutica i.aorgánica y or
gánica. Botánica y micrografi.a vege
tal. Técnica farmacéutica. Higiene, éti
ca y legislación. Química a.na.litica. g~
noral. Fannacof_rnosia especial. 

e) do doctor en :fannacia, a los farmacéu 
ticos que completen sus estudi?s con los 
siguientes ; 

Oompl ruentos de matemáticas. Mine
mlogia y geología Botánica. Biblio¡;:ra
fia botánica argen_tina. Quimica anali
tica aplicada. Quiniica oiológica. Físira 
general. Bacteriología Toxicología. y 
química legal. 

Art. 138. - La facultad de ciencias médicas 
otorgará asimismo el título éle partera, a la 
que, después de rendir un examen de ingreso, 
apruebe: 

Clinioa. obstétrica. Parto :fisiológico. 
Anatomía y fisiología, y puericuJ.tura. 

Art. 139. - La enseñanza quo se imparta de
berá ser csenci9.lmente práctica y ~xperimentaL 

Fa<Jltltad de agronomía y veterinaria 

Art. 140. - Esta :facultad con:fcril'á los titu
los correspondientes, d ncüerdo con el sigui.en
te plan de estudios; 

o) de ingeniero agr6n omo : 

Agronomía. Botánica general y espe· 
cial teórico-práctica. l\lfineralogía y geo
logja. Química orgánica y manipulacio
nes. Zoologia ( aplicada a la agricultura, 
con estudio especial de entomología). 
Complementos de matemáticas y tri· 
gonometria . .Anatomía y :fi, ·olog:la. To
pografia. Química analitica cualitativa 
y cuantitativa. Mecánica general y apli
cada. Zoote nia general. Microbiología. 
Agriéultura e3pccial ( cereales, fonaje::;, 
l'aíccs, tubérculos, textiles, oleugino~as, 
:-iacai-íferas y aromáticas). i\Iaquinaria 
agJ:icola. Qu1mica agrícola. lndusti-ias 
agrícolas (lechería, fabricación de ;,cci
tes, enología, conservación de frutaa y 
lcgumb1·es, frigorí.ficos). Viticulturllo. 
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Horti ult11rn. Zootecnia pecia1 e hi
gi ne. Patologia v g tal. .l!'isica y cli• 
matologfa. Construccion rurnl . Qui• 
mica nnaJltiea indu trial. Arboricultura 
frutal y forestal. Irri., 'óu y nea• 
mi nto . .Tardinería, dibujo y paisaje. 
Econom1u rural. ontauilid d. Econo
mSn polític . L gi !ación rural. Prá.cttcn 
agri ol 

b) il clo tor rn m ll icinu " t rinaria: 
A11a.tomla topogr'.ú'ic, y compn.rada. 

Qu.!mica hio16gi a y fMca ruGdica. ~-
hriolo ía. h.istologio. normal Botámca 
y qu!mi forma éuti a. Fisiologi&. Ex· 
1erior y podología. Zootecnia general 1 

p cial. Pa.lologio. méd1e~ y propedéu· 
tica. Pa.tologia quirúrgica. .Ana.tomia 
patológico g n ral y s cial. Farmacia. 
O stetri ia y terr,tolo!!'ÍI\. T rapéutica y 
toxicoJc.,.ia. Enferme'.lrul s infccc:io a. 
Enf rmedadea r:1raeitariR!!. Bacterioio
gfa. Higi n y policl sanitarias. 
Inspección d • productos alim nlicios do 
origen ruiimal línica médica y qulrúr
gicu. t rinuria práebcu. 

A.rt. 141. - Lo. <m.~ ñanzo. que e imparta de-
berll. er ncio.lm nt prli tica y experimental. 

Jlacultad el cien 03 e%tlota.,, f' icos y 
,111/ural 

A rt. J.12. - E to. facultad otorgará los ti· 
tldos corr pondient I d ncu rdo con el ai• 
goiente plan ,Je !<tudio : 

a) de doclor rn ri ncia.'! Fisi o-mat mA
tit a: 

mplcment de aritmética. y álge-
bra. Tri onom tria complemento de 
g omctrln Comi,I m nto d químfoa. 
Dibujo lineal y a mnno levantada. Alp 
bra superior y g-com tría ru1alít1ea. <leo• 

metría proyeetive y des riptiv:\. Cálcu· 
lo infiniteeimal. Fjeica g nernl. Di ujo 
de lavado de pla.n . E lática gr1lfica. 
Geomeh'ÚI d scriptiva. aplicada.. Topo
gráfía Mecánica racional. AnáUsi, su• 
perior. G om tña. euperior. Geodcai2. 
Física matcmá.liea. Historia dt la,, ma• 
tem ticas. M 6.Dica ccle. te. 

lJ) de doctor en iencia natural : 
íatemá.ti u. Botá.nica (organogratla 

anatomfa, fisiologia y criptógramas fa• 
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norógamas). Quimica ino1g{rnica.. Zoolo
gía ( itologfa, aJJ:l.tom.fa y fi iologí: , 
iuvert lll·ado , v rtobrados , embTiolo
gía.). Dibuj natural. Física (mecánica 
y gravedad, óptica, acústica y C11Jor, 
<'1 tricidad, magn tismo y m tcorolo
gia.). Quimira orgánica. Química. ana
Utica. Mineralogí.a y pe rog1·afla . .An
tr pología. Gcogiafla fi ica y biológiCR , 
Mim·obiología . Geologí.a y palrontología. 

e) ele- doctor I química: 

omplemcnto álgebra, e ae me 
h·la y trigonometría. plana. Química i n.-
01·gá1üc1t. ibujo lineal r a mnno Jevon
fada. Práeti a de l<tbort\lorio. Geom 
t1·ía anallti a. y <\álculo infinit si mul. 
Q1úmico. orgánica. MiDPHl.logía y g<'o 
logfa. Botánica general. Práctica. de )a
hora.torio. Quimie'l. n.no.litica y opcrnrio-
11 ~- Botá1lica. esp cinl m·gentina. Fibt· 
ea ( mecá u jea, gravedad 6pticn a úati
ea y calo,· l ctricidad, magn ti no y 
meteorología). Prá tico. de laboratorio. 
Microbiologia. Zo logfa geneml. Quími 
ca biológica. Físico-química. QuímicA 
indu rial y minera. 

d) rl ingeniero civil: 
Trigouometl"ia y 11plirncion s. om

pl m Jito d álg bra y álgebra supe
rior. G om tría proy etiva y d .scrip
tiva. Qu!mi ·a tecnológic.a y analitic:i . 
Dibujo lin al. G ometriR analítica y 
·álculo inllníteeimal . G om tría. d -
eriptivn aplicada · persp etiva. Ar
quit eturn ( 1cm ntos de edificios, com
po i ió11 y proy toa). Mineralogía y 
g olog!rt. El tabi]idad d las constrnc
eiones estática. gráfica, r istoncia d 
ma.teriales y teoría. d In. elasticidad . 
Dfüujo técníeo y de lavado d plano . 
Cálculo in.finit eim.al introducción n 
la m áni a. Topoguf:fa. u.terialcs 
ele col18tTuc i6n. f :ínica ( lemeutos 
<le máquinas y mecanismos) . Físi a 
(termodinómica, calefae ión, refrig · 
ración, v ntilaci6n y · lect.rotéeni a ). 

nminos y :f rroearrilcs. M:"t
c¡uiuas. onahu iones do albañil ría 
y de cem nto armado. Callliuo. Hi
rlr[rnJica general. Hiclrá.ulica aJ)l ica 
da. Puerto y c:rnnl s. Pro tos y di· 
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xoc. ión de obras. LegiHlación. Cons
truccion s metálicas y de mado.ra. 

e) de ingeniero electricista: 
Compl m ntos de aritmética y ál 

gebra, d geometría, de trigonometría 
y cosmografía, ele :física, de quírui a1 
y dibujo lineal y a pulso. Algobra su
pe1·ior y g<'omctrín analitica. Química 
analítica ualitath,a. G ometría pl'O
yectiva y descriptiva. Física genernl. 
Cálculo i 1finitesimal. Trabajos prácti
cos eu tísica y dibujo. Electrotécnica. 
Quími a analiti a cuantitativa. Física 
g n ral. Trabajos prácticos espocial
m nte de electrotécnica. E tática grá
fica, clectrot <mica constructiva, ter
modinámica apli<.'ada. Mecánica racio
nal. Triibajos prfi •tie.os especiales de 
física. Máquinas hidráulicas. E lectro
té nica superior. Trabajos e pHiales . 

f) tl ingeniero geógrafo: 

Complementos ne :iritmétiea y úig . 
bra, d g om tría, de trigonometrfa, 
y eosmografía1 de físi a y do quími n 
. uibujo lineal y a pulso. Alg bra. su
perior y geometría analítica. eomc
tTía proyectiva, y des riptiva. 1\fiucra• 
Jogía y geología. Topogrufín. Dibu,jo to
pográñco. álculo itúinitesimal. Cons
trucción el caminos, :\)ibujo t pográ
:fico. Agrimen.sw·a legal. Bot{miCll . Geo
!lesi.'t. Geofísica y 1uoteo:rología. Me• 
e/inica racional. Dibujo cartográfico. 
Geodesin pr{ictica y astronomía prác
tica. 

g) de iugenie1·0 m cáni ·o: 

Complcm u tos ele a1·itm •t.i a y álge
bra. Trigonometría y compl mentos tle 
gcometrfa. Complem ntos '!le física y 
mauipulaei6u. Complementos de quí
mica. Djbujo lineal a mano levantada. 
/\ lg bra uperioi· y geometría analíti
<'11. Geometría proyectiva y d scrip
tiva. ál hlo iuñnit simal . Qtúmica 
:rnalítica y a.pli ada. Construcción lle 
edificios. Dibujo de lavado de plano . 
Estáti a. gr:'dica. Mecánica racional. 
Geometría descriptiva aplicada. Topo• 
grafla y mat J"iales de construccíóu. 
Electrotécnica .. M canismo y elemen
tos de mñqtrinas. HiflráuJica. Resis-

142, ~ 
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tencia de materiales. Tecnologfa del 
calor. Construcción de puentes y te
chos. Máquinas a ·..-apor, bombas y 
grúas. Proyectos de instalación mecá
nfoa. Tecnología meclí.nica. 

h.) de ingeniero hidráulico: 

Complementos de aritmética y ál
gebra, de geometría, de cosmografía 
y trigonometría, de ñsica, de quími
ca. Dibujo lineal y a pulso. Algcbra 
superior y geometría analitica. Geo
metría proyectiva y descriptiva. To• 
pogra.fía. Qulmica analítica. Estática 
gráfica. Dibujo, lavado de planos. Cál
culo infinitesimal. Caminos y materia
les de construcción. Resistencia de ma
teriales. Geología. y petrografía. Dibu
jo topográfico. Mecánica racional. Hi
dráulica teórica. Hidrología e hid,ro
grafía. Geodesia. Calor y electricidad 
(máquinas motoras). Máquinas hidráu
licas. Construcio11es de madera y de 
hierro. Construcciones de mamposte
tla. Legislación civil y administrati
va. Puertos marítimos y fluviales. 
Canal s y ríos navegables. Hidráulica 
agrícola. Saneamientos u,rbanos y ru• 
rales. Proyectos y o~ganización de tra
bajos. 

i) de ingeniero industrial: 

Trigonometría y nociones de geome• 
tría analítica. Quimica inorgé.nica. Mi
nemlogía, petrografía y geología. Qui
mi a analítica. Geometría descriptiva. 
Dibujo Uicnico y de lava.do de planos. 
Geometría. analítica y cálculo infinite
simal. Física. (mecánica, hidráulica, ca
lor, ncústica, óptica y electricidad in
dustrial). Geografía económica de la. 
república. Química orgánica. Fuentes de 
riqueza nacional. Cálculo de las cons
truciones. Química industrial y minera. 
Cálculo infinitesinrnl e introducción a 
la mecánica. Mecánica. Elementos de 
máquinas y mecanismos. Máquinas. In
dustrias cxtractiva . ~as y metalur
gia. Industrias dP. elaboración. Indua
trias quúnicas. Expl<?tación comercial. 
Derecho usu~, y legislación industrial. 
Práctica de laboratorio. 
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Cursos especia.les electivos. Varios: 
construcciones navales, por ejemplo. 

j) de ingeniero de minas: 

Comp]emento11 de álgebra, de geome
tria, de trigonometria y cosmografía.. 
Complementos de física y de química. 
Dibujo lineal. Análisis algebráico. Geo
metría. analitica. Geometría. proyectiva 
y descriptiva. Física e>rperimental. To
pografía. Dibujo a mano levantada. 
Cálculo infinite imal. Química analíti
ca. Meteorología y geografía. física. 
Con trucción de caminos ordinarios y 
puentes. Dibujo. Mecánica racional. Re

sistencia de materiales. Construcción de 
edificios. Mecanismos. Mineralogía. y 
PetTografía. En ayo. Máquinas a vapor 
y elevadorrui. Motores eléctricos. Meta
lurgia. Laboratorio. Cateo de 1ll.Ulas y 
geología. Laboreo de minas y fundi
ción. Transportes y proyectos. 

k) de arquitecto: 

Complementos de aritmótica. y {ü
geb1·a, de geometría. y trigonometría.. 
Dibujo de arquitectura. D>bujo de or
nato. Modelado. Construcciones. Geomo
trí.n. proyectiva y descriptiva. Arquitec• 
tura. Estática gráfica. Dibujo de figu
ra. Composición decorativa. Teoúa e 
historia de la arquitectura. Perspectiva 
y sombra. Calefacción, ventilación e hi
giene. Proyectos, dirección. de obras y 
legislación. Material s de constl'llcción. 
Construcciones. 

l) do agrimensor: 

Complem ntos de aritmética y álgo• 
úru de gcomet1·ía1 ele t1·igonometr1a y 

cosmografía, de física, de química y 
dibujo lineal y a pulso . .AJgobra supe· 
rior y geometría annlitica . Geometría 
proye'tiva. y descriptiva. Mineralogía y 

geo1o!!1a. Topografía. Dibujo topográ• 
fico. álculo i nfinitcsimal. Constrnccio
nos do caminos. Agrimensura le al. Bo
táuica. Geodc!\in. 

A.rt. 143. - La enseñanza que se . imparta 
deberá ser esencialmente prá ticn y experime.o.
tru. 
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Eacu7ta.d rle cie1icias cco116111icas 

.Arl. 144. - Eatn inculto.a otorga~ los U
tu.los corrcspondi ntes do :i.rue1·do con el Biguien· 
to plnn ue o tuulos: -

a) d <1oetor II cicuctas con6micas: 

Malem!ítica füi.'Ul iern. 'l'ocaologí:J. :in

du tt.i l y rwal. · Gcog.rnffa econónuca 
1~acional. Le¡~utlaci6n civil y comorcial. 

ontabilidad. Fuentes d riq1;102.a. na
ional. onomía. política. Estadística. 

Banco . oeiedado11 1m6Hü1uu1 y seguros, 
.Histo1·ia del comer •io. Lcgialaci611 in• 

dustriru. P lítií':t comercial y rógimen 
aduanero comparado. Fi:nauz:aa. Dero· 
ch inl rna,·ional comercial (privado y 
públir,o). Legislación consular. Rlgi.men 
ag:ra.-rio. Régimen ·onó111ico y aclm.i.n.is
trati o tle l.i constitución. Transportes 
y tarifas. erninmio ccouóroico. 

b) D contador púb' "co: 

Matemática fln:mciern. Lr"'Íblación 
civil. onLabilidu<l. Legislación comer
cial. Banros. Sodcdadcs nnónimns. Se• 
guro . E!!tnt.lí tica y finru11.as. 

e) Pm·a la canora co1181J lal': 

atcmfltica linancicra. Estadí tica. 
G ogmffo. económico. na·· onal. Econo
mía. poltticn. Legislación civil y eomer
rfal. Régimen ecou mico y administra
tivo de lo. eonsLitucióu . De1· cho orrien· 
te intet11acionn.l. Legi~la ·ión oneular. 
Polít"ea. omercial y r6~en aduane
ro compamc1o. Fuentes d t•iqurza na• 
ciou.al. Práctica notlll'ia.l . Idiomns: in
glés, .fr,tn es o ul mán. 

Art. 145. - La ensefianza ctuo se imparta 
deberá s t e 1:mciolment 1núctica. 

A.PlTULO m 

Gobierno y régimen de lll.S unlversida.des 

Art. 146. - ada univ rsidad se compon
drá de un rector o pr sidente, d un consejo 
supe1·ior, de un:i. asa.mbl"a universitaria y de 
l facultades corresp,mdiente . 

Art. 14;7. - • 1 rector o pr 1,idonte dw·ará 
on ns funcioues cuatro n.üos y no podrá. 

r r elegido sino con intervnlo de un perío· 

... 
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ao. D<lbo ser ciudadauo argentino, tener más 
de treinta afios de edad y po cr título u.n¡
v r itarío nacional. 

E l rGct01· o presid nto es el representante 
do ln. univ r idad en todos sus actos. Preside 
la ua..-imblca universitaria y ol consejo supe
üor y ejecuta sus .esolucioncs. 

Art. 148. - El consejo superior se forma 
del 1·ectoT o pre idente, de- los c:lccanos de las 
facultades y de un. delegado poT cada una do 
óstas, elegido por el cuerpo de profesores 
de m misma. 

Resuelve 011 última instancia. las cuestiones 
contenciosas que bayan fallado ln.s faculta
clcs, con excepción de las que se reserven 
a lo. ::ummblea mrive1·sitaria. Aprueba o de
vuelvo las tomas para p1·ofosoros titulares 
que las facultaü s elevan; fija los derechos 
universitarios con la aprobación del minis
terio do instrucción pública· formula lo pro
yectos do presupuesto; dicta los reglo.montos 
pan1 el ré,,imen de l o estudios y disciplina 
de los establecimientos universitario y aprue
ba o devuelve ob crvn.dos los reglamentos y 
ordenanzas quo dicten las facultades y los 
uombramiontos que aquéllas hagan de profe, 
sores suplcutcs y adjuntos. 

Le corresponde, en concurroncfa con el rec
tor o prosidonto, el gobierno didáctico, disci
plinario y admiJ,istmti vo de la universidad, 
la 1:esoluci6n sobre la creación de nuevos r a
mos o dependencia univrrsita1-ias y presti
giar el intercambio de profesores universita
rios dentro y fuera. del país. 

Art. 149. - La asamhlea universitaria so 
formará. de todos los profcsor~s titulares, su
plentes, adjuntos y extraordinarios que dic
tasen o estuviesen autorizados para dietar 
curso en la universidad. 

La asambl~a univer ita.ria elige al r ector 
o presidc-nto de la universidncl, int(}rvicne 
en grado de apelación en las r soluciones so
bre pedido de remoción <Je los profesores¡ 
en asuntos graves de disciplina o que afec
ten la integriclacl do la corporación y en cues
tiones de e pecial interés cien tífico o didác-
tico. · 

Art. 150. - Cada facultad e compone do 
un decano, un colll!cjo directivo y una n.sam· 
lilca de profesores con las atriwuciones que 
dute-rminen los estatutos. 

1429 ,l. 
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El decano, el consejo y el delegado al co~
sejo superior serán elegidos por la asamblea 
de profesores. 

Los consejos directivos estarán formados 
por seis miemb1·os: tres profesores titularos, 
1lll profesor suplente y u11 graduado en la 
facultad, profesor o no, elegidos por lil. asam
blea respectiva, y uno graduado en la. facul
tad, profesor o no, como represontallte do 
los estudian.tes elegidos por óstos. 

Las facultades serán presididas por su ·de
cano, qmen presidirá además el consejo dl-
rectivo y la asamblea de proicsores. ,. 

Los decano serán elegidos por el t6rmi.no 
de tres años y no podrán ser reelectos sino 
con interva~o de un periodo: 

L'os consejeros durarán tres años en sus 
.funciones y se renovarán por terceras po.rte,s 
cada año, no pudiendo ser reelectos sino con 
intervalo de llll periodo . 

.A:rt. 151. - Las autoridades de . cada fa
cultad ejercen la jurisdicción. disciplinaria, 
redactan sus reglamentos y consideran loe 
programas do enseñanza presentados por lo!! 
profesores, disponen de los fondos que les ha_. 
yan. sido asignados para sus gastos rindiendo 
cuenta anualmente y fijan las condiciones de 
admisibilidad para los estudiantes que deben 
ingresar a sus a~as. 

Art. 152. - Los profesores titulares serán 
nombrados por el poder ejecutivo a propuesta 
en terna do candidatos elevada por los con
sejos de las facultades al consejo superior. 
Acompañará. a la terna una mención de los 
títulos, méritos y antecedent-es de cada candi· 
dato. 

Art. 153. - La remoción de los profesores 
titula.res se resolverá por el poder ejecutivo 
a propuesta del consejo superior. 

Art. 154. - Las universidades dictarán sus 
estatutos de acuerdo con las bases estableci
das por esta ley, debiendo someterlos a ).a. 

aprobación del poder ejecutivo nacional. 
Art. 155.-Cada universidad elevará annal

mente al ministerio de instrucción pública de 
Ja nación, una memoria sobre la obra reali
zada y el estado do la enseñanza. 

Art. 156.-Las universÍdades podrán crear 
nuevos ramos, nuevas dependencias, o espe
cialidades profesionales, las que no podrán 
funcionar como tales ni constituir consejos 
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y autoridades propias, ai no obtienen la apro
b:i.ción del poder ejecutivo nacional. Podrán 
nsimismo autorizar cursos libres relacionados 
con su enseñanza., reglamentando la libre do
cencia n forma que puedan darse, med.iante 
ella, cursos similares a los oficiales, con de
recho para los estudiantes de seguirlos en lu
gar de estos_ 

Art- 157. - Las universidades como per· 
eona jurídica, podrán adquirir bienes y admi
nistrarlos pero no podrán enajenarlos sin es
pecial consentimiento del poder ejecutivo .. 

Art. 158. - Todas las asambleas y cue1-
poa olegiados créados por esta ley para tun• 
eionar válidamente necesitan la mitad más 
uno del total de sus miembros. Las votacio-
11ee siempre serán públicas. 

Art. 159. - Los miembros del consejo su
perior y de los consejos directivos de las fa
cultades no podrán desempeñar empleos ren
tados dependientes de la universidad con ex
cepción del profesorado, ni ser nombrados pa• 
ro. empleos creados durante su mando.to has
ta. dos años después. 

Art. 160. - Las universidades se costearán: 
Con el subsidio que se determine anual

mente en la ley de presupuesto, con sue ren• 
tas propias, con los derechos que se :fijen, 
con los demás recurs-os destinados al tesoro 
de las universidades por leyes especiales 7 
por las donaoiones que hiciesen los particula
res o corporaciones. 

Cada universidad formulará. anualmente 11u 
proyecto de presupuesto y de derechos aran
celarios, elevándolos a . la aprobación del po
der e_jecutivo. 

- .Los sobrantes que resultaron de loa presu
puestos quedarán en propiedad de las respec
tivas universidades, que podrán aplicarlos pa
ra la creación de rentas propias, para la am
pliación de edificios o laboratorios, o para 
gastos que se originen por nuevos estudio,. 

C .-\PlTULO IV 

Dlspo6!.ciones complementarlas 

.bt. 161. - Para el ingreso a los inetit11-
to11 de enseiianza secundaria y al séptimo gra• 
<lo de las escuelas de aplicación anexas a 1a• 
nonn¡¡.le&, se requiere haber aprobado loe sea. 
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grados uo una escuela púmaTia uacioual. 
Tendrán valitlez también los certiñcados otor
gados 11or los consejos genero.les de las pro
vincias, iempre que en la escuelas de su 
dependcncía, la ei,señanza, en todos us gn1-
dos, sea impOO'tida de acuerdo con los pb
ne. de estudio de las escu las nacionales. 

Art. 162. - Desde la promulgación ?º la 
prnscnte ley no se acordará a los estableci
iuicntos particulares incorporación a las es
cuelas norma.le y d-erná institutos encarga
dos de formar el profesorado nacional. Los 
_que Bn la fecha goceu do ese privilegio, fun· 
ciouarán hasta qu ter.mine su último curso 
los alumnos rnacstl·os. 

Art. 163. - Ano.xos a los inti.tutos do s01·

dQJnudo , de ciegos y de artes y oficios, fun
cionarán curso normalos tcórico-prácticoe, 
para la, formación de mllc tro~ de esas cspc· 
cialidade . Rl poder ejecutivo determi.:nará en 
qué escuelas de iuLcs y oíicios y en que opor
tnniclad podl'Ú.n funcionar osos cur~os. 

Ai·t. 164. - No po1há.11 establecerse ni 
,funcionar escuela , colegios, liceos o acade
mfas pllrticularcs, sin previa autorización del 
ministerio de i11strucción pública. 

Art. 165. - En caso de oufei,medatl com
probada do un miembro del personal docente 
lo la enseñanza primaria secundaria, norm:tl 
o especial, y que lo obligue a pedir Ji encia, 
continuará gozando d su su Ido íntegro has
ta tres meses. Pasado ese término gozará tlo 
n1 cüo sueldo, tl'es 111e es más. Cumplidos és
tos y si l:.l. cnformedn.d contiJrna.:ra, fa auto 
ridad scolar reRpccti a resolverá lo qnc co
rr sponda. 

Art. 166. - A los efectos tle la jubilación 
de to :lo fw1ciouario docente, serán ornputa.
'los los años do servicios en la cnsefianzn, tan
to nacionales como provi11cia!cs y m,tuicipa
ics. 

Al jnbila1·se en estas condiciones, integrará. 
total o gradualmente, a la caja nacional do 
jubilaciones y pensiones civiles, la suma co
rre pondicnte al descuento el 5 o¡o de los 
sueldos que hubiese percibido du..--:rnte sus 
servicio provinciales o municipales aebida
rn.éntc comprobados, con un in.terés del 6poc 
ciento capitalizado anualmente, y siempre 
que, de acuerdo con las leyes respectivas, uo 
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r.5tuviee · ya. 1·eti.rado con jubilaci6u o pen.• 
si6n. 

Art. 167. -;-- Los funcionario a. que se Ye· 
fi r u los aztículoa 67 y 109 pocb:ú.n dea m• 
peñar cargos do maestros o ele directores en 
las ~cuelas primarias do adultos, o do pro• 
fesores en e te.blecilllientos de nsefianza de
penelicu tea do otros "Illinisterios, on cuyo ee.
so acumu.la:rán al sueldo que lea corresponda 
por su categoría. y años de s rvicio el que se 
nsigne a. dichos cargo sin bonilicaci6n al• 
guna. 

Art. 168. - Toelo mi mbro del personal do• 
e ntc comprendi<lo en lo artículos 67 y 109 
que hayo. CU1"0plido el término para jubilarse, 
debertí. solicitar siu dilación su retiro y aban
do1Hll' inmediatamente el crvjcio al serle con
cedi,:;lo. En caso contrario l pode1· ejecutivo 
pourá. ortlenarlo cle o.fi io. 

Art. 169. - La. -pr sentc ley comenzará a 
regir uesde el l.º de marzo do 191!1. 

rt. 170. - Dcrógan e las leye números 
1597, 2737, 4874 y todas las demás disposicio
nes qu e opongan a la pr S6Dte ley. 

CAPl'fULO V 

Disposiciones transitorias 

Al-t. 171. - Quedan sin. efecto las 1lliexio• 
n de lo colegios nncionale a las unive:rlli• 
dados do Bue~ Aires, La Plata y Córd~ba . 

.A.rt. 172. - IJos fun -ionarios e. quo se re
fiero l al'ticulo 67 en jercicio, al pr mulgar
se e ta ley, continuarán gozando dol sueldo 
actual hasta qu ocupen la. ca.t'egoría que por 
los ailos de servicios, les corr sponcla. 

Al't. 73. - Los aluumos aprobrtdO!! e.u UJI 

ur o cletewrinado gún los plan vigentes, 
s rá.u promovidos al inm diato sup rior ins• 
tituiuo por los planes do osto. ley. 

Lo alumno a.proba.dos en cu1nto a.iío ele 
estudios secundarios -podrán iugre ar o.l -pri
mer nüo del curso prepare.torio ele 1118 di tin• 
tas f , ultndes, y los qu tuviere·n aprobado 
quinto año, _qu darán. ximidos de cursar on 
el nri mo las asignaturas en la que hubiesen 
sido n.pl'O hados. 

Art. 174. - La primc1·a. e1ecci6n ele las au
torida d.irecth-as d las universidad s de 
acuerdo con los pr opto de eslu. 1 y, o 
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hará dentro de los sesenta días subsiguientes 
a. su promu1gación, bajo la intervención de 
un representante del poder ejecutivo . 

.A.rt. 175. - Inmediatamente de instalados, 
los consejos directivos de las facultades pro
cederán a formular los programas de ense
ñan:;;a, como asimis.mo a la reorganización del 
cuerpo docente, elevando las ternas respec
tivas. 

Art. 176. - Loa estudios profesionales fa
cultativos se continuarán de acuerdo con los 
p!ancs vigentes, hasta que, reorganizadas las 
universidades, dicten sus respectivos estatu
tos y programas de enseñanza • 

.Art. 177. - El poder ejecutivo reglnmen
ta.1é. la. presente ley en todo aquello que no 
haya sido expresamente hecho en ella. 

Art. 178. - Comuníquese al poder ejecu
tivo. 

J . .S. Salfaas. 

II 

Proyecto de ley del señor diputado 
E. Dickmann 

El ~ttnado y cámaro de diputados, etc. 

Artículo l.• - A los efectos de la formación 
de los consejos escolares, divídase la capital, en 
veinte distritos correspondientes a las veinte 
circunscripciones est::i.blecidas por la ley 8871. 

Art. 2.• - Cada distrito escolar tendrá un 
consejo compuesto de cinco miembros titulares 
y cinco suplentes elegidos de acuerdo con la 
presente ley, que se denominará . 'Consejo Es
colar de . . . ''-Cuando ocurran vacantes en los 
miembros titulares, los reemplazarán los supl~n- • 
teo de la misma Ji~ta, si los hubiere, y en el 
orden de su elección. .A falt_a. de suplentes de 
la misma lista el ~onsejo será. íntegradb poi· 
los suplentes de las demás listas que hubiesen 
concurrido a la elección y obtenido represen-
tación. 

Art. 3.0 - Los miembros de los consejos es
colares durarán dos años en el de empeño da 
11ua funciones, pudiendo ser reelectos. El cargo 
de consejero escolar es gr.atuit-o y se considera 
ea,rga. pública, sólo renunciable por las cau
sas establecidas en el articulo 36 de la ley de 
l.• de noviembre de 1882. 
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..A.rt. 4.0 - Son elegibles para miembros del 
consej o escolar los padres, madres y tutores, 
a:rgentinos y natu:ralizados, mayores de 25 años, 
que tengan o huyan tenido hijos concurrente~ 
a las escuelas del estado. 

A.rt. 5. • - Tienen de:recho a voto en las elec· 
ciones de los consejero escolares, los a:rgenti
nos y extranjeros, padres y madres, que ten· 
gan o hayan tenido hijos concu:rrentes a las es
cuelas del estado. 

Art. 6.º - El padrón ,electoral do cada dis
trito será fo:rmado por el consejo nacional de 
educación cada dos años, inscribiéndose en él . 
a todos aqueJJos que ostuviemu en las condicio
nes del artículo ante:rio:r y con domicilio real 
en el dist:rito que deseasen inscribirse. 

A:rt. 7.º - Para la elección de los conseje
ro escolares de distrito regfrá. el sistema do la 
representación proporcional, que se aplicará de 
la siguiente manera: 

l.• Se di,idirá. el número total de los su
fragantes por el número de consejeros 
escolares que corresponda elegir al dis
trito, según la convocatoria. E l cuo· 
ciente de esta operación será el euocien• 
te electoral . 

2. • Se dividirá por el cuociente electon1.l 
el número de votos obtenidos por eada 
lista. Los nuevos cuocientes indicarán 
el uúmoro do candidatos quo resultan 
electos de en.da lista.. Las· listas cuyo 
número de votos no alcancen al cuo· 
ciente no tendrán representación. 

3.0 Si la suma total de estos euocientcs no 
alcanzase al número total de represen
tante~ que comprende la convocatoria, 
se adjudicartí un candidato más a cada 
una de ln.~ listas que luiya obtenido cuo
ciente y que arrojen un mayor residuo, 
hasta compl tar la representación. En 
caso de residuos iguales, se procedera. 

. por sorteo. 
Para designar los candidatos electos de ca· 

da lista se procederá en la siguiente forma: 
Se proclamará electos a los candidatos que 

hubiesen obtenido el total de los sufragios y a 
los que no tt1vicsen con ese total u.na dife,·encia 
mnyor que la mitad de cuociente electoral, y 
en el orden de colocación que estos ocupau en 
la~ reapoctiva.s listas oficialmente comunicadas 
al consejo nacional ile eilucaci6u l1asta onnnmta 
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y o ello horas antes de fa clocción. Si con lá 

operación irnterior no rosu ltase , uLl'¡.\'rnrla la re
presentación, $O complota1·á e;;ta con lo.s cun

did:?.tos que tuvfos<'.Jl más ele medio cuucie1Jte 
do difcreucin con el total de la lis;a y en el <iT

a~n de los sufragios obtenidos.• 
Art. 8. • - El consejo nacional do ,educación 

teudríi. a SU m-go Jo C, DCCJ1tiUltC a J:1. prescutc 
ley, así como la. collvocatol'ia a elecciones de los 
miembros de los consejos u.e di.s,ri-to, la qn,> iu
berú efectuarse con la anticipación cs -nl.,lcciil.a 
e11 l:l ley 81:,71 pa1 a las clecci, ne'! uadomt'Jcs. 
L:;,:; elecciou •~ i,e rca:iznrírn el primer cou1i:ngo 
de 110.-icmbr de ios aüus unpa,·eE. 

A.rt. 9. - Para !.'.i. fol'lllaeión y lcp,u-Rd,\u 
del p:idxón elccto1·al, i;e soguirú el s.ig11iente 
proccdimicu o: 

l.º E l 1.0 de ~opüembro díl los nüus lillJ1n.
res Lts scc1 etarias e.le ootla cous,•ju e~.:o
la r uo tli ~t1ito abr irá la iu~criprit:11., q11e 
se cenará indefectiblemente el 31 del 
miR1 ,10 1nes. 

2.• D l 1.V al 15 do octubre se o.dmitiran 
ub~ei- vaüoncs hccJ,:is por los 13Jerto1•ei; 
:illdividualmente, por inscripción ilulc
bida o •r16nca }..:stas Jbse.rvactcnt'!l se
rán resueltas por el conílejo oscol~,r, cou 
apelación ante el cousi)jo n(l.cional de 
educación. 

s.• Del 15 al 30 de octub.:e i;e publicarán 
las lista3 uefinitiva d 1:ada J istrJto, 
divididas cu sciie de dosciei1tos . 

.Art. 10. - Para la designación de pl'csideu· 
tes y sup1ent · dl:l los comicil,a, recepción de su
fragio 1 ~crutinio, atltrusióu de, apoderado? y 

dermis formalidades del acto electoral rcgü-0 
el mismo proceclimicnto tle las leyes 8130 y 
8871. 

Art. 11 - El consejo nacional de educación 
liará el escmtinio do las elecciones, com nzan
do la operación desde el día siguicute al acto 
oleeciou1nio, ju· gn1 á, sin. opelación, de ~u ,a.• 
lidcz o nuliclad, (liplum::mí. a los electos y {'.Oll

vocará a éstos parn ' nstituirse . 
.c\ .. rt. l:!. - En c,,rn '.le anula1·se la elección 

de uno o val'ios i] istl'itos deberá couvocar,u¡ :,. 
nuevas ele ciones que .so 1·ealizaní.n el tercer do
mingo de noviembre. 

Art. 13. - Los oonfiejeros escolares so con.s
tituirin poi· el cou_sejo uaeioual o por propia 
iniciativa . Nombrarán un presidente, un secre· 
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tario, un tesorero, un subinspe tor y un vowl. 
Podr[1 designar también seeretario rentado que 
no podrá rocne:r en un consejero en ejercicio 
y cuyo sueldo le seríi asignado por el con
sejo nacional do acuerdo con el consejo esco
lar. Funcionará en d local de una. d las es
cuelas p(t lica del distrito correspondiente y 
e rcunfrú. una ,ez por msna a lo menos. 

Art. H. - Son funciones do los co11JS jos c.i
<·olaics: 

1.0 Visitar las scuela públi c;<1s de su dis

hito; cuidar de la higiene, d la diR

ciplina, del orden y de la niornlidad ou 
las mismas, inr¡ui:ri ndo y pl'Ocmaudo 
llen..'lr bllli n cesidade ; 

2.0 E timul, r por todos los mcclios a su al
ancr la coucm-i-01iciu. de los niiios a Jas 
seuelrut del estado, proporciot1unclo pa

ra ste objeto ve tido y útiles es ola
l"es a. los 1úños nccetlitado ; cr ando, 
asimi,;n101 cantinas escolar 111 <lonclo so 
(l:.wá. la meri nda a lo mismos, y colo
il.ias d "ncacioncs; 

3.0 Establecer en las cuelas cursos noc-
turnos o <lominirnl s para adullos cmi 

el doble objeto: de ombati1· el anal
-. fabeti mo y de ¡>erice iouamiento post

colar; 

4.0 Promover pol' los m dios quo ci·eau cou
v ni nto fo funu,'.lcióu do sociedades co
opcrut i\•as de rdu ación y do bihliotc 11s 

popufo1es u cli ll·ito; 

5.0 Aql'h anualmente el libro do matrícula 
o olal". Poí·cibb- donaciones o subven
cione pai-ticularcs y proyectar su iu
versi6n. El empleo c1o e~os fondos s 
hru·, <lo acuerdo con el consejo nacio
ual de educación; 

ü.• Proponer al coneejo nacional los direc
tores, suhclii-ectorc y maestros necr. a
rios pnra las Rcuola de distrito, clo
\"anc1o con tal objoto, en cnso de vacan
te, una lista con toilos los postulm1tcs 
pa.ra tales cargo , acompañado con los 
documl'ntos justificativos de su capaci
clnd lrgal paru el ejercicio del magi te
río 

i .• Llevar illl.:l cs-tadí ica le la población 
escolar del dbtrilo. P royectar la rscuc-

t. 
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... 

las que hagan .falta e indicar al consejo 
nacional su u bica.ción . 

8.0 Remitir al consejo nacional de educa• 
ción anualmente, cm el mes de enP.TO 

un in.forme detallado de las eseuelrui 
del distritoJ exponiendo la situación en 
que se encuentran, los adelantos nitro· 
ducidos en ol a.üo, el resultado de los 
exámenes y todo cuanto concurra a de· 
mostrar cl estado y neeesidades de la 
educación común y a facilitar las me
didas de llenarlas. Las escuelas o co
legios p::uticulares estai-á.u bajo la ins· 
peeción y vigilancia de los con.sejos es• 
colares de distrito en to~o Jo que se n,
fiere al cumplimiento de las leyes na• 
eiona)es de edueaeión. 

9.q, Remitir al consejo nacional de eüuca
ción antes del 15 de febrero, el presu
puesto de gastos de la educaeión comúu 
para el año siguiente, en su respectivo 
distrito, especificando el sueldo del ms
peetor y secretario d I eonsejo, de }os 

directores, maestros y demás empleaclos 
de b escuelas y los gastos de mobilia
rio, lfüros, útiles y demás. 

AI·t. 15. - Los miembros de los eonsejos es· 
eolares de distrito responderán, personalmente, 
ante la justicia respectiva de las malversacio
nes d los fonaos escolares ocasionados por ac
tos en que hubiesen intervenido. 

Art. 16. - Para que sean válidas las olec
ciones de los consejos de distrito deber(m BU· 

.fragar al menos el ::10 por ciento de los íns· 
criptas en I r spectivo padrón. Por nufüla<l 
de la eleeción o por acefalfa ,le los eollllejos 
se deberá convocar a nuevas elecciones llentro 
de los treinta ellas de la anulaCión o acefalía. 
producidas. 

Art. 17. - Quedan derogadas todas las dis
posiciones y leyes vigentes que se opongan a 
la preseutc. 

Art. 18. - El poder ejecutivo reglamentará 
la. presente ley. 

Art. 19. - Comuniquese al poder ejeeuti.vo. 

E. Dic1~ma-nn. - Nicolás Rcpetto. -
Mario Bra110. - Augusto Bunge. 
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III 

Proyecto de ley del sefíor diputado 
Juan J. Frugoni 

EL senado y cámara de diputados, etc. 

Articulo 1.0 - Institúyese la asamblea na
cional del profesorado secundario, normal y 
especial, por sufragío de los cuerpos docentes 
de los establecimientos oficiales y de los íns· 
titutos libres con antecedentes de veinte a.ños 
en la. cducaci6n del pais. 

De es!a asamblea sUigirá el consejo na
cional de inst~cción secundaria, normal y 
especial. 

Art. 2. • - Cada instituto a que se refiere 
el articulo anterior, elegírá un delegado a 
pluralidad de sufragios y por elección se
creta . 

Art. 3.0 Para el desenvolvimiento del 
acto eleccionario de la asamblea primaria a 
que hace referencia el artículo precedente, los 
miembros que la. componen deberán elegir, 
por votaci6n nominal, un presidente y dos es
crutadores. 

Art. 4.0 - Las elecciones de delegados de 
los institutos libres, a que hace mención el 
articulo l.•, deberán ser ñscalizada.s po, un 
repre ·entante designado por el lll.Ullstro de 
instrucción pública. 

Art. 5.0 - Realizada la elección, se labra
rá un acta, la que deberá ser fumada por 
todos los profesores presentes. Al efecto, cada 
instituto llevará un libro especial donde se 
consignará el result~do de la. elccci6n, con 
especificación de méritos de los electos. 

bista'aci6n, constituci6n y trabajo de la 
asamblea 

Art. 6.0 - La primer a amblea se reunir§. 
en el sitio que, por plebiscito fije el profe
sorado de la república; y tendrá lugar en el 
mes de enero del año en que termina el pe
ríodo presidencial 

Art. 7.0 - El miniBterio de instrucción ptl
blica, fijará el día y local en quo de_ba cele
brarse el acto inauglll'al. 

Art. 8. • - Dicho acto será presidido por 
el señor ministro de instrucción pública, 

¿ 
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quien hará colloce_r a la. asamblea el pensa
miento del poder ejecutivo respecto al estado • 
profesional del profesorado. 

Si el ministro de instrucción púulica no 
concurriera, la asamblea quedará instalada 
do hecho. 

Art. 9. 0 - Instala.dn. la a amblea proceded, 
acto contrnuo a desjgnar, por voto no.minal, 
rm presidente provisorio, el cual dcsignai.'á a 
su vez una comisión do poderes de einco n1iem
bros que deberá expedir e sobre lo. validez 
de los diplomas, a la brevedad posible. 

Axt. 10. - Constituida la. asamblea. debe1·á 
proceder a elegir de su seno y por votaol6n 
secreta, al pre idente, dos .secretaúos y un 
rnlato1·. 

Elegído el presidente, e te deberá designar 
las omisiones que s osp.eci fican en los :u-
tí.culos siguientes. 

A1-t. ll. - Tres comisiones internas coni
puestas de cinco miembros tendrán a su i,rs

tudio los asuntos que por su índole pued!IIl ser 
motivo de aten ·ión y delibera ión de fa asam• 
blea . 

Dichas comisiones se uenominarán: 

o) D didáctica¡ 
b) De asuntos técmico-profcsiouales; 
e) D previsión, cooperación y rnejo~an,icm

to económico del prof sorado. 

Art,. 12. - Conesponde a lo. comisión de 
didácticn, el estudio y dictamen de todq 
asrmto q110 a enseñanza, método pedagógico 
y material escolar se refiera. 

Art. 13. - La do asuntos técnico-prof sio
nnles, estudiará. y dictnminará sobre cuestio
n s que se refieran al progreso de la, carrera 
del profesor en su amplio a pecto do arte y 
c1e ciencia. 

Art. 14. - La de previsión, cooperación 
·y mejoramionto económico do1 profesorado, 
estudjará los asuntos que traten del mejor 
desenvolví.miento de la vida y del porvenir 
econfuni co clol profesor, atendiendo su rol ci
vil y la alta función de gobi ·no que le in
cumbe . 

.A.rt. 15. - La resoluciouc do la asam
blea n lo que se rnñera a los asuntos de sus 
respectivas comisiones, será.n i,mpresas y dis
tribuidas a todo el profesorauo de la repú
blica. 
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Art. 16. - .Antes del primc1·0 de febrcl'O, 
deben terminar las deliberaciones, scñalándo· 
se clicbo día p.ara la elección del consejo na
cional de instrucción secundaria., normal y es
p cial, acto que coronará el trabajo do la 
asamblea nacional del profesorado. 

Ait. 17. - La asamblea clausurará sus se
siones en público y significativo acto. Deberá 
hacer uso de la palabra su presidente, re
marcando en el discurso las orientaciones e 
ideales qu huhieran sido el espíritu de lo 
11sarnbleo., o la finalidad de sus sanciones. 

Co11s jo nacional de instn,cci6" secun.daria, 
norma' y cspcciat 

Art. 1 . - El consejo nacional de instruc
ción secundaria, no1:m11l y e pecial, se com
pondrá. de cinco miembros, un presidente y 
cuatl'O vocal s, elegidos por la asamblea na• 
ciono.l del profesorado. 

Art. 10. - Los miembros del consejo na
cional de instrucción secundaria, noi;mal y es
pecial, durarán seis años en sus funciones. 

Art. 20. - Para ser elegido miembro del 
cóns jo· so requiere ser profesor en ejercicio, 
cualquiera sea el cargo do la docencia; y for
mar o .no parte do la asamblea nacional del 
profesorado. Podrán sm· reelectos. 

Art. 21. - R 1111itla la. asamblea en la se
sión a que hace referencia el articulo 16, en 
número suficiente para formar quórum, pro
e dcrá. a. elegir los mi mbros del consejo na
cional, por votación secreta y por mayoría de 
sufragios del quórnm r unido. 

Art. 22. - Ri ninguno o algunos de 1011 
candidatos no 1·eunie1·an el número de sufra.· 
gios determinado por ol R1·tículo anterior, so 
procederá a una nuc-vn elccci6u . En caso de 
no obtenerse en . ta segunda elección, el nú
mero de voto., se resolverá la elección po1-
u11 t re n\ votación en la cual resultarán 
lcctos ios an ~idatos que obtuviernn mayor 

número de sufragios. 
Art. 23. - Por de ·reto d l poder cJ~cuti· 

vo se újará ol tlía en que so hará entrega 
fol cargo a los rniemhrcs d I con ejo, dcbion· 
lo . er a11;tcs del pí·imcro de novicmbrc. 

Art. 2.J.. - Instalado el consejo procederá 
a la. elección t] , u I residente, iemprr ¡,or 
votarión sec1·eta. 

1441 t. 
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Art. 25. - El conse-jo tendrá su secretario 
cuya dcsig11aciót1 e tuá. n cargo del presiden
te da dicho cu rpo. Dicho secretario tendrá 
a su cargo fa distribuci6u del trabajo de los 
miembros del consejo, la redacción de las ro-

oluciones y dictó.menes del mismo. No ten
dci ni voz ni voto en las deliberaeiouos. 

F111}cio11cs del ccmsejo 11aci-Onal de i1LY11·uoai6n 

scomidaria normal y t:8pec'al 

rt. 26. - Será el cuerpo com;ultivo y d 
apelación o.n lo didáctico como en lo discipli
nario. 

Art. 27. - Podrá. rever expedi nte11 y su· 
mnrios, r habilitando por voto fundo.do· d 
sus miembros a los que formando parte dol 
p rsonnl docente hubieran. sufTido madi.das 
de ordeu tócnfoo o disciplinario, ya. fu ra por 
orror o por injusticia. 

A rt. 28. ~ .Aaesorn.1·á nl UU.JJiatro do ins
trucción pública n todo lo que se rcfü1re 11 

modificación o reformas proyectadas en 1011 

pinnas y i temas do enseñanza. 
rt. 29. - Iriiciat'á. y mo.ntendrá el inter

cambio pedagógjco con los priocipnl Cll r 
pos didácticos de América y Europa, sea.u o 
no oficia.les. 

rt. 30. - Designará los representantes 
qu a la educación ecundaria, normo.I y es

pecial, correapoudau en los congresos peda
gógicos dol país y extranjero. 

Art. 31. - PTodneirá los votos ele estímulo 
• de recompemm, cmo.ndo por meritorios ser• 
vicios o por trabajos que representen un ado• 
IMto en la pr!ictica o técuica educacional 
los profesores sean acreedores a .ellos. 

Art. 32. __: Dicto.r6. los procrramas ten.icndo 
en cuenta las opiniones .formuladas por los 
collllejos do profesores de ende. instituto y 
las modificaciones que dichos consejos sugi• 
ricrun.. 

Art. 33. - Organizará ln inspecciones a 

Laso do especiali.zn ión. Proveerá las vacan
tes de lns mismas, de los profesores que so 
hubiesen destacado en la en8eñanzo. de la 
asignatura a cuyo. inspección pertenecieran 
las vacantes. 

A.-rt. 34. - Elevará o.l m.i.nisterio do ins
trucción pública, las ternas po.ra. protesoros 
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dentro d la s¡,ecialidad que aeredit n los 
t.ítulos r spectivos. 

A.rt. 35. - A los efe tos del articulo :111• 

terior, el consejo nacional de instrucción 11c• 
cundarin, norrnul y spccial, 11 varú un libro 
dondo ~ registrJ con d tallo, los títulos, nn· 
tigiieclo.d, mérito y antecedentes , o n<lo. 
candido.lo. 

Art. 36. - Informará. y eooporará en los 
proyecto~ de ley quo el ministerio del :ramo, 
eleve a la consideración del congr so y n 
ln pnrt que onci rnc o. la enseñanza se
cundaria, norm'.11 y pecinl. 

.Ait. 37. - T~ndrá 11. sn tudio y dictamen 
el plan do edilicaci6n qu convenga a los 
institutos do fostrucción secundaria, normal 
y especial. 

Art. 38. - Los miembros del consejo lln· 

eional de instrucción secundaria, normal y 
especial, gozarán de una r muneración que 
fijará lo. ley genc,rnl de pr upuesto, pero no 
menor do l:i ,rnma de mil pesos mon da 1in• 

ei ono.l. 
Art. 39. - A los efectos de la ley de ju

bilo.cion s se consideran los o.iíos de función 
en el con ejo nocional de in trueción secun
daria, normal y esp cial como de jercicio 
común en el profesorado. 

Art. 40. - Los miambros d 1 consejo na
cional de instrucción se undaria, normnl y 
especial serán reincorporados o. us respo ti• 
vos cargos, una vez terminado el periodo po.
:ra el que fu ron el ctos. 

Art. 41. - Quedan derogadas todas lns dis 
posiciones que se opongan a la presente ley . 

.Ait. 42. ,-... ComUIDques al poder jeruti o. 

J1Jan Jos6 Frugoni. 

IV 

Proyecto de ley del selior diputado 
Juan José Frugoni 

El senado y odma,-o, de diputados, ele. 

Articulo l.º - Créase en la ciudad de Bue· 
nos Aires un Conservatorio nacional de mú· 
aica y declamación dependiente del ministerio 
de justicia e inatnlcción pública, para la en-
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señanza. gratuita de la música en general y 
del arte escénico dramático. 

Arl. 2.0 - La enseñanza musical compren
derá. las siguientes secciones: 

a) Cursos instnu11enta1cs: piano, violm, 
viola, violoncelo, contrabajo, f lauta y 
flautín, óboe y corno inglés, clarinete y 
clarinete bajo, fagot . y contrafagot, 
trompa, trompeta, trombón y tuba, ba
te.ria y arpa. 

b) Organo, acompaiíanúento e improvisa-
ción. 

o) Solfeo y tco1fa musical. 
d) Armonia, contrapunto y composición. 
e) Historia y estética de la. música. 
f) Canto. 
o) Declamación liri a y t eatro lírico. 
h) Canto gregoriano. 
i) Dirección de orquesta, conjunto instru

m ntal y de música sinfónica y de cá
mara. 

j) Conjunto coml. 
Art. 3.0 - La cnse.ña.nza de m-te escénico 

dran:uí.tico se di vi dirá en los siguien t cursos: 
l.º Gramática castellana., historia general 

de la literatura., recitación y dicción. 
2.0 Hi toria d 1 teatro desde sus orígenes 

hasta el teatro griego, historia de la 
litel'at1ua americana y de la argentina 
n especial, p1·áctiea escénica indi"vidual 

y de conjunto. 
3.0 Historia del teatro moderno y contcm

porilnco, psicología, práctica escénica 
individual y de conjunto; indumenta
ria y 1naquillage teatral. 

Del euerpo áe profesores . 

.A.rt. 4.º - El ministel'io de justicia o ins
tmccióu púbüca nombrará, al constituil'se el 
conscnatorio, el cuerpo docent de profesores, 
que serán arg til10s nativos o nacionalizados, 
el cual será propuesto a su aprobación por la 
Sociedad nacional de música en lo que se re
fiere a la parte musical. 

Esta. socieuad, que la constituyen la totali
dad de los compositores argentinos, elevará. al 
min..istcrio la nómiua cotTespondiente de pro· 
feso1· h, •kgida por mayoría de votos en a.aam
blca e:,. raordinaria de sW! mio:mbros activos. 
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Art. 5. • - l!:l u •1 po d prof or pru-a la 
euseña.nza dran1ó.tico. s nombrará de e.cu rdo 
con la e horu.br d 1 tr y d au-
tor de r conocido prestigio q 
el · u Ucio. o in.strucci6n ptlb · 

ul · dad y n las · 
i ·ores. 

i oncu o de algún pro-
r ent llamado 8.1 pala 

pai·a dra, podrá di pe.nsúr-

1 d dadwúa que stipuln. 
el a . 

Art. 6.• - ~n lo suc ivo I nombramient 
d prof ores para llenar va ante e h r{m 
por exá u:.i6n, d acn rdo con 
dl posicio1 a conocer oportlllla· 
mento a 

Art. 7.• ca-

: iparados 
al o cl 

Del co1111l!jo 1niperwr 

.A.rt. . - La totalidad del cu rpo d pro
feso1 aiú nombrado el girá. de su seno, m -
dlante votaci6n reta, un consejo superior 
que Jo formarán di~ profe ores up rior s d 
mú i a. y tr de lru! cla de declama i6n 
drnmá ica, quien.e tomarán. el nombre de on-

jeros . 

.A.rt. 9. • - Los COllB jeros de lo cursos de 
mfuó o. serán lcgídos entre IR : eiguie.utes II e-
clone y en a proporción : 

Cuu.tro por 1 se 1611 .\ (uno piano, uuo 
d in rum(lnto de oerd , uuo d iwrtnunent 
el ma<lera y w10 ª" in trum uto le m tal). 

n por lo cci n (sol o y t ot!a). 
T1 p r la •e ·ión D (uno ,¡ armoufa, uuo 

dC' contrapunto y Ullo lle compusi•.;'íu). 
no por !n ,·ci-511 E (luswria y C'. :1¡ 11 tic 

la mlÍl:lica). 

no por I ccióu F {canto). 

ll!Cj dC' lo. 1•1:r., 11• :ición 
1d or los prof !I rns lllii1-

cu11,licion . qu<' 1 ior , 

an i1 •¡,, 

uno ¡101 Hdtl añu ll o , o 
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.A1·t. 10. - El cnrgo do e 11.S(>j •10 PClrá hono· 
rario y t1ur:irú en ¡(lJ primer periodo diez n.ños 

paro. la buena y definitivn rganización del 
ni<ervnt orio. 
En ca."O du rcmmcia el alguno. de 6Ul ntiem

bros 11c nombrar(\ 1· cmplnr,,nnte, por l 11i ismn 
pro e jmienlo. 

En lo sucoNi,·o o~t pertodo ac i· duoirá. n cin-
o nfio I pudi udo · 1 l gido lo profcsorns 

que de mpeñcn dicho cargo. 
Art. 11. - 1 finalizar su rin\ r periodo el 

consejo 6upoüor, inlcn-cmlr-ln nr 1n l<'C· 
cióu o r el cci6n e sus mirmbros, adrmás de 
todos Jo pr11íe or del con c1-mtori , clumno 
ti I gnclo 11 rnzón de uno por cntln cor o de 
ostuilios . 

.Art. 12. - El consejo 81:perior dh-idir(l 
en do omillion . Una compr ndcrú los miem
bro de la parte musical y la otro. lo d la pl\J'· 
te dramática. 

Cada. ulla de e tas ·omision ll 1•ar6. l n re
presentación de ,;u re pcctiva parte y rlin in
d pC'ndiente en sua dcciwonc,s tle onlcu arL1s• 
ti o y did!'tcli o. 

A t l'ibucioncs dt!I consej/J ,\11¡,crior 

A rt. 13. - ,.crán atribu ioues C'.'íc]wJ., ns 
d J e ns j ~up rior, cougtituldo n la íornrn. 
qu, ftí' enru1ci. 1•11 l ntri ulo .•: 

El gir do su . l:'110 u votación s ict y ptrr 
simple mayoría, ol dil'C lol' y 1 subdir <:tor uel 
e nsenato1io na iono.J de mú ica y dcd:unn
cióu, los u.el , dcbcrtín s r n1gN1t inos uoti· 
.o . P •ro si 1 ·on .,.jo UJ) •rior lo tímn on-

nfom , el ilir ctor podi·t. ser extrnnj ro, x
pr samente tra1do pnro. el ea.a y ta.n Folo por 
un primor perío<l.o d organización, mm n u

p rior • 10 años. 
Art. H. - • 1 dir ctor y 1 m!hdir lor n í 

rlegit1os srrón ¡ ropu slos por 1 on ejo p:m, 
811 nomhmmicnto dofinitil'O 1 ministerio de 
ju ticin e instrnccióu pública, y ocupar{m . us 
curgo in I finicla.m nte¡ rl'.'s •rvlíi11lose l on· 

jo • upo1-.ior el derPcl10 rle pedir ln renoV:'.lrión 
do euulq,ú 1· d ellos, por nrnyorln de voto11, 
1:uan1lo por m:u de. Pmp<'ño de su un ione 1 

clirc ·tor o J subdireator e hn.,.an a.ere dorr.~ 
n ·a m didn, nomhrándose sus. rcrmplnznn· 
tes <'ll ln forma ant riormcnt es oblcci a. 
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Art. 15. - El <>:onaejo up rior podI·á. invo
car cou10 causas de rc.moci6u tlel directo1· o sub
clir ctor todas aqu llus razones que a su jui
do p rjudiqucu la buena marcha y el fuJ¡ . 

ciom1mie11to d 1 <:on ervatorio como ser: ne· 
¡!lig ocia en c.! cumplitniento de los deberes 
üel cargo; mala orientación artística; falta 
do dedicac1óu, arelen organización y disci
plina, abandono dol puo to; inobservaucia a 
las disposicion s del consejo superior¡ mafa 
uclministración, y, u general, todas las no 
nqui rnumern.clas y quo a su criterio entor
pezcan y perjudiqncn los buenos resultados que 
debe producii· la en eiíanza que se practique 
en rl coJ1se1,?..torio. 

Art. 16. - El consejo superior esta.blecei·á. 
el plan compl to tlo estudios para todos los 
cursos d l coliJ:;ervatorio, de común acuerdo con 
los profesoie11 r sp •cti,o de cada instru
meuto o materia y con el número d cátedras 
que especifica el presupuesto del con er atorio, 
no pudiendo s ,. menor la proporción, para ca
da ramo, que la que s euumera en el artícu
lo 55. 

Art. 17 .. - Red?..(' ar llll reglamento para. 
atC11dei: a la di11ciplina intoma, hora1ios, fun. 
ciouamiento ele cur:;o , oxámeues, concw·sos, fe
chas para esto!! actos, períodos de iuscripción, 
·a¡,acidad d alunmo 011 los cursos y de una 
manem g·on. ral todo aquello que atañe a la 
organ.iz(l.ción y buen funüonamiento de1 conse1·· 
, lltori.o y que no stá justiiicaclo dentro d las 
ñ.lribuciones del tlil·ecto1·. 

Art. 18. - El cona jo superior ~ Tetmirá 
semanalmente, presidido por el dil'ector o el 
sulidlrector en au encia de aquél, a fin de pr -
JJoner, cUscutfr y aprobar todas n.quclla-s m1?di
tlas que estime eom1enientes para la mejor m:u
cha de la institucióu. 

e rewrirá, acle1uás, todas las veces que el 
director, o tres miembro del mismo lo soli
citen para con 1iltas o motivos 1ugcntcs o 
graves. 

Art. ]!). - Ateudcr a todo lo que se re
fiere a audiciones públicas y privadas orga
nizadas y patrocinadas por el conservatorio, 
tanto en lo que respecta a los programrui co
n10 a los elementos a-rtí tic:os que n ellas in
terv ndrá.a. 

Art. 20. - Aprob:u· los pedidos do iucor
poraci6n al cons n•atorio nacional de música 
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y declamación quo soliciten las instituciones 
do enseñanza establ cidas en el país, siem
pre que , sometan al plan de estudios esta
lJlecirl por a.qué!, y i-etirar la incorpo1·ación 
a las que no hayan observado estricta.monte 
ilicho plan. 

Estas medidas las tomará el .consejo u· 
perior de acuerdo con lo que establece el ar

tícu1o 43. 

De! director, sub.director y secretario 

.A.rt. :¿1_ - El el i.rector será el en.cargado 
du dar fiel cumplimiento a todas las disposi
cione del consejo superior que antei-iortnen
te se especifican, vigi lará. personalmente su 
aplicación y será directamente 1:esponsabfo 
ante él de la inob ervancia de aquellas, en 
cúyo caso el consejo superior podi·á aplico.r, 
si tisí Jo creyere conveníent , las medidas que 

• establece 1 a rticulo 15 . 
.A.rt. 22. - E l director nombrará el seer · 

tario, los inspectores para conservatorios pnr
licubres incorporac.los y-todos los empleadosy 
personal subalterno de servicio del conserva
torio que se emnuern u on ol presupuesto re1:t· 
pecti vo, con anuencia. del consejo superior . 

.A._r t. 23. - E l director Rerá el representan
te oficial de la institución para todos los ac
tos públicos o privaios de fa misma y podrá 
delegar dicha repr sentación, si la importau
ci:l de los actos lo permite, en el subdirector 
o secretario . 

A.rt. N. - El director, en nombre del con
sejo superior, ser(i 1 intern1 diario n todo 
lo relntivo a notas, in.formes, memorina, trá
reit •s, te., quo deban elevarse o gestionarse 
ante el mini rio do justicia e instrucción 
pública. 

Art. 25. El director informará al eou-
·sejo superior, en cada reunión de este, aceren 
del desenvolvimionto de l:l. nacfianzn y ln 
mn1:cha de la institución, así como de la efi
cacia o foeficacia do las decisioues do todo 
orden tomada· por ·1 y experiment3.das n 

la pr[,cticn. 
Art. 26. - 'El director autorizará con su 

firma, refrendada por el contad01· habilitado, 
la liquidación de planillas de sueldos, pagos 
y compl"M que estipula el pl'esupuesto res
pectivo, usi como los cheques y l os b:tlances 
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anuales que deberán er sometidos a la apro
bación del consejo superior. 

Art'. 27. - El directo1· presidirá los exá
menes y concursos, con voz y voto. Nombrará 
las mesas exan:únadoras y los jura.dos. 

Art. 28. - El director nombrará los pl'O• 
fesores suplentes en caso de ausencia prolon
gada de los titulares por orden do turno y 
consultl.lndo las conveniencias de los hora
rios y el buen funcionamiento de los cursos. 

Art. 2!l. - El subdirector sccUJldaní. al <li-
1ector en todas las funciones de su cargo. 
Asumirá por delegación tlel director las fun
ciones de éste uu.ndo por enfermedad, aus n
cia u otras razones así lo J' quiernn fas cir
cunstancias, y será responsable de sus actos, 
corno aquél, ante el consejo superior . 

. Art. 30. - El subdir ctor no pod1·á. tomar 
ninguno medid(l de orden interno o o.rtistico 
sin star cxpres:unentc facultado por el di
rector o por el consejo superior en ausencia. 
de aquél. 

Art. 31. - El subdire t o1· tenclr!I voz y 
~ oto en las sesiones del consejo superior. 

Alt. 32. - El secreta1"io tendrá a su cargo 
todas los funciones inhercmtes a su carácter 
de tal, como ser r dacción de notas, memo
ria , atender la. correspondencia, cte. 

Art. 33. - El secretario tendrá bajo sus 
6rden s los celndores y 1 personal subalter
no para la vigilancia del orden, la ilisciplina 

l:t :.Aisteneia d los :t!umnos. Taruhién lle
v Tá el registro d nsi tencia y puntualidad 
ele touo I personal docente y ele s r\'icio del 
ei.t. blc,oimiento. 

Ar t . 34. - El secretario actuará en laa 
sC'siones ilel conl!ejo superior en calidad de 
to.l, sin voz ni voto, al sólo ef cto ele labrar 
la!l a'!tu onespoodientcA, rodactar notas, 
dar u nta de los asuntos n. tratnrse y en 
general, do todo lo que re pecta a los debe
res d su cargo. 

De la administraci611 

Art. 35. - El ministerio d justicia e ins
trucción pública nombrará un contador-habi
litado a propuesta de la contadurfa general de 
la narión, para todo lo referente a la purte 
aclmbiistrativa y ñnanci ra clei conservatorio. 
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De )oi; a:umnos y las 0011dfrio1ie de in{lrcso 

Art. 36. - Est,audo equi11arnl10 el consorvn.
torio uncioual ilc música y cleclawacióu, por 
la índole de sus estudios y de su misión, a 
la.s ínstituciones de cnaeñan:im secuuc1arfa y 
superior, se exigil:{1 para el ingreso a l Jos 
conocimientos elemcmtales indisp nsables. 

Al iniciar, pues, su fuocionami nto se to
mar{i tm examen a odoa los alumnos, aiu ex
cepción, que a püen a seguir los ~maos y que 
al efecto se hay:.m ins r:ipto en el p rí.odo fi. 
jado parn ello. 

Rendida esta prueba satisfn.do,·ia.mente los 
alllilllloa serán ad.miticlos en ol cu.rso que fije 
la mesa exam.i.uadon1 ele acuerdo con la ca
pacidad que hayan d 111ostr:ldo. 

Al·t. 37. - En lo sucesivo se ndmitb:án 
alwnnos en los cursos 4ue no estén completos 
en la misma forma establecida u el :i.:rtículo 
anterior; y pa1·a lúa vacantes que se produz
can on los cursos ompletos mediante xÍlme-
11es de opoaielón. 

Art. 3 . - omo requisitos inclispensables 
para ingresar ~l ·011 orvatorio n:1cional de mú
sica y declamación t:l establecen, a<l.en1ás, los 
siguientes: 

J.• Presentar una solieitu(l en la que de
be constar nombre, apellido, edad, 11a
cioualiuad y domicilio clcl iJLteresatlo. 

2.• .Acomp:¡.iiar la soli itu(l tle ingreso de 
lo. partida ele nacimiento, libl'etn clo 

UJ"olamicuto o cédula de identidad y 
un certificaclo ele estudios elomcnh1le 
completo otorgaJo por el conaejo 11:l -

cional de educación, la. direecióu do 
escuelas prod:neiales o una institu
ción particular acreditada. 

Los ,llumnos que no hubier u ter
minado ~sos estudios primarios al in
gresar al conservatorio estarán obli
gados a seguirlos paralelamente con 
los de é t .Y deberán presentar el 
correspoucliente erti.ficado al termi
narlos. 

S. 0 Haber cumplido 12 aiios ele edad como 
miuimo y 20 como máximum pant ae1· 

:.ulruitido en los cursos teóricos e ins
trume11tales . 

Este máximum de cdail podrá ser 
modi fi()aclo en casos especiales por el 
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cousojo superior do n.enerclo con l.'1 in
forme de lo~ prof s.o1· e correspon
dientes. 

Pnra las c1naes de canto la. admjsión 
so fija 11c 17 a. 24 años para las mu
jeres y ele lB o. 26 aítos para los hom
bres. 

Art. 39. - Los est11diantcs ii.1.gr -a dos al 
conservatorio no cional de música y declama
ción. serán considerados en ealidad de alum
no oíieiale y d berf.ut n.cala:r, sin cxc ción, 
el plan do estu~lios seiin-1ado, intcgr(\)Tlentc, asi 
como el r gln.m nto interno, fijados por el 
comiejo superior, haciéndose pasible~ de las me
didas disciplinarias orrespondientes en aso 

nLrario. • 
Art. 40. - Lo alumnos oficiale alionnrái1 

o.nu:i lm ntc 1111a mtltTÍcmla y-m1 derecho d xa
men por nda. materia cuyo impol'te eHmtú eu 
t-olacióu al grndo de enFeúanui que curs n, los 
cnal s se e ¡,,..cif¡ nn más adt•lante. 

Paro. la obtent'ión do <1i1Jlonui. o premio abo
nar(m igualm nt un dcrc lto. 

'El monto de estos derechos y matrículns los 
1ljarí1 el ons jo superior. 

A.rt, 41. - Los alumnos oficiales que rne

diant los crtificados c1e prúc:tu,,. o testimonio 
dignos de fe, ate iguaren la imposibilidad ma
terial de ctunplfr con las disposicioues del ar
ticulo antrrior, y siemp1·e que su cualidades 
artísticas l a hicieren dignos de ello, podrán 
er ex:imitloe de todos sos pagos por simple 

autorizneión srrita del dir ctot. 

De /<,Ls i1wiit11ci<mes i111a(}1·poradas 

Art. 2. - Toda las instiluclo11cs musicalel! 
o de arte dramático d 1 pn-ts podrñn aspirar o. 
incorpo1·aT.e ol con orvatoriu 11ncional el mú
sica y decl:unaci6n para lo ual d berán prne· 
ticar, previ11.ment , durante un año, la cnsefinll
za do a.cu nlo l'Oll el plan ile esludios el 1 con
servo.torio. 

Llenado te r quisito y con un iuf'oTme del 
inspector será tomada en cuent.a la solicitnd 
corregpondiente que pr entará.n para ello. 

Art. 43. - Acordada 1a iucorporacióu, las 
instituciones particulares que beneficien de 
U:i d berán sujetarse i:strictamento :ti plan de 

estadios oficial en todAs sus forma . 

14! 
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u cu illUU"A e tlll"li fi aliz da por insp -
tor del gados del conservatorio nacional; y 

i de acu rdo con el informe de o aquélla 
no fuera satisfado1io., previa un.a nu v v ri
füneión rcnliz:tdn por do prof ore uperio

nombr dos _[)Or e ~ sola. vez por el director, 
t>onsejo sup rior podrfl retirar la incorpo-

1 i6n d acuerdo con lo que b1 el ar-

tículo veinte. 
Art. ,.i. - Al incorporars una. institución 

partirular al on crvalorio nacional deberá. sa· 
ti fo er un tl rccbo de incorpornci6n, cuyo 
monto fijnrá el ons jo superior, pc:ro que non-

a Tá inferi r a ll11 moncd ua io-

unl. 
Arl. 45. - Lo alnmno11 de lM institucion 

pa1ticufa1• incorporad rcndil'án examen en 
la m.il!mll.8 condicion que lo o.lu.nuios ofi-
cial u I loca.l del con rvatorio nacional de 
mú · ca y declamación ante una me exami· 
norlora ,. ns it uí ln. por clos prof sores titular 11 

d t . te y I profesor d lo. alumnos exmni· 
11ados. 

Art. 40. - LO!t alumno d la insli1uciones 
i11('orpornda.s gozarán de las mismas pr rroga· 
livns qu los oficia.le n I qu e r fiere a. 
crrti ficn1lo , diploma y pr mi , y dcbernn 
F ti. fac r lo mismo. im d derechos de 

De lo eltudwnlc Zibr 

A rt. ,l. 7. - Podl'án también r ndiJ' cxam n 
e11 d con cnatono n ·onal d n16aica y d a· 
mación tollo aquell tudinnt no perten 
cic11tes a ui11guna institución y que así lo d · 

:-u, u calidad de libr , psra. lo cual deberán 
pr ntar lo solicitud orl'Cspondicnt on lo.B 
f<> lt u se indi rán . 

.. Art. •1 . - El e,xameu d e tos tudia.ntes 
uerdo con el plan de c.studi s 

li<•ial y u la:, misma condicion que los llll· 

tPrí res alumnOll. 
Art. 49. - 1 bonarán uu der ho d Cll'.!1.• 

nu•n, d diplom.-i o u pl'emiO cuyo monto fi· 
jatá el con jo superiol' p ro qu n ningún 
t•f\t<O podrá s r m nor qu el doble del que 
at irlarcn los alumn o'ticial o incorporado . 

rt. 50. - E l studiant libre go1.arfl tam
hit'U d la pr rrogativ que eon:fi Ye a l • 
lllumnos ficialcs l articulo 41, eu~do me-

; 
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diante uu examen previo se haya he ho aeree
dor a ello. 

De la unseña11sa 

Art. 51. - La euseiiauza se dividirá en trell 
grados: elemental, secundario y superior. 

l.• El grado elemental comprende: el sol 
feo y la teoria musical hasta ol tercer 
año de estudios. Para. los Clll'SOB mstru
mentalei¡ y de canto hasta el segn:ndo 
año y para las clase de declamación 
dramática el primer a.iío. 

2.• El grado secundario comprende : el 
cuarto año de solfeo. Para los emsos 
iustrnm ntalell y de CJallto hasta. la ob
tención del conespondiente diploma de 
profe or elemental y para la,s clases do 
declamación dmniática. el segundo año 
de estudios. 

3.• El grado supe1for comprende para. los 
cw-sos instrumentales y de ca.nto has
ta la obtención del diploma do profe
sor superior; la armonía, el contrapun
tu la omposición y l tercer cur o de 
declamación dramática. 

Art. 52. - Como materias y cursos auxilia
re do a enscfianza habrá clases de: historia 
y estética de la música, idiomas (fra.n.eés o 
italiano), dirección de orquesta., conjunto or
questal y de ctí.ma= y conjunto coral. 

Art. 53. - Sarán estudios obligatorios para 
todo los alumnos oficiales, adem!i. de los eur
os qu sigan por propia v Juntad : 

l. olfeo y teoría musical para todos 

los alwnno , sin excepción, hasta ob
tener el conespondicnt diplol.Jl.Q. 

2.0 El primer año de armonía para los 
t\lumnos de cuarto año de olf o. 

3.º El curso de bis oria y stética do la 
música para los a.l:wnuos que ur en 

1 último año de estudios d l profe
orado ele.in ntal. 

'1.0 El segundo y tercer nño de armonio. 
para. la obtención del diploma de pm
fesor superior. 

5.0 La concurrencia a las clases de cou
j unto coral para lo ah,unnos de los 
cursos de canto y d cuarto año de 
solfeo. 

1453 
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6.0 La asistcn.cia. a, la. clase de conjunto 
orquestal parn. los alumnos de las cla
es superiores do instrumentos de 

cuerda, madera. y mota! y los del cur· 
so de bate1ia. 1 

•¡-_• Los cuisos de idioma francés o ito.
liano para lo alumnos de canto. 

S.º La asistcmcio, a los cmsos do decla
mación, lfrica y ton.tro para los alum
nos do canto que por sus aptitude.s 
vocales quieran. dcdic:nso a la escena. 

9.• Los cursos do aTmonia, contrapunt? 
y el segundo cu o de com.po ición, la 
fuga, (este en calidad de alumnos 

y ntcs) ¡1ara los alumnos do l a clase 
ele órgnn o. 

10. Los cm·sos (le nt'lllonía y contrapun
to completos aprobado previamente 
para ingresar a las clases de compo
sición. 

Jl. La asistencia al primor año del cm
so tle canto gregori.ano para los alum
nos do com.posición. 

12. E l primer cm·so clo órgano, acompa
ñamiento e improvisación para los 
alumnos do composición. 

13. Los cw·sos d piano elemental y se
cundario pan. los alumnos tle compo• 
sición. 

14. La práctica en la ilircr.cióu de or
questa, por un período Tll'írúm.o ele dos 
años pin·a los nlumnos de composi
ción. 

15. Los curso do decln.mación dramáti
ca será.u obligatorios en el Ol'don es
tablecido. 

Art. 54. - El consejo superior podl'á dc
clarn obligatoria la asisten ·a de otros cur• 
sos, adelll.á.s de lo enumerados, siem.pl'e que 
lo crea conveuiento pM'a pc:rfee.cion.a.r la edu
cación de los alumnos del conservatorio; y 
especificará cuales serán los cursos gratui
tos y los que deban estar comprendidos en 
las disposicion s del artículo 40 . 

.A.1-t. 55. - Para la enseñanza qtto s e1m
mera en el artículo segundo de las disposi
ciones general s y que se reglamenta en el 
articulo 53, el pre upucsto del conservatorio 
nacional de milllica y declamación contar:í. 
con 92 cátcclras, clementalos y superiores, 
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donde podrán cursar sus estudios 900 alnm· 
110s aproximadamente. 

Las eátcdra.s estarán distribuidas en Ja si
guiente forma: piano: 10 cátedras elementa
les y 6 uporiores; violin: 4 cátedias elemen
tales y 2 superiores; viola: 1 cátedra clemen· 
tal y supo1ior · violonce1o: 2 cátedras elc
m ntales y superiores; contrabajo: 1 cátedra 
element(I.]. y superior; instrumentos de madc
rn: 4 cátedras elementales y superiores; ins
trmnento da metal: 3 cátedras elementales y 
superiores; batería: l cátcdro; arpa: l cáto
dJ:a¡ órgano, acompañamiento o improvisa
ción: 1 cátedra.; solfeo y teoria musical 
25 cátedras, armonía: 6 cátedras¡ contra
punto: 2 cátedras¡ composición: 2 cáte
füns¡ historia y estética de la música: 3 cá
tedras; canto: 3 cátodms; dccltm1aci6n líri· 
ca y teatro: 1 cátedra; canto gregoriano: l 

cátedra.; direcci.ón d orquci;ta. y conjunto 
instrumental: l cátedra; conjunto coral: 1 
cátedra; idiomas: 2 ctitcdrns (1 fmncés, l 
italiano ) . 

Para la declamación dram.íticn se adjcili
caráu 9 cátedrns, consideradas como superio
res, a razón de u.na po1· cada. urso de cada 
año. 

Art. 56. - Su capacidad exacta de n.llllll:· 
nos para cada curso erá ñjada. por el con
sejo superiór ele acuerdo con la indicacio
nes de los respectivos profesores. 

Do la. bibli.ot eca 

Art. 57. - El conservatorio naciom1l de 
música y declnmaci6n instituirá una biblio
teca. musical y dramática, con la partida que 
eo especifica n el presupuesto, parn uso par
ticula.r y público, la cual estará a cargo de 
un bibliotecario. 

De los i11sr,,aotore.s 

A1·(., 58. - Cuando el número d instituciones 
incorporadas al consen,ato:do lo requiera a jui
cio del director y del ousejo wperior, se nom
brarán inspeetorc quienes er{m músicos de re
co11ocicl11 competcncfa, sin Cal·go alguno en el_ 
conservatorio, para. fisc.alizar la enseñanza en 
dichas instituciones, de acu n1o con la cantidad 
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y remunernción qno :fija el presupuesto res
pectivo. 

Disposiciones complementm"ias 

.iht. 59.- L:. acumulación do cát.edras para 
el ,~ncrpo docente, así coTilO la jubilación del 
mismo, d l director, 1b-director y todos los 
empleados del conservatorio de música. y de· 
clamación, esta1·án reg"lamontaclas y regidas de 
acuerclo con la ley nacional 1·cspectiv~. 

rt. 60. - Para qu e.ada uno ele los cur
hO~ especifi.cttdos 11 1 a1iículo 55 pueda fun

f•iotiai- o requiorc un núnimo do 5 alumnos 
inscriptos en fl y cm¡ un examen do ingreso 
nprohauo. 

Art. 61. - El personal directivo y ele cm· 
pleados comerni:ará a percibir sus hnbcres des· 
do el dín. r¡uo i.n.irio •m f1111cionamlento el 
consei'\' :ttorio. El cuerpo de profesores a par
tir del día qu so inauguren sus respectivos 
CU.l"SOS, 

En esto último ca.;o, hasta tanto, las parti· 
tla concspondientcb del presupuesto serán 
tl estinacb.s a adquüir obras para la bibliote· 
ca o p:irn aquellos gastos que a juieio del 
director y del cousojo superior bon.oficien a 
la. instiluci'n en todo sentido. 

rt. (i2. - 'l.'odos los :uticulos y disposi
<;i.0110s cent nielas en el presento proyecto de 
lt>y deberán ser reglamentados en detalle pa· 
rn. 1111 mejor c11mplim10nto por el consejo su
ptrior clcl consorvutorio, y sólo podrán ser 
motlüica ]os por l mismo con anuencia clel 
ministerio de justicia instrucción pública 
euando la, práctica ele vario~ años haya de· 
mostrado videnten1 nte su ineficacia ó defi· 
ciencia. 

Art. 63. Comu11íql1ese, etc. 

.luan José Fruooni. 

V 

Proyecto de ley del señor diputado Pedro 
A. Moreno 

El senado y cámam de diputados, etc. 

Artículo l.• - La enseñanza secundaria 
normal y e pe ial tiene por finalidad comple-

-
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tar l· primo.riA. con las siguiente orieuto.¡:jo
n : pr 'P ración. para I ingreB a 101:1 11s
tutlio universitarios, .foTJna ión d 1 magiste
rio y prof soro.do 1iorma 1, in trucci6u tciiri 
co-práctica sobre industrias nn.cionales y o· 
m rcio, educa ión artlsti ·a y duca ión fi. 

si •n. 
l.• La pre11ar, ción para el ingr o a las 

fncult1ules lJl f ctunrún los ·okgio 
na ionnl s, enco.nzando us prQgrn111a. 
a proporc.ionar una iJ trucción gen • 
ral o.mplia, y en lo po ible con ten· 
dencia a a t rminnda nn.-cra para 
lo cual consultarán su progmruns 
on lo d l· facultad . L col • 

gios nacional s tlUllbi n pu tl 11 1:1cr 
vfna d ingr so a otros institutos 1le 

n iíniua sp cial. 
2.• Ln forma ión d 1 magisterio prof,. 

soruclo estará a cargo de 1, s e cul•ln 
nonn les. IlabrÍl do t•lases: prinmrin 

y up rior. 
3.• L in tr11cci611 i 6ri n-práeticn obr 

intlustTius unrional y om rcfo 
darl'l n stablcc nto sp cinl s, 
lo euiil s funcionar/In en los distiu • 
los 1 pnis dond • cada in-
dus min o pueda adquirir 

gT o 
ar I ti a etar:\ n o.r-

go ac d .mins, cons n•ntorios y 
u lns conc pondi ntr 

5.0 Ln du nei611 flsi ·u s dará II gim-

1111 ios ampos c1 porti os . 

\rt. 2.•-La s undarfa d' o rro -
llnrá su ae ión dentro de lo conceptos morule.~, 
cieutí:flc a nrt(sti~os 111 l progreso x:i_jn. 

ulti\."nrÍL un pncífü:o nnrionnli.-uno, un oltrui · 
ta y I ol humnnituri mo, y un n•. p ,tuo amor 
a In tradi i6u pntrin dl• Ju qu • s debe ~ utit· 

conlinumlur:i. 
Art. 3.• - La e11 ñ tLZ AerlLDclUrÍll normnl 

p eial s r[1 bajo la dlr cd6n de uu 
Jonsojo nncion1ü •owpucsto d u.u pr • idcutc 
y uarlo vo nl a nombradoa por 1 po11er j~
culivo de cutre el p rsoual dl·l prof sora11o 
o magisterio d e ta d 'P u,lcu •ia y con nc111•r 
do 1lel nado . Eulr , us mi1•mbros figorllrú 

por lo menos una profe ional 
ur nin cinto niios cu U1J fu11 ·io 11 , pu-

di udo ser rcl'l' ·los. 
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Estos argos son ll.ouorí.ficos nsignúndoselcs 
provisoi-inme.ute como ga.stos de :represcwt1.1-
ci601 seiscientos pe os mensual s al presiden
te y euatrociento a. e:iclu. u.uo ile los vocal s. 
Rus fwiciones 11e consideran como del ma
gia 1.1rio. 

El consejo desigll.(uá un "icepr~sid nte de 
entre sus Uliembros, qui 11 r mplazará al pre
ai<lent en lo cn.soa uecesru:ios. 

A.rt. 4.º - rrui. obliga iones del eon!lejo: 
l. 0 Orgnni2u la. ense.ñ.a11zn conforme al 

espíritu de la rrescnte ley . 
3. • Administrnr los fondos de tinado a 

ella. 
3.º Proponer al pod r ej <'nti,o I nom

brnmi nto o remoción del personal do
cente y utlministrativo de sn rernr-
tiei6n. · 

4.º Aprobar, moclificar o r 'chaza!' los pro
grnmas que para. los reiroectivos fo • 
titutos propongan sus re tores o cu r
poa ilocent s clirigent 

5.º Proyc tar ::rnuaJment y i-emitir nl 
j cutivo el presupuesto d gastos. 

6.º Beglamentar los ilebcres y atribucio
nes del personal de su depofülencia, 
el régim n d stn.uio, la onclicio~ 
nea de iDgre o y revalidación d ti
tµ.los, la di tribuci6J?. de la~ becas, y 
en general todo lo relativo al funcio
:q.11.miento y cliariplina d los stabl e
eimientos q u clii-igc . 

7.• Fomentnr la a• ióu po'[lulnr y :6Jai1-
tr6pica cu bi n i.le la educación . 

. • Pr star especial ateneión a la en -
ñn.nza inclustrial y ome1·cial, orfon 
tándola de a u rdo a las grandes ne
cesido.des del país. 

Ai-t. 5.0 - Autorízaso al poder ejecutivo 
pai-a efectuar los gastos que demande el cum
plinüento de 1 pr('S nt ley on imputació11 
a la. millma.. 

rt. 6.• - Comun.íqucse al poder j cutivo. 

Peil.,m A nto11io More110. 

BIBLIOTECA NACIONAL · 
DE MAESTROS 
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